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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12,
numeral 2, del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 24
de noviembre de 2022 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2022.—
Diputado Santiago Creel Miranda (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados el nombre de
Rosario Ibarra Piedra, suscrita por diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

2. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, en materia de igualdad de derechos políticos elec-
torales de las personas con discapacidad, a cargo de la
diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral,
y de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada María del Ro-
cío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen, y a la Comi-
sión de Cultura y Cinematografía, para opinión.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional, de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y
de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia salarial
y laboral para la rama de enfermería, a cargo de la diputada
María Macarena Chávez Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen, y a las Comisiones de Segu-
ridad Social, y de Gobernación y Población, para opinión.

5. Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Magdalena Olivia Esquivel Nava, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

6. Que adiciona el artículo 325 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada María del Rocío Corona Nakamura,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

7. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de modalidades y tipos educativos,
suscrita por diputados integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios del Partido Acción Nacional y del Partido de la Re-
volución Democrática.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral,
de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población,
para dictamen.

9. Que reforma y adiciona los artículos 7o., 32 y 209 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo de la diputada Valeria Santiago Barrientos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
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Turno: Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, y
de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Comisión
de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión.

10. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ge-
rardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

11. Que reforma el artículo 290 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Valeria Santiago Barrientos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a efecto de instruir el anexo transversal anticorrupción,
suscrita por diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios e integrantes la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

13. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en ma-
teria de participación política de las personas con discapa-
cidad, a cargo de la diputada Norma Angélica Aceves Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen, y a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para opinión.

14. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia
de impacto presupuestario y recaudatorio, a cargo del dipu-
tado Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Partidos Políticos, en materia de participa-
ción política de las personas con discapacidad, a cargo de
la diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral,
y de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

16. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de asistencia personal, a cargo de la
diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

17. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en materia del derecho a la accesibilidad, a cargo
de la diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen, y a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión.

18. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, en materia de créditos para personas trabajado-
ras que encomiendan su cobranza, a cargo del diputado Da-
niel Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

19. Que adiciona los artículos 59 Ter, 59 Quater y 59 Quin-
quies a la Ley de Hidrocarburos, suscrita por los diputados
Luis Alberto Martínez Bravo y Raquel Bonilla Herrera, de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena, respectivamente.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.



Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
de la Ciudad de México y a la Comisión de Nomenclatura de
la ciudad, a realizar los procedimientos necesarios para cam-
biar el nombre de la Colonia Nueva Díaz Ordaz en la Alcal-
día Coyoacán, a cargo del diputado Manuel Alejandro Robles
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, a
desarrollar e implementar programas de recuperación del
aprendizaje que tengan como objetivo consolidar los pla-
nes de estudio, ampliar el tiempo de instrucción y mejorar
la eficiencia del aprendizaje, a cargo de la diputada Joanna
Alejandra Felipe Torres, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Movilidad de la Ciudad de México, a publicar un
informe sobre la correlación de factores en torno a los si-
niestros viales en los que se ven involucrados motociclis-
tas, a cargo del diputado Salomón Chertorivski Wolden-
berg, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la Alcaldía de Coyoacán, a dejar de usar recursos pú-
blicos para realizar campaña política mediante la pinta de
fachadas de edificios con color azul, a cargo del diputado
Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legis-
laturas de 29 entidades federativas, a armonizar su legisla-
ción local con las disposiciones de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Justino
Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fepa-
de, a realizar las medidas cautelares y de prevención de de-
litos electorales por el programa del Salario Rosa del go-
bierno del estado de México, suscrito por el diputado Juan
Ángel Bautista Bravo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para 
dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de la SRE, a llevar a cabo todos los trá-
mites necesarios para la adhesión de México al Convenio
sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, conoci-
do como Convenio de Budapest, a cargo del diputado Jus-
tino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, a la Sener y a la CRE, a diseñar un esquema de
subsidios e incentivos para disminuir el precio final de ven-
ta de gas LP y gas natural para el estado de Chihuahua, a
cargo de la diputada Patricia Terrazas Baca, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO
EN EL MURO DE HONOR EL NOMBRE 

DE ROSARIO IBARRA DE PIEDRA

Iniciativa de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados el nombre de
“Rosario Ibarra de Piedra”, a cargo del diputado Saúl Her-
nández Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.
(La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en materia de igualdad de derechos políticos
electorales de las personas con discapacidad, a cargo de la
diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice II) 

Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, y de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Ma-
ría del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario
del PVEM

La que suscribe, diputada María del Rocío Corona Naka-
mura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Turismo, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la actualidad para todos los gobiernos del mundo, al
igual que para toda la sociedad, sigue siendo un reto pen-
diente. y a la vez formidable, lograr de manera verdadera,
eficaz y permanente mejores oportunidades y condiciones
de vida para la población. Nuestro país no es excepción de
lo anterior.

En este reto, cada uno de los sectores que conforman la eco-
nomía nacional deben guardar un equilibrio y estabilidad

que les permitan, por un lado, cumplir con su encomienda
y, a la vez, satisfacer la demanda existente, aprovechar al
máximo los recursos, ser sustentables, lograr y mantener
una elevada eficiencia y productividad, solo por mencionar
algunas condicionantes para lograr que toda la sociedad ac-
ceda un mayor desarrollo y a mejores condiciones de vida. 

Para lograr lo anterior nuestro gobierno se vale de institu-
ciones, políticas públicas, programas sociales, inversión en
infraestructura, apoyos directos o indirectos, entre muchos
otros mecanismos más, cuya finalidad es respaldar a la po-
blación y, a la par, vigorizar a los distintos sectores econó-
micos para que funcionen adecuadamente y coadyuven con
los esfuerzos que se lleven a cabo para fortalecer la econo-
mía nacional y la economía de los hogares.

En síntesis, se trata de crear un juego en donde todos po-
nen y donde también todos debemos ganar. 

Por ello, es necesario y obligado estar pendientes y velar por
el óptimo desarrollo de cada uno de nuestros sectores econó-
micos para garantizar que su operación y funcionamiento no
se vea mermado, o bien, interrumpido por factores tanto in-
ternos como externos y que, en consecuencia, se generen
pérdidas o desaprovechamientos en lugar de beneficios.

Desafortunadamente, en muchas ocasiones y en menor o
mayor grado, nos ha sucedido así con distintos sectores
económicos preponderantes, a pesar del perjuicio que se
genera en nuestras finanzas. 

Entre los sectores que se han enfrentado a un desafortuna-
do escenario hay uno que, a pesar de su peso, aportación y
relevancia en materia económica y también social, muchas
veces lo hemos relegado, algunas otras lo hemos menos-
preciado, o bien, otras tantas lo hemos abandonado a su
suerte en los momentos en que más ha requerido de nues-
tra ayuda. Me refiero a nuestro sector turístico nacional.

El turismo para cualquier economía del mundo es invalua-
ble en materia económica, social e incluso política, pues
permite y promueve no solo el desarrollo y crecimiento de
las finanzas nacionales, sino regionales y locales. 

De hecho, se sabe que, hasta antes de la pandemia, a nivel
global el turismo por sí solo aportaba un 10% de todo el
PIB mundial, creaba cuando menos 1 de cada 4 empleos y
era la tercera industria con mayor crecimiento, solo por de-
bajo del sector financiero y del sector de tecnologías de la
información.1



Así mismo, de acuerdo a la Organización Mundial del Tu-
rismo (OMT), en el año 2020 se registraron en todo el
mundo cerca de 400 millones de llegadas de turistas inter-
nacionales, un número significativo, pero sumamente infe-
rior a los promedios que se tenían en este sector antes de la
pandemia.2

No obstante, la aportación del turismo fue imprescindible ya
que generó más de 270 millones de empleos en todo el mun-
do entre directos e indirectos y su aportación al PIB mundial,
a pesar de ocupar en nivel de importancia el tercer lugar, su-
peró los 4.5 billones de dólares.3

Tan solo en Europa el sector turístico genera en promedio
27 millones de empleos y propicia la aparición y el funcio-
namiento de millones de empresas derivadas directa o in-
directamente de esta importante actividad económica.4

Para nuestro país la importancia del turismo es comparable
a la que se tiene a nivel mundial y también es imprescindi-
ble para nuestras finanzas y para el desarrollo de nuestra
población.

Durante el año 2020, y a pesar de la pandemia, nuestro pa-
ís fue el principal receptor de turistas internacionales de to-
dos los países del continente americano, al recibir 24 mi-
llones 316 mil turistas extranjeros.5

Por debajo de nosotros se ubicó Estados Unidos con poco
más de 19 millones de turistas extranjeros, después se en-
cuentra Canadá con cerca de 3 millones de turistas extran-
jeros y posteriormente tenemos a Puerto Rico con 2 millo-
nes 617 mil turistas extranjeros y República Dominicana
con 2 millones 405 mil turistas extranjeros.6

Así mismo, medios especializados en el tema señalan que
nuestro sector turístico contribuye con al menos el 9% del
PIB nacional y es un gran generador de empleo ya que este
sector es el primer empleador de jóvenes y es la segunda in-
dustria que más emplea a mujeres en todo nuestro territorio.7

Gracias a todas estas ventajas que nos ofrece el turismo, si-
tios especializados refieren que, para el cierre del año pa-
sado, y a pesar de los efectos y consecuencias de la pande-
mia que fueron sumamente negativos para su desarrollo, su
contribución al PIB sería de cuando menos un 4% y gene-
raría más de 4 millones de empleos.8

De igual manera, los sitios especializados señalan que pa-
ra el presente año el turismo nacional tendrá un crecimien-

to en su consumo de al menos un 12% más que el año an-
terior y se situará alrededor de los 146 mil 900 millones de
dólares.9

Todo ello gracias al pronóstico de un aumento en el núme-
ro de turistas internacionales que en lo que resta del año vi-
sitarán nuestro país, con lo cual nos situaremos en alrede-
dor de los 40 millones 37 mil turistas internacionales, un
nivel mayor en un 25.6% respecto al año 2021.10

Por último, se reporta que nuestro sector turístico, a pesar
de haber sufrido enormes daños, afectaciones y pérdidas
por la pandemia, gracias a su relevancia y su capacidad de
recuperación, va a tener una aportación a nuestra economía
para el cierre de este año de al menos un 8.3% del PIB.11

Con todo lo anterior podemos darnos cuenta no solo de la
importancia de la aportación económica del sector turístico
nacional, sino también de su invaluable papel en la recupe-
ración de nuestras finanzas nacionales y también de las fi-
nanzas familiares.

Nuestro país tiene una increíble, vasta y enorme riqueza
natural que le ha permitido tener estados en todo el territo-
rio que son atractivos turísticos de talla internacional, de
hecho, se da cuenta de que durante el pasado 2021 México
fue el segundo sitio más importante a nivel mundial que vi-
sitaron los turistas y Quintana Roo fue el estado que más
turismo recibió.12

México también cuenta con una invaluable y vasta oferta
cultural distribuida en más de 187 sitios arqueológicos, 11
mil kilómetros de litorales, 34 sitios declarados como Pa-
trimonio de la Humanidad y 111 sitios declarados como
Pueblos Mágicos.13

Somos una nación con una invaluable riqueza en cuanto a pa-
trimonio cultural tangible se refiere que son los elementos
materiales de valor monumental, artístico o simbólico que los
pueblos van elaborando o edificando a través de su historia y
pueden ser observados, palpados y disfrutados en el momen-
to actual. Ese concepto abarca todo tipo de objetos muebles e
inmuebles que forman parte del acervo del país.14

De igual forma, el patrimonio cultural intangible también
se refiere a nuestros valores no materiales como las técni-
cas de producción e intercambio, las crónicas y leyendas,
los emblemas y las figuras históricas, las fiestas y ceremo-
nias, las representaciones teatrales y musicales, entre
otros.15
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Basta señalar que nuestro país es una de las naciones del
mundo con mayor riqueza cultural, sus 68 pueblos indíge-
nas y sus más de 360 variantes lingüísticas así lo avalan.16

No obstante todas estas bondades naturales, culturales y
sociales de nuestro país, de la importancia y peso econó-
mico del turismo nacional, tenemos un sector en particular
que padece de la más sistemática invisibilidad, a pesar de
ser no solo un detonante económico, sino también precur-
sor de una de nuestras riquezas nacionales más invaluables,
nuestra cultura. Me refiero a nuestro turismo cultural. 

El turismo cultural, a pesar de estar presente en nuestro pa-
ís a través de nuestra riqueza arqueológica, arquitectónica,
artesanal, gastronómica y de museos, tradiciones y festivi-
dades por mencionar solo algunas, lamentablemente, no
existe en nuestros esfuerzos institucionales, en la concien-
cia colectiva e incluso en nuestras leyes.

El turismo cultural lo reconocemos como aquel viaje turís-
tico motivado por conocer, comprender y disfrutar el con-
junto de rasgos y elementos distintivos, espirituales y ma-
teriales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una
sociedad o grupo social de un destino específico.17

Reconocemos también que los turistas con interés espe-
cial en la cultura, corresponden al segmento del Turis-
mo Cultural, es decir, su tamaño y valor son directa-
mente imputables a los valores culturales del país que
motivan a los turistas a realizar un viaje.18

Además, sabemos que el turismo cultural representa una
oportunidad de aprovechar el patrimonio cultural con el
cual se cuenta si se planea, organiza y promueve, generan-
do recursos para su conservación y desarrollo. En cuanto al
valor de la cultura para el turismo, el patrimonio cultural es
un elemento de identidad de los sitios y comunidades, es
un atributo diferenciado como base para desarrollar activi-
dades para los turistas y el valor para el turismo da cohe-
rencia a la oferta de los destinos, aumenta la competitivi-
dad, la estadía, el gasto y la satisfacción de los turistas y
anfitriones.19

A pesar de lo anterior y de su probada relevancia, el con-
cepto de turismo cultural no existe en nuestras leyes, lo
cual representa no solo un vacío y omisión legal injustifi-
cable, sino también una desventaja para este importante
sector del turismo nacional. 

Al no estar presente en las leyes el turismo cultural, no se
le considera con la importancia y el apoyo que requiere y
merece, consolidando así una deuda histórica que no he-
mos ni visibilizado ni querido atender como se debe, lo
cual puede generar daños y severas pérdidas a nivel nacio-
nal, regional, local e incluso familiar. 

Como muestra de lo señalado basta mencionar como ejem-
plo lo que está pasando actualmente con el Tren Maya, una
obra no solo monumental, sino también histórica en mate-
ria de turismo que no tiene comparación en toda nuestra re-
gión. Sin embrago, inconcebiblemente, es cuestionada y
menospreciada por el desconocimiento y el desdén que
existe en nuestro país respecto al turismo cultural y del
acervo existente en toda esa región. Lamentablemente, es-
ta obra e inversión monumental ha sido opacada por dis-
cernimientos y juicios superficiales.

Estos criterio y argumentos que no valoran en su justa di-
mensión al Tren Maya han provocado incluso que muchos
gobiernos municipales evadan su compromiso de apoyar
este esfuerzo en pro del turismo cultural en nuestro país, a
pesar de saber que se verán notablemente beneficiados con
la conclusión y operación de esa obra. 

Una parte del problema es el hecho de que el turismo cul-
tural es inexistente en nuestras leyes y, por ende, en la con-
ciencia de muchas de nuestras autoridades. 

Es precisamente lo anterior lo que motiva el presente pro-
yecto de iniciativa que busca enmendar esta omisión.

No es solo una cuestión legislativa, sino también parte de
un reconocimiento permanente y generalizado que el turis-
mo cultural merece y que hasta ahora le hemos negado.

En este contexto, propongo, por un lado, reformar la Ley Ge-
neral de Turismo para visibilizar y hacer presente al turismo
cultual, conceptualizándolo en su artículo tercero como aquel
viaje motivado por conocer, comprender y disfrutar el con-
junto de rasgos y elementos distintivos, espirituales y mate-
riales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una socie-
dad o grupo social de un destino específico.

Asimismo, planteo reformar el artículo séptimo para esta-
blecer la obligación de la Secretaría de Turismo y de la Se-
cretaría de Cultura de elaborar y ejecutar programas de de-
sarrollo integral de la actividad turística cultural.



A su vez, y dada la necesidad de una integralidad en la pre-
sente reforma, para fortalecer, aumentar y consolidar de
mejor manera no solo los apoyos institucionales hacia
nuestro turismo cultural, sino también los apoyos y recur-
sos presupuestarios, propongo reformar el artículo 20 del
ordenamiento citado para establecer la coordinación entre
la Secretaría de Turismo y los Estados, los Municipios, la
Ciudad de México y las dependencias de la Administración
Pública Federal para promover el conocimiento de los be-
neficios de la actividad turística cultural de nuestro país.

Por último, reconociendo que la Secretaría de Cultura es,
sin duda alguna, la institución encargada de la promoción
y difusión de las expresiones artísticas y culturales de Mé-
xico, así como de la proyección de la presencia del país en
el extranjero, además de preservar de forma integral el pa-
trimonio cultural de la Nación, propongo reformar el ar-
tículo 45 de la Ley General de Turismo para incluirla como
integrante del comité técnico del Fondo Nacional de Fo-
mento al Turismo que, de acuerdo al artículo 42 de la mis-
ma ley, contribuye a la planeación, programación, fomento
y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turís-
ticos, así como a la promoción del financiamiento de las in-
versiones privadas y sociales.20

Como podemos ver, es un Comité en el cual, la visión, mi-
sión, opinión y perspectiva de la Secretaría de Cultura no
puede faltar. 

Con estas reformas no solo refrendamos que somos una
nación privilegiada que afortunadamente cuenta con una
gran riqueza cultural, que es tan extensa e inigualable, co-
mo también ancestral, sino que también reforzamos y con-
solidamos los necesarios apoyos institucionales y sociales
que nuestra riqueza cultural y, por ende, nuestro turismo
cultural requieren para continuar siendo nuestra más em-
blemática fuente reconocida de identidad nacional, motivo
de profundo orgullo y fuente de destacada representativi-
dad a nivel internacional.

Considero que es tiempo de hacerle justicia a nuestro turis-
mo cultural, reconocerlo y posicionarlo como el justo refe-
rente que es tanto para nuestro patrimonio cultural como
por igual para nuestra economía nacional y, sobre todo, la
economía familiar. 

Esta tarea no solo es una obligación como mexicanos, sino
también es una tarea permanente en la cual todos sin ex-
cepción alguna y en corresponsabilidad desde nuestras fa-
cultades debemos asumir ya sea directa o indirectamente.

Con este esfuerzo legislativo apoyaremos todos esos es-
fuerzos que por décadas se han hecho en materia de pre-
servación del acervo cultural, en lo cual, con mucho pesar,
debemos reconocer que todavía arrastramos pendientes o
deudas, algunas de ellas históricas. 

Requerimos visibilizar y apoyar a nuestro turismo cultural
para seguir preservando nuestra riqueza cultural, nuestra
identidad como nación y sociedad y nuestras tradiciones
ancestrales, que no solo son nuestra historia, sino también
nuestra fuente de representación y distinción ante todo el
mundo. 

Por todo ello, se somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción XIX al
artículo 3, recorriendo las demás en el orden subsecuente;
se reforma la fracción XIII del artículo 7; se reforma el ar-
tículo 20; se reforman las fracciones V y VI y se adiciona
una fracción VII al artículo 45, todos de la Ley General de
Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a XVII. (…)

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las
solicitudes de los turistas a cambio de una contrapresta-
ción, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su 
Reglamento;

XIX. Turismo Cultural: Viaje motivado por conocer,
comprender y disfrutar el conjunto de rasgos y ele-
mentos distintivos, espirituales, materiales, intelec-
tuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o
grupo social de un destino específico.

XX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos
para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos
con apego a las leyes en la materia;

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las co-
munidades anfitrionas, conservando sus atractivos
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culturales, sus valores tradicionales y arquitectóni-
cos, y

c) Asegurar el desarrollo de las actividades econó-
micas viables, que reporten beneficios socioeconó-
micos, entre los que se cuenten oportunidades de
empleo y obtención de ingresos y servicios sociales
para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a
mejorar las condiciones de vida.

XXI. Turistas: Las personas que viajan temporalmente
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen al-
guno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley,
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios
por la Ley General de Población, y

XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aque-
llas fracciones del territorio nacional, claramente ubica-
das y delimitadas geográficamente, que, por sus carac-
terísticas naturales o culturales, constituyen un atractivo
turístico. Se establecerán mediante declaratoria especí-
fica que emitirá el Presidente de la República, a solici-
tud de la Secretaría.

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, co-
rresponde a la Secretaría:

I. a XII. (…)

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyen-
do a sus órganos administrativos desconcentrados, Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e Instituto
Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio his-
tórico, artístico, arqueológico y cultural del país, de
acuerdo con el marco jurídico vigente, así como elabo-
rar y ejecutar programas de desarrollo integral de la
actividad turística cultural;

XIV. a XVIII. (…)

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Estados,
los Municipios, la Ciudad de México y las dependencias de
la Administración Pública Federal, promoverán y fomentarán
entre la población aquellos programas y actividades que di-
fundan la cultura, con el fin de crear el conocimiento de los
beneficios de la actividad turística cultural.

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que esta-
rá integrado por representantes de cada una de las siguien-
tes dependencias y entidades:

I. a IV. (…)

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, 

VI. Uno por el Banco de México, y

VII Uno por la Secretaría de Cultura.

(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día posterior
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://expansion.mx/mercados/2021/06/01/turismo-una-industria-
prioritaria-para-mexico 

2 https://es.statista.com/temas/3612/el-turismo-en-el-mundo/#dossier-
Keyfigures 

3 https://es.statista.com/temas/3612/el-turismo-en-el-mundo/#dossier-
Keyfigures 

4 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 

5 https://es.statista.com/estadisticas/639408/principales-paises-recep-
tores-de-turistas-internacionales-en-america/ 

6 https://es.statista.com/estadisticas/639408/principales-paises-recep-
tores-de-turistas-internacionales-en-america/ 

7 https://expansion.mx/mercados/2021/06/01/turismo-una-industria-
prioritaria-para-mexico 

8 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 

9 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 

10 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 



11 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 

12 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/ 

13 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-
el-motor-que-puede-salvar-la-economia/

14 https://www.sectur.gob.mx/hashtag/2015/05/14/turismo-cultural/# 

15 https://www.sectur.gob.mx/hashtag/2015/05/14/turismo-cultural/#

16 https://www.gob.mx/presidencia/paginas/mexico-riqueza-cultural 

17 https://www.sectur.gob.mx/hashtag/2015/05/14/turismo-cultural/# 

18 https://www.sectur.gob.mx/hashtag/2015/05/14/turismo-cultural/#

19 https://www.sectur.gob.mx/hashtag/2015/05/14/turismo-cultural/#

20 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGT_310719.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
noviembre del 2022.— Diputada María del Rocío Corona Nakamura
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen, y a la
Comisión de Cultura y Cinematografía, para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD, LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO

B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y de la Ley del Seguro Social, en materia de justi-
cia salarial y laboral para la rama de enfermería, a cargo de

la diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice II) 

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen, y a las Comisiones de
Seguridad Social, y de Gobernación y Población, para
opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada María Magdalena Olivia Esquivel
Nava, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la fracción I, numeral 1, del artículo 6, y en los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El informe presidencial es considerado en nuestro país, co-
mo un ejercicio republicano de rendición de cuentas, don-
de se informa a la ciudadanía la forma en la cual se han
ejercido los recursos públicos que la Cámara de Diputados
le ha aprobado para el ejercicio fiscal de que se trate.

La Constitución Política, define en su artículo 69, al infor-
me presidencial como el documento que presenta el Presi-
dente de la república cada 1 de septiembre por escrito, en
el que manifiesta el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país. Es evidente que el informe presi-
dencial posee un inminente carácter informativo, pero por
determinados elementos, se define también como un acto
de control del gobierno por parte de la institución repre-
sentativa (Congreso), ya que posteriormente los parlamen-
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tarios “analizarán” el mismo por materias: política interior,
política económica, política social y política exterior1

El antecedente del actual artículo 69 constitucional se en-
cuentra en la Constitución mexicana del 4 de octubre de
1824, primera Constitución de México independiente, en
cuyos artículos 67 y 68 se estableció que cada 1 de enero
se reiniciaría el Congreso General y que a dicha reunión,
asistiría el presidente de la federación, quien pronunciaría
un discurso que sería contestado, en términos generales,
por el presidente del Congreso, similar disposición se con-
sagró, por cierto en el estatuto real español de 1834.

El acta Constitutiva y de reforma de 1847 restituyó la vi-
gencia de la Constitución de 1824, y con esto la de los ar-
tículos 67 y 68 de la constitución antes mencionada; por su
parte, el artículo 63 de la Constitución mexicana de 1857
consignó la obligación del Presidente de asistir a la apertu-
ra de sesiones del Congreso, y de pronunciar un discurso
en que se manifestara el estado que guarda la administra-
ción del país, es importante señalar que en este caso en es-
pecífico la obligación consistía no en presentar un informe
por escrito, sino la obligación del presidente en turno era,
hacer una explicación oral ante el Congreso sobre la situa-
ción del país.

La Constitución de 1857, en su artículo 63, señalaba:

63. A la apertura de sesiones del congreso asistirá el pre-
sidente de la Union, y pronunciará un discurso en que
manifieste el estado que guarda el país. El presidente del
Congreso contestará en términos generales.2

Fue hasta la Carta Magna de 1917 en que se señaló la obli-
gación expresa del presidente de la República, de presentar
un informe por escrito ante el Congreso. Esta es fue la pri-
mera ocasión en la que se estableció, independientemente
del sistema de división de poderes, la relación respetuosa y
coordinada entre los titulares de los poderes públicos del
país. La constitución de 1917, en su artículo 69 señalaba lo
siguiente:

Artículo 69. A la apertura de sesiones del Congreso, se-
an ordinarias o extraordinarias, asistirá el presidente de
la República y presentará un informe por escrito; en el
primer caso, sobre el estado general que guarde la admi-
nistración pública del País; y en el segundo, para exponer
al Congreso o a la Cámara de que se trate, las razones o
causas que hicieron necesaria su convocación, y el asunto
o asuntos que ameriten una resolución perentoria.”3

Sin embargo, el 24 de noviembre de 1923 se dio la prime-
ra reforma al artículo 69, la cual consistió en asignar al Pre-
sidente de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en lugar de al Presidente de la República, la obliga-
ción de informar los motivos que originen la convocatoria
de sesiones extraordinarias.

Articulo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del
Congreso asistirá el presidente de la República y pre-
sentará un Informe por escrito, en el que manifieste el
estado general que guarde la administración pública del
país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del
Congreso de la Unión o de una sola de las Cámaras, el pre-
sidente de la Comisión Permanente informará acerca de
los motivos o razones que originaron la convocatoria“.4

La segunda reforma al artículo 69 es de 1986; tuvo como
objeto señalar que el informe anual del presidente de la Re-
pública ante el Congreso se llevaría a cabo al inicio o aper-
tura del primer periodo de sesiones ordinarias del Congre-
so. La reforma era necesaria, porque desde 1917 hasta
1986, el Congreso sólo tuvo un periodo de sesiones ordi-
narias. En 1986 se establecieron dos periodos ordinarios de
sesiones.

En este sentido la reforma al artículo 69 constitucional con-
sistió en que a la apertura del segundo periodo ordinario de
sesiones asistiría el presidente de la Republica para presen-
tar un informe por escrito en el que manifestara el estado
general que guardara la administración pública del país, y
en la apertura de sesiones extraordinarias del Congreso de
la Unión o de una sola de las Cámaras, el presidente de la
Comisión Permanente informaría acerca de las causas o ra-
zones que originaron la convocatoria.

Dicha reforma contemplaba lo siguiente:

Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo del congreso asistirá el presidente de la Re-
pública y presentará un Informe por escrito, en el que
manifieste el estado general que guarda la administra-
ción pública del país. En la apertura de las sesiones ex-
traordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de
sus Cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente,
informará acerca de los motivos o razones que origina-
ron la convocatoria.5

De acuerdo con el artículo 69 y en relación con las refor-
mas de 1993 y 2004 al artículo 65, el presidente de la Re-
pública asistiría ante el Congreso, reunido en sesión públi-



ca y conjunta, el día de la apertura de sesiones ordinarias
del primer periodo; es decir, el 1 de septiembre de cada
año. Esta reforma fue el resultado del conjunto de siete
propuestas de modificación al artículo 69 constitucional en
la 60 legislatura del honorable Congreso de la Unión.

Para el 30 de abril del año 2008 se presentó una tercera re-
forma al artículo 69 constitucional, con el fin de modificar
la presentación del Informe Presidencial. En esta reforma
se consideró, que el control del poder tenía como propósi-
to fundamental el equilibrio de garantizar el ejercicio del
poder democrático, es decir, el fomento al sistema de divi-
sión de poderes y la naturaleza democrática representativa.

Dicha reforma, generó que se eliminara la asistencia del
presidente de la República a la apertura del primer periodo
de sesiones del Congreso, a fin de presentar un informe por
escrito sobre el estado que guarda la administración públi-
ca, por lo que a partir del 1 de septiembre de 2008 ya no
acude personalmente, sino que únicamente lo envía.

La reforma de 2008, contempló el siguiente texto:

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el
presidente de la República presentará un informe por es-
crito, en el que manifieste el estado general que guarda
la administración pública del país. En la apertura de se-
siones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de
una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión
Permanente informará acerca de los motivos o razones
que originaron la convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del infor-
me y podrá solicitar al Presidente de la República am-
pliar la información mediante pregunta por escrito y ci-
tar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de
la República y a los directores de las entidades paraes-
tatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo
protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus Re-
glamentos regularán el ejercicio de esta facultad.”6

Última reforma al artículo 69 se dio el 10 de febrero de
2014, sostuvo modificaciones de forma, sin embargo, dejo
sin cambio alguno la manera en que la persona titular del
ejecutivo acudiera ante el Congreso de la Unión a rendir el
informe. Dicha reforma solo contempló lo siguiente:

Artículo 69. …

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del infor-
me y podrá solicitar al Presidente de la República am-
pliar la información mediante pregunta por escrito y ci-
tar a los secretarios de Estado y a los directores de las
entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendi-
rán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del
Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de es-
ta facultad.

En el primer año de su mandato, en la apertura del se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el
Presidente de la República presentará ante la Cámara de
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional
de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el
estado que guarde.”7

El marco precedente contempla las cuatro reformas que ha
sufrido el artículo 69 de la Constitución Política, sin em-
bargo, la presente iniciativa de ley considera necesaria re-
alizar una modificación enfocada en la manera en que se
presenta el informe por parte de la persona titular del Po-
der Ejecutivo ante el Congreso de la Unión, la cual versa
en que además de presentarse por escrito, se acude bajo de-
cisión propia a rendirlo de manera presencial.

Esta propuesta se motiva en que además de fortalecer la
esencial de rendición de cuentas de carácter republicano, se
contribuya a reanudar la relación respetuosa entre estos dos
poderes, a tratar de entablar un diálogo que lleve a enten-
dimientos y acuerdos y a elevar el nivel del discurso polí-
tico. Cabe destacar que se presenta una fecha límite para
que la persona titular del poder ejecutivo pueda hacer del
conocimiento de la Cámara de Diputados, su deseo de acu-
dir de manera presencial a rendir su informe.

Asimismo, con la finalidad de generar mayor inclusión a
través del lenguaje de género, se propone la utilización
de un lenguaje incluyente en algunos conceptos del mis-
mo artículo.

Con la finalidad de ilustrar la presente reforma, es que se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo fundado y motivado, someto a consideración del
pleno de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 69 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Informe Presidencial

Artículo Único. Se reforma el artículo 69 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue:

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, la
persona titular del Poder Ejecutivo presentará un informe
por escrito, en el que manifieste el estado general que
guarda la administración pública del país. En la apertura
de las sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, o de
una sola de sus cámaras, el presidente de la Comisión
Permanente informará acerca de los motivos o razones
que originaron la convocatoria.

Si así lo decide, la persona titular del Poder Ejecutivo, po-
drá rendir de manera presencial, el informe que manifieste
el estado general que guarda la administración pública del
país, en la apertura de las sesiones extraordinarias ante el
Congreso de la Unión. Para tal efecto, deberá dar aviso a la
Cámara de Diputados para su realización antes del 15 de
agosto.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y
podrá solicitar a la persona titular del Poder Ejecutivo am-
pliar la información mediante pregunta por escrito y citar a
las personas titulares de las Secretarías de Estado y a las
personas titulares de las direcciones de las entidades pa-
raestatales, quienes comparecerán y rendirán informes ba-
jo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus re-
glamentos regularán el ejercicio de esta facultad.

En el primer año de su mandato, en la apertura del segun-
do periodo de sesiones ordinarias del Congreso, la persona
titular del Poder Ejecutivo presentará ante el Senado de la
República, para su aprobación, la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado
que guarde.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 “Formato del Informe Presidencial” Marco Teórico Conceptual, aná-
lisis de las propuestas de modificación al artículo 69 de la Constitu-
ción, Derecho Comparado, y opiniones especializadas en el tema. Cen-
tro de Documentación Información y Análisis de la Cámara de
Diputados, agosto 2007 

https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-14-07.pdf

2 Constitución Política de la República Mexicana de 1857, Instituto de
Investigaciones Jurídicas. Número 4888 Disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/legislacion/federal/histo-
ricos/1857.pdf

3 Diario Oficial de la Federación, lunes 5 de febrero de 1917, disponi-
ble en: 

https://drive.google.com/file/d/1S80h9RkDNVEm-NWQLZ
KahyQ7jKkzfQAd/view



4 Confróntese Diario Oficial, Secretaría de Gobernación, 24 de no-
viembre de 1923. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_0
02_24nov23_ima.pdf

5 Confróntese Diario Oficial, Secretaría de Gobernación, 7 de abril de
1986. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1
07_07abr86_ima.pdf

6 Confróntese Diario Oficial, Secretaría de Gobernación, 15 de agosto
de 2008. Disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1
81_15ago08_ima.pdf

7 Confróntese Diario Oficial, Secretaría de Gobernación, 10 de febre-
ro de 2014. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_2
16_10feb14.pdf

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2022.—
Diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María del Rocío Corona
Nakamura, del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, Diputada María del Rocío Corona Naka-
mura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un último párra-
fo al artículo 325 del Código Penal Federal, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente hay que aceptar que tanto la inseguridad que se
vive como la percepción de la sociedad sobre la misma es no
solo grave, sino incluso parece haberse instalado permanen-
temente en nuestro tejido social, de modo tal que parece ha-
berse normalizado y haberse aceptado con resignación.

Lo anterior se debe, entre otros factores, a que la inciden-
cia delictiva registrada hoy en día es resultado de la inac-
ción, o bien, de la simulación de gobiernos anteriores que
permitieron su crecimiento desmesurado y nos heredaron
la inercia que actualmente padecemos.

Esta situación es intolerable, peligrosa, sumamente perju-
dicial y, sin duda alguna, no debe de seguir.

A nadie más que a los delincuentes les conviene esta situa-
ción, porque como nación nos amenaza, limita, daña, per-
judica e incluso reduce los recursos disponibles que podrí-
an ser destinados a la mejora social y no a tareas de
seguridad pública.

Esta situación tampoco nos conviene como sociedad, porque
restringe nuestras libertades más básicas y amenaza nuestra
integridad y nuestra vida misma, lo que termina afectándonos
a todos por igual tanto en el presente como también hacia el
futuro, así lo hemos visto por generaciones. 

Ante este panorama es justo y necesario también reconocer
que actualmente se han tomado medidas significativas y se
han llevado a cabo importantes esfuerzos para contener,
sancionar y prevenir el delito y proteger a la población de
este flagelo.

Sin embrago, como mencioné al inicio, la fuerte inercia y
tendencia de su crecimiento y prevalencia, desafortunada-
mente heredada por los gobiernos anteriores, ha complica-
do no solo las labores para combatir la criminalidad, sino
también ha impedido la entrega de resultados satisfactorios
que, justificadamente, exige la población.

Todo lo anterior nos deja una lección y requerimiento im-
prescindible para solventar este problema actual. Imposterga-
blemente, todos desde nuestras facultades estamos obligados
a cooperar, proponer y ayudar en el combate, la sanción, la
denuncia y la prevención del delito en nuestro país.

Del mismo modo, tenemos que poner nuestro esmero, em-
peño y esfuerzo en la atención de las víctimas directas e in-
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directas del delito en nuestro país, es decir, hacernos cargo
de las consecuencias derivadas de la criminalidad.

No hay de otra, estamos en el punto de no retorno. 

En este propósito, quienes integramos la presente Sobera-
nía no estamos exentos ni de la obligación ni mucho menos
de asumir con urgencia y celeridad el compromiso.

Tenemos una corresponsabilidad con todos los gobiernos
del país de los tres órdenes existentes para coadyuvar en
brindar seguridad a la población en general, pero también,
y a la par, para promover la denuncia, proteger a las vícti-
mas directas o indirectas de los delitos, asegurar la repara-
ción del daño y en garantizar condiciones de paz en todos
y cada uno de los rincones de nuestro territorio.

La tarea es grande y compleja, pero, sobre todo, inaplaza-
ble. Más aún si nos referimos a un delito grave, condena-
ble y vergonzoso que tanto daño nos ha hecho a todos co-
mo sociedad, a las mujeres en general y también en lo
particular a las familias de quienes desafortunadamente lo
han padecido en carne propia; me refiero al feminicidio.

Se trata de un delito que no inicia ni termina con el asesinato
de una mujer y donde la víctima no es únicamente la mujer a
la que se le arrebata la existencia, sino que también hay más
víctimas y son las hijas e hijos y familiares de ésta.

En otras palabras, el feminicidio es un delito con graves
repercusiones permanentes. 

Para dimensionar lo anterior tenemos que empezar por re-
cordar que el feminicidio es la muerte violenta de una mu-
jer por razones de género, todo ello, conforme a lo estable-
cido en el artículo 325 del Código Penal Federal, bajo las
siguientes circunstancias particulares:

1. La víctima presenta signos de violencia sexual.

2. La mujer presenta mutilaciones infamantes o degra-
dantes antes o después de su muerte, o bien, actos de 
necrofilia.

3. Cuando existen antecedentes de violencia familiar,
laboral, escolar o del sujeto activo contra la víctima.

4. Relación sentimental o de confianza entre la víctima
y el sujeto activo.

5. Amenazas relacionadas al asesinato, acoso o lesiones
del sujeto activo en contra de la víctima.

6. Cuando la mujer haya sido incomunicada antes de su
asesinato.

7. Cuando el cuerpo de la víctima sea expuesto o exhi-
bido en un lugar público.1

Como podemos apreciar con la conceptualización ante-
rior, nos damos cuenta de por qué nos referimos al femi-
nicidio como un delito no solo grave, sino además hirien-
te y sumamente condenable que ha sido un reto insoluto
para el Estado desde hace ya mucho tiempo.

Se trata de un pendiente al que le hemos permitido crecer
como una verdadera bola de nieve. Al respecto basta men-
cionar que, de acuerdo a organismos especializados en la
materia, nuestro país está entre los primeros lugares en
América Latina en cuanto a feminicidios se refiere.2

Lo anterior como consecuencia de que el número de femi-
nicidios crece significativa, imparable y alarmantemente
año con año; tan solo hay que señalar que, de acuerdo a
medios de comunicación, el 2020 fue el año con más femi-
nicidios desde que existen registros de este delito.3

Para ese año negro y triste, según organizaciones pro-dere-
chos de las mujeres, se contabilizaron en nuestro país cuan-
do menos 969 víctimas de feminicidio.4

Además del hiriente número de feminicidios que permitimos
se cometan en nuestro país diariamente, hay otros flagelos al-
rededor de este delito que lo potencializan todavía más. 

Por si el número de feminicidios registrados en nuestro pa-
ís no fuera suficiente, a la par tenemos el registro de que en
el año de referencia fueron asesinadas al menos 2,125 mu-
jeres,5 cuyo asesinato fue catalogado, investigado y san-
cionado, vergonzosamente, como homicidio doloso.

Lo anterior en muchos casos por negligencia y una carencia
de perspectiva de género en la investigación y proceso judi-
cial, derivando en una pena mucho menor para el asesino.

Finalmente, a esta impotencia histórica tenemos que su-
marle un hecho igual de escalofriante y reprobable, esto es
que en nuestro país solo entre el 20 y el 25% de los asesi-
natos de mujeres son clasificados como feminicidio, pues
entre 2016 y febrero de 2021 se daba cuenta de que única-



mente el 23.78% de los asesinatos de mujeres se asumieron
como feminicidios.6

Todo ello reviste no solo de más impunidad a este delito,
sino que abona a la revictimización de los familiares de las
víctimas cuando agregamos un dato más, el referente a la
tasa de impunidad para los casos de feminicidio en nuestro
país, que es de al menos el 51.4%; en otras palabras, como
se menciona en reportes al respecto, solo 5 de cada 10 fe-
minicidios son esclarecidos.7

Con todo lo anterior queda sustentado que el feminicidio
en nuestro país es un delito que se ha expandido preocu-
pantemente, que es un flagelo para toda la sociedad y que
su normalización no solo ha resultado peligrosa, sino tam-
bién doblemente hiriente.

Es innegable el desinterés de muchos gobiernos locales ha-
cia este delito, que incluso han tolerado y en ciertas cir-
cunstancias justificado su presencia en nuestra sociedad
por el vacío que generan al no asumirlo con la gravedad, el
profesionalismo y la seriedad que amerita. 

Por eso, tristemente, somos un país en donde, de acuerdo a
datos oficiales, impunemente se cometan entre 10.5 y 11
feminicidios diarios.8

Cada año, tenemos récords en materia de feminicidios co-
mo lo vimos en 2021 cuando, según cifras del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP) nos arrebataron la vida de 1,006 mujeres; ade-
más de 2,747 muertes más que convenientemente fueron
catalogadas como “homicidios dolosos”.9

Permitimos, toleramos y solapamos que además de matar-
nos a nosotras las mujeres, también nos secuestren o nos
sometan a delitos como la trata o la violación.

Se sabe que entre el año 2020 y el año 2021 al menos 416
mujeres fueron víctimas de secuestro, 957 más fueron víc-
timas del delito de trata y tan solo durante el año 2021 se
acumularon 21,188 denuncias por el delito de violación en
contra de una mujer, en otras palabras, un delito que con
holgura creció del 2020 al 2021 en un 28%.10

Con todo esto hemos llegado al punto en que casi todo
nuestro país, específicamente el 86% de todo nuestro te-
rritorio, está en alerta de violencia feminicida y de desa-
parición de mujeres, adolescentes y niñas.11

En la actualidad registramos la llamada de una mujer cada
hora pidiendo ayuda o apoyo a los refugios implementados
para su protección en contra de situaciones de violencia; te-
nemos más de 3 mil mujeres víctimas del delito de corrup-
ción de menores y 12,918 menores de edad atendidas en di-
versos hospitales por violencia familiar, de las cuales el
88.3% fueron niñas y adolescentes. 

Finalmente, hemos llegado al punto en que tenemos ocho
casos de mujeres atacadas por cada uno en hombres, para
un total de 3,140 delitos registrados hacia nosotras las mu-
jeres el pasado año 2021.12

Con este breve resumen de la realidad que enfrentamos no
solo las mujeres en este país, sino la sociedad en general po-
demos entender la urgencia de hacer algo al respecto, porque
la falta de atención a este pendiente se está convirtiendo en
una fría pero creciente estadística de muerte de mujeres.

En este contexto de violencia en contra de las mujeres, cu-
ya expresión más extrema y atroz es el feminicidio, hay un
tema preocupante e indignante que estamos omitiendo ob-
servar y atender al grado de dejarlo pasar inadvertido.

Se trata de un resquicio o una ventana de oportunidad para
que los asesinos de mujeres evadan o esquiven la acción de
la justicia. Me refiero a los casos en los cuales el agresor
puede eludir la sanción correspondiente por ser beneficia-
rio de arreglos, generalmente económicos, con el propósi-
to de obtener el “perdón”.

Estos arreglos, que les obsequian a los delincuentes la li-
bertad y les devuelven el derecho de caminar libremente
por nuestras calles con total descaro e impunidad, no hacen
otra cosa más que revictimizar a las víctimas indirectas de
un feminicidio y pisotear la memoria de las mujeres cuya
vida les fue cobardemente arrebatada.

Se trata de una ventana de oportunidad para estos delin-
cuentes que debemos tajantemente cerrar a fin de garanti-
zar que paguen por su delito lo que determinen las autori-
dades jurisdiccionales.

En este contexto, propongo reformar el artículo 325 del
Código Penal Federal para establecer que quien cometa el
delito de feminicidio no podrá acceder, bajo ninguna cir-
cunstancia, a la aplicación de indultos, perdón u otras me-
didas similares que impidan la investigación, procesamien-
to o sanción y cualquier otra medida para determinar la
verdad y obtener la reparación del daño.
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No podemos seguir omitiendo que la tasa de impunidad
que reviste al feminicidio no solo proviene de la indiferen-
cia de las autoridades o de la sociedad, sino que proviene y
reside también en que ante este delito los delincuentes se
saben y se sienten impunes y con la oportunidad de llegar
a un arreglo y acceder a un perdón, a pesar de la violencia,
brutalidad, ferocidad y barbarie con la decidieron actuar.

Desafortunadamente, parece que los feminicidas en este
país sienten que hay cada vez más motivos y justificacio-
nes para cometer un feminicidio y, a la par, como sociedad
ofrecemos más huecos para que el feminicida pueda evadir
la justicia. Esa situación no puede seguir así.

No podemos permitir que gracias a este desinterés los de-
lincuentes que cometen este delito puedan minimizar sus
hechos y evadir la pena que les corresponde.

No podemos seguir permitiendo ningún hueco o flaqueza
en nuestro marco legal y omisión que ofrezca impunidad y
obstaculice la reparación integral del daño.

De no corregir esta situación, estaremos viendo como se
potencializa el daño que los feminicidas le causan a la so-
ciedad, a las mujeres y a las familias de sus víctimas.

Si de verdad queremos erradicar el feminicidio en nuestro
país tenemos que enfrentarlo sin titubeos y con todo el pe-
so de la ley. 

Es inconcebible que como sociedad, autoridades y gobier-
no no tengamos la capacidad de reaccionar ante un delito
no solo grave y altamente preocupante, sino también su-
mamente hiriente e indignante como lo es el feminicidio.
Tenemos que hacer algo urgentemente.  

Considero que con la atención de lo propuesto no solo nos
actualizamos y nos equipamos de mejor manera para en-
frentar, erradicar y sancionar al feminicidio, sino que tam-
bién, resarcimos un poco la deuda pendiente que tenemos
con todas esas niñas, adolescentes y mujeres que no pudi-
mos proteger y garantizarles la salvaguarda de su vida.

Como gobierno y sociedad ya les fallamos a ellas y a sus
familias, no continuemos fallándoles a más mujeres que
corren peligro día a día en nuestro país.

Tenemos esa deuda pendiente con ellas y quienes confor-
mamos la presente Soberanía no podemos omitir su aten-
ción ni simularla.

Por todo lo aquí expuesto, se somete a la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 325 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
325 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive
de la vida a una mujer por razones de género. Se conside-
ra que existen razones de género cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

I. a VII. (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Queda prohibida la aplicación de indultos, perdón u
otras medidas similares que impidan la investigación,
procesamiento o sanción del feminicidio, así como
cualquier otra medida que represente un obstáculo pa-
ra determinar la verdad y obtener la reparación plena
del daño causado a las víctimas indirectas del delito.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día posterior
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf 

2 https://laverdadnoticias.com/mexico/Que-lugar-ocupa-Mexico-en-
feminicidios-a-nivel-mundial-20210507-0080.html 

3 https://aristeguinoticias.com/2501/mexico/2020-fue-el-ano-con-
mas-feminicidios-desde-que-existen-registros-de-este-delito-causa-en-
comun-documento/ 

4 https://aristeguinoticias.com/2501/mexico/2020-fue-el-ano-con-
mas-feminicidios-desde-que-existen-registros-de-este-delito-causa-en-
comun-documento/ 



5 https://www.elpinero.mx/en-mexico-solo-el-23-de-los-asesinatos-
de-mujeres-son-investigados-como-feminicidios-el-50-se-esclarecen/ 

6 https://www.elpinero.mx/en-mexico-solo-el-23-de-los-asesinatos-
de-mujeres-son-investigados-como-feminicidios-el-50-se-esclarecen/ 

7 https://www.elpinero.mx/en-mexico-solo-el-23-de-los-asesinatos-
de-mujeres-son-investigados-como-feminicidios-el-50-se-esclarecen/ 

8 https://politica.expansion.mx/mexico/2022/03/07/datos-sobre-la-
violencia-contra-las-mujeres-mexico 

9 https://politica.expansion.mx/mexico/2022/03/07/datos-sobre-la-
violencia-contra-las-mujeres-mexico 

10 https://politica.expansion.mx/mexico/2022/03/07/datos-sobre-la-
violencia-contra-las-mujeres-mexico 

11 https://politica.expansion.mx/mexico/2022/03/07/datos-sobre-la-
violencia-contra-las-mujeres-mexico 

12 https://politica.expansion.mx/mexico/2022/03/07/datos-sobre-la-
violencia-contra-las-mujeres-mexico

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
noviembre del 2022.— Diputada María del Rocío Corona Nakamura
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de modalidades y tipos
educativos, suscrita por diputados integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios del PAN y del PRD

Las y los que suscribimos, diputadas y diputados Juan
Carlos Romero Hicks, Lilia Catarina Olvera Coronel,
María Josefina Gamboa Torales, Esther Mandujano Ti-
najero, Román Cifuentes Negrete, Sergio Enrique Cha-
lé Cauich, Yesenia Galarza Castro, María de los Ánge-
les Gutiérrez Valdez y Olga Luz Espinosa Morales,
integrantes de los grupos parlamentarios de los Partidos
Acción Nacional y de la Revolución Democrática de la
LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto para su aná-
lisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley General de Educa-
ción, en materia de modalidades y tipos educativos, al
tenor de lo siguiente.

Exposición de Motivos

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce que todas las personas tienen
derecho a la educación. El Estado impartirá y garantizará la
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media
superior y superior. 

El derecho a la educación es considerado un derecho lla-
ve,1 debido a que su efectiva garantía permite el acceso y
disfrute de otros derechos humanos. Ha quedado claro, que
la educación permite el desarrollo económico de un país,
pero más allá de eso, contribuye al pleno desarrollo de la
personalidad.

El derecho a recibir educación debe atender a las cuatro
“A”, es decir, la educación debe ser: asequible o disponi-
ble, accesible, aceptable y adaptable. Conforme al análisis
de Katarina Tomasevki la educación debe:

“...ser accesible para todos, sin importar la raza, sexo o
cualquier otra variable discriminatoria a partir de la cuas
se nigue el acceso a la educación.

Debe ser aceptable, en la medida en que brinde una edu-
cación de calidad, en la cual cada niño tiene acceso a
desarrollar su máximo potencial, tomando en cuenta la
necesidad de una correlación entre las oportunidades la-
borales existentes y la educación impartida. Por último,
la educación debe adaptarse a las necesidades particula-
res de cada niño.”

Por otro lado, el Programa Sectorial de Educación deriva-
do del Plan Nacional de Desarrollo define como uno de sus
objetivos máximos:

“Garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educa-
ción de todas y todos, lo cual implica brindar una edu-
cación de excelencia en todos los tipos, niveles y moda-
lidades del Sistema Educativo Nacional (SEN),
apuntalada en cinco dimensiones esenciales de la cali-
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dad estrechamente relacionadas entre sí, que son: equi-
dad, relevancia, pertinencia, eficacia y eficiencia.”

Ahora bien, es necesario entender cómo se conforma el
Sistema Educativo Nacional. Este se organiza en tipos, ni-
veles, modalidades y opciones. Conforme a lo establecido
en la propia Constitución y en la Ley General de Educación
los tipos son la educación básica, media superior y superior
y a la vez cada tipo educativo se divide en niveles: 

“Artículo 35. La educación que se imparta en el Sistema
Educativo Nacional se organizará en tipos, niveles, mo-
dalidades y opciones educativas, conforme a lo siguien-
te: I. Tipos, los de educación básica, medio superior y
superior;

II. Niveles, los que se indican para cada tipo educativo
en esta Ley;

III. Modalidades, la escolarizada, no escolarizada y
mixta, y

IV. Opciones educativas, las que se determinen para ca-
da nivel educativo en los términos de esta Ley y las dis-
posiciones que de ella deriven, entre las que se encuen-
tran la educación abierta y a distancia.”

En el siguiente cuadro sinóptico se desarrolló para ilustrar
cómo se compone el Sistema Educativo Nacional en sus di-
ferentes tipos y niveles.

Como lo refiere el artículo 35 de la Ley General de Educa-
ción, cada uno de los niveles, se implementa en las 3 dife-
rentes modalidades y cada una de ellas a su vez podrían
darse en las diferentes opciones educativas. 

Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, uno
de los ejes estratégicos es garantizar el derecho a la edu-
cación de todas personas, especialmente en la educación
superior. En el Programa Sectorial de Educación derivado
del Plan Nacional de Desarrollo el segundo y cuarto obje-
tivo prioritario son:

“Garantizar el derecho de la población en México a una
educación de excelencia, pertinente y relevante en los
diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Edu-
cativo Nacional.

[…]

Generar entornos favorables para el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes tipos, niveles y mo-
dalidades del Sistema Educativo Nacional.”

Las diferentes modalidades y opciones se plantean a fin de
que todas las personas estén en posibilidad de acceder a la
educación sin discriminación alguna. Entendiendo la plu-
ralidad que existe en la sociedad, los servicios educativos
que se ofertan deben ser suficientes y deben atender al
principio de adaptabilidad, es decir, debe adaptarse a las
necesidades de cada grupo para garantizar así el derecho a
la educación de toda la población. Por lo anterior, en el
Plan Sectorial se destaca que:

“Para lograr el objetivo de alcanzar mayor inclusión y
equidad en la educación, es necesario desarrollar pro-
gramas, estrategias y acciones puntuales –regionales y
locales–, orientadas a romper las barreras de acceso,
principalmente en las zonas de atención prioritaria, con
el fin de incluir a toda población y mejorar sus condi-
ciones de aprendizaje y de vida. De esta manera, se am-
pliará la oferta de servicios en todos los tipos, niveles y
modalidades educativas, considerando las característi-
cas regionales y las necesidades de cada grupo de la 
población.

[…]

En este contexto, asegurar la relevancia y la pertinencia
de la educación en todos los tipos, niveles y modalida-
des, buscando la mejora continua, requiere no solo de
grandes esfuerzos de los principales actores del SEN, si-
no también de un cambio de paradigma que repercuta de
manera sustantiva en la forma en que las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes perciben el mundo y aprenden
de él.” 



Asimismo, en el artículo 36 de la Ley General de Educa-
ción, establece que las diferentes modalidades y opciones
educativas responden a la diversidad existente en México.

“Artículo 36. La educación, en sus distintos tipos, nive-
les, modalidades y opciones educativas responderá a la
diversidad lingüística, regional y sociocultural del país,
así como de la población rural dispersa y grupos migra-
torios, además de las características y necesidades de los
distintos sectores de la población.”

El Plan Sectorial de Educación define y diferencia las mo-
dalidades educativas, previstas en el artículo 35 de la Ley
General de Educación de la siguiente manera: 

“Modalidad educativa. Es la primera gran división del Sis-
tema Educativo Nacional que indica de qué manera se im-
parte la educación; para ello, ésta se divide en tres: moda-
lidad escolarizada, no escolarizada y modalidad mixta. 

Modalidad escolarizada. Es el conjunto de servicios educa-
tivos que se imparten en las instituciones educativas, lo
cual implica proporcionar un espacio físico para recibir
formación académica de manera sistemática y requiere de
instalaciones que cubran las características que la autori-
dad educativa señala en el específico de que se trate. Tiene
las opciones presencial e intensiva. 

Modalidad mixta. La combinación de las modalidades esco-
larizada y no escolarizada, se caracteriza por su flexibilidad
para cursar las asignaturas o módulos que integran el plan de
estudios, ya sea de manera presencial o no presencial. 

Modalidad no escolarizada. La destinada a estudiantes que no
asisten a la formación en el campo institucional. Esta falta de
presencia es sustituida por la institución mediante elementos
que permiten lograr su formación a distancia, por lo que el
grado de apertura y flexibilidad del modelo depende de los
recursos didácticos de autoacceso, del equipo de informática
y telecomunicaciones y del personal docente.”

Por otro lado, como se menciona en el Acuerdo número
20/10/22 por el que se emiten los Lineamientos por los que
se conceptualizan y definen las opciones educativas del ti-
po superior es imperante definir las opciones educativas: 

“Que, si bien esa pluralidad de opciones ha permitido aten-
der a estudiantes de distintas edades, con diferente dispo-
nibilidad de tiempo para el estudio, y en condiciones urba-
nas y rurales diversas, la falta de una conceptualización

clara y articulada para este tipo de opciones, ha generado
en los ámbitos de la educación pública y privada notables
asimetrías, originadas por la aplicación de criterios hetero-
géneos y en ocasiones contrapuestos.”

Ahora bien, ya que ha quedado claro la importancia de las
modalidades y las opciones educativas es imperante que las
Autoridades competentes busquen en todo momento, tal
como lo menciona el Plan Sectorial, ampliar las modalida-
des escolarizadas, no escolarizadas y mixtas para favorecer
el acceso equitativo a la educación. 

Por lo anterior, se propone reformar la fracción IV del ar-
tículo 35 de la Ley General de Educación, a fin de que se
establezca un mínimo de opciones educativas que atienden
las necesidades actuales y que no se encuentren dispersas
en la ley, como ocurre actualmente.

Asimismo, se propone añadir e la fracción V del artículo 9
de la Ley General de Educación que las autoridades deban
dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas modalidades
y opciones educativas. Lo anterior con el fin de que se ga-
rantice el derecho a la educación de todas las personas. 

Por otro lado, se propone eliminar parte de la redacción de
la fracción V del artículo 9, que ya se ha mencionado, de-
bido a que en dicho artículo se establecen las acciones que
las autoridades educativas deben realizar a fin de buscar la
equidad y la excelencia, por lo cual no hay lugar a que se
delimiten desde este momento las opciones educativas. 

Minor Molina y Roldán Xopa, en su libro Cuestiones de téc-
nica legislativa, aclaran que “las normas no deben contener
razonamientos persuasivos, fundamentos o aclaraciones con
fines didácticos”2 como actualmente se encuentra redactado
el ordenamiento se usa el adverbio “como”3 para ejemplifi-
car las opciones educativas que ofrece el sistema educativo
mexicano. 

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones
educativas, como la educación abierta y a distancia, me-
diante el aprovechamiento de las plataformas digitales, la
televisión educativa y las tecnologías de la información,
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital;

Asimismo, la norma determina cuáles serán los medios ba-
jo los cuales se darán las opciones educativas. Sin embar-
go, al delimitar las plataformas se limita la implementación
de otras, por otro lado la propia Ley General de Educación
ya establece un capítulo referente al uso de las tecnologías
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para la formación con orientación integral del educando.
Por lo tanto, conforme a la técnica legislativa no debe
ejemplificarse ni delimitarse los medios por los cuáles se
fomentarán las opciones educativas.

Del Proyecto de Decreto

La presente iniciativa propone que sea obligación de las
autoridades educativas dar a conocer y fomentar las diver-
sas modalidades, asimismo agrupa las diferentes opciones
educativas que se encuentran dispersas en la ley, determi-
nando así un piso mínimo que atienda la realidad actual. 

A través del siguiente cuadro comparativo, se podrán ob-
servar el texto en la norma vigente y el que se propone en
la presente iniciativa: En virtud de lo anteriormente expuesto, proponemos la si-

guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 9
y la fracción IV del artículo 34 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de modalidades y tipos educativos

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 9 y
la fracción IV del artículo 35 de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 9. … (…) 

I. a IV. …

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas mo-
dalidades y opciones educativas;

VI. a XIII. …

Artículo 35. …

I. a III. …

IV. Opciones educativas, presencial, en línea o virtual,
abierta y a distancia, certificación por examen y las
que se determinen específicamente para cada nivel edu-
cativo en los términos de esta Ley y las disposiciones
que de ella deriven. 

…

…



…

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Tomasevski, El asalto a la educación. 

2 Minor Molina, José Rafael y Roldán Xopa, José, Manual de técnica
legislativa, México, Cámara de Diputados - Miguel Ángel Porrúa,
2006, p. 55. 

3 https://dle.rae.es/como

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2022.—
Diputados y diputadas: Juan Carlos Romero Hicks, Lilia Catarina Ol-
vera Coronel, María Josefina Gamboa Torales, Esther Mandujano Ti-
najero, Román Cifuentes Negrete, Sergio Enrique Chalé Cauich, Ye-
senia Galarza Castro, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y Olga
Luz Espinosa Morales (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 55 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María del Rocío Corona Nakamura, del Grupo
Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada María del Rocío Corona Naka-
mura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del
artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A través de nuestra historia hemos visto cómo la vida de-
mocrática de nuestro país ha pasado no solo por grandes
obstáculos, sino también por severas pruebas que incluso
han costado vidas de mexicanas y mexicanos que tuvieron
un propósito en común por el cual lucharon: el fortaleci-
miento y consolidación de nuestra democracia. 

Podemos afirmar que el camino para forjar la democracia
que actualmente ejercemos y disfrutamos en nuestro país
no ha sido fácil; de hecho, podemos decir que ni siquiera
ha terminado porque todavía nos hace falta mucho por ha-
cer, lograr y, sobre todo, conquistar.

Afortunadamente, este proceso, aunque inconcluso, le dio a
nuestra vida política en el proceso electoral del pasado año
2018 una de las mayores victorias a la que una buena parte de
la población mexicana aspiró durante mucho tiempo.

El disfrute de la verdadera libertad para elegir y decidir, el
respeto irrestricto al voto emitido y la llegada al poder de
un gobierno popular verdaderamente representativo y una
mayoría legislativa innegablemente electa por la ciudada-
nía y su plena voluntad.

Esta victoria de la sociedad, de nuestro país, de nuestra de-
mocracia, de sus instituciones y de nuestro sistema político
es una muestra de nuestro significativa e histórica del avan-
ce en materia democrática, pero también es manifiesto irre-
futable de la obligación que tenemos respecto a lo que aún
nos falta por recorrer para consolidar y profundizar nuestra
incipiente democracia.

Ante este formidable reto, no nos queda más que tener muy
claro que no podemos detenernos, hay que seguir adelante.

Tenemos que poner toda nuestra atención en atender y sa-
tisfacer los pendientes, los rezagos y las deudas tanto his-
tóricas como también las coyunturales.

En este punto destaca algo que parecía menor, pero que de-
finitivamente no lo es si en verdad queremos no solo seguir
por la vía democrática, sino también contar con un sistema
político auténticamente representativo.

Este proceso todavía incipiente en nuestra vida tanto política
como social no podemos menospreciarlo, ignorarlo ni mucho
menos dejarlo de lado y nos exige la identificación y la pos-
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terior aceptación de muchos vicios, algunos de ellos históri-
cos, que tenemos inobjetablemente que erradicar. 

Estos vicios que todavía en la actualidad arrastramos nos
siguen generando en el ámbito político y electoral proble-
mas como ya lo hemos señalado tanto coyunturales como
estructurales. 

Por ejemplo, al inicio de la construcción de nuestra demo-
cracia y de sus instituciones se tuvo que lidiar por décadas
con ideologías, posturas y partidos políticos únicos que
ejercían prácticas de control monopólico.

Ello nos derivó en un sistema político basado en simula-
ciones; ya sea por la invención, o bien, por la exageración
de virtudes de los gobernantes a costa o por encima de la
observancia, reconocimiento o exigencia de logros reales y
efectivos en el ejercicio de la función pública.

Lo anterior devino en la ausencia de resultados que se tra-
dujeran en mejoras sustanciales en la calidad y las oportu-
nidades de vida para todos por igual.

Además, en los tiempos del partido hegemónico vivimos
recurrentemente crisis económicas cada vez más profun-
das que inhibieron nuestro desarrollo y profundizaron la
marginación, vulnerabilidades y carencias de la pobla-
ción mexicana.

Merece también la pena mencionar que la forma de ejercer
el poder en el pasado se caracterizaba por una nula cultura
de fiscalización de los recursos públicos, transparencia en
su manejo y una real y efectiva rendición de cuentas.

Esos contextos nos hicieron mucho daño, nos sumieron en
graves crisis sexenales y nos dejaron instituciones púbicas
débiles y carentes de recursos. Nos generaron problemas
sociales incluso algunos armados y derivaron en un incre-
mento descontrolado y sistemático de la pobreza, el rezago
educativo, la violencia y la delincuencia, entre muchas co-
sas más de las cuales algunas de ellas todavía persisten. 

Las formas autoritarias de ejercicio del poder resultaron
muchas veces en la elección de perfiles equivocados para
ocupar los cargos de representación popular por los que se
compite en los procesos electorales. 

Esta situación continuamente pone a prueba a nuestra demo-
cracia y, en muchos casos, incluso atenta contra ella y en con-
tra de sus instituciones, hasta debilitarlas significativamente. 

En el ejercicio de la función pública y política se ha ido co-
locando como una imperiosa necesidad la profesionaliza-
ción de los servidores públicos, pero también de nuestros
políticos, es decir, de quienes aspiran a ocupar un cargo de
representación popular y de quienes finalmente ejercen el
poder público.

Ese fue precisamente uno de los criterios por los que, en el
año 2013, se impulsó y aprobó en el debate legislativo una
reforma a nuestra Constitución Política y a las normas elec-
torales, la cual permitió la reelección hasta por dos perio-
dos consecutivos de Senadores, de cuatro periodos a Dipu-
tados, la elección consecutiva de los ayuntamientos por un
periodo adicional y de Diputados locales hasta por cuatro
periodos consecutivos.1

Dentro del debate en el que se aprobaron estos cambios ya
se expresaba, reconocía y aceptaba que la acumulación de
experiencia en el correcto ejercicio de un cargo público o
de representación popular abonaba a la tan solicitada y re-
querida profesionalización de nuestros representantes.

Además de lo anterior y con la elección consecutiva apro-
bada, se identificaba el desarrollo de un mecanismo favo-
rable en el cual, por un lado, nuestros representantes popu-
lares estaban mayormente obligados a la entrega real,
efectiva y comprobable de resultados en su desempeño y, a
la par, se consolidaba también el seguimiento y la vigilan-
cia permanente de estos por parte de la ciudadanía que los
eligió.

De una u otra manera, se propiciaba una especie de meca-
nismo en el cual, todos ganábamos. 

Con la reforma referida el compromiso de nuestros repre-
sentantes, las acciones emprendidas, sus decisiones toma-
das y sus resultados obtenidos, sin duda alguna, serían me-
jores para toda la sociedad, consolidando así nuestra
vocación democrática y también, en consecuencia, la eva-
luación objetiva de nuestros gobernantes y representantes.

A la par de estas reformas, se puso también en el marco de la
discusión y debate la necesidad de garantizar la paridad de
género en el acceso a las candidaturas y los cargos, así como
también la edad mínima para acceder a varios de los princi-
pales cargos de elección popular, como presidencias munici-
pales, o bien, diputaciones tanto federales como locales. 

En el tema de la paridad en el acceso a cargos, o bien, a las
candidaturas se impuso afortunadamente la razón y se logró



por fin plasmarlo al menos en la letra porque en la práctica
vemos tristemente que todavía prevalecen las simulaciones. 

A fin de cuentas, se dio un paso hacia adelante y se logró
en el año 2019 mediante una reforma a la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres armonizar el con-
cepto de representación equilibrada y que la política nacio-
nal oriente parte de sus metas y acciones con el objetivo de
lograr la paridad en cargos públicos o de elección popular.  

No obstante lo anterior, respecto a la edad mínima para ac-
ceder a los cargos de representación popular parece que la
discusión y el abordaje del tema ha quedado inconcluso.
Ese es precisamente el tema de esta iniciativa que someto
a consideración.  

Se aceptó que era necesario ampliar la participación de la
población no solo en su derecho de ejercer su voto, sino
también de ser votado, por eso se consideró reducir esa
edad mínima para poder participar en su proceso electoral,
pero se hizo de manera dispar y con tintes discriminatorios.

Por ejemplo, algunos congresos locales de estados como
Guanajuato y Oaxaca acertadamente redujeron de 25 a 18
años la edad mínima para poder postularse como presiden-
te municipal, permitiendo a muchos jóvenes capaces y pre-
parados su participación y dándoles con ello acceso a la
responsabilidad y autoridad sobre tareas sumamente deli-
cadas para cualquier región como lo es la seguridad y el
manejo y control de la hacienda pública municipal.

Al reducir la edad para poder acceder al cargo de presiden-
te municipal y combinar esa reforma con la que posibilita-
ba su reelección se impulsó, favoreció y permitió la profe-
sionalización de quienes ocupan esos cargos, así como
también de quienes los acompañan en el ejercicio de esa
encomienda. 

Este cambio, sin duda alguna, representó un gran avance
en nuestro régimen democrático, porque la edad mínima
para ser presidente municipal en nuestro territorio se
equiparaba con la edad en la cual se accede a la ciudada-
nía en nuestro país, conforme a lo establecido en la frac-
ción primera del artículo 34 de nuestra Constitución Polí-
tica, que establece lo siguiente:

“Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varo-
nes y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, re-
únan, además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años, y

II. Tener un modo honesto de vivir.”2

Del mismo modo, se armonizaba con el otorgamiento a ese
nuevo ciudadano de su derecho a votar, conforme a lo es-
tablecido en las fracciones I y II del artículo 35 constitu-
cional, que señala lo siguiente:

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

I. Votar en las elecciones populares;

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para to-
dos los cargos de elección popular, teniendo las calida-
des que establezca la ley. El derecho de solicitar el re-
gistro de candidatos y candidatas ante la autoridad
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a
los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro
de manera independiente y cumplan con los requisitos,
condiciones y términos que determine la legislación;”3

Por esto, sin duda alguna, fue un acierto lo obtenido con las
modificaciones constitucionales señaladas en párrafos an-
teriores que posibilitaron el acceso al cargo de presidente
municipal desde la edad de 18 años, ya que no solo se al-
canzaba el derecho de votar, sino también el de ser votado
para ese cargo de elección popular.

Por todo ello podemos afirmar que no todo lo anterior-
mente descrito era lo único que se conquistaba con la re-
forma electoral emprendida en materia de reelección,
pues esa no era su única bondad. También se obtenía im-
plícitamente y como consecuencia la conformación de un
proceso o mecanismo que otorgaba a la población otra
poderosa razón o motivo para evaluar el desempeño de
sus representantes y una invaluable herramienta para pre-
miar o castigar al servidor público con su reelección, o
bien, con la elección para el puesto de otro candidato.
Con ello ganamos todos. 

Sin embargo, y muy a pesar de las ventajas y los beneficios
de los cambios en nuestras leyes, este ejercicio acertado en
materia de modificación de la edad mínima para acceder a
un cargo de elección popular no se trasladó al caso de di-
putadas o diputados locales, ya que se dejó homologada la
edad mínima para acceder a este cargo con la establecida
en el artículo 55 constitucional para efecto de acceder al
cargo de diputado federal, el cual establece los 21 años de
edad como requisito. Tampoco a nivel federal se vio redu-
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cida esa edad pues no se puso como tema de discusión so-
bre la mesa. 

La edad mínima para acceder al cargo de diputado o dipu-
tada federal no se ha movido y el texto vigente del artículo
35 constitucional señala lo siguiente:

“Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejerci-
cio de sus derechos.

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;”4

Esta decisión de dejar la edad mínima en 21 años no solo
corresponde a una visión anticuada, quizás incluso es re-
flejo de lo que vivíamos hace décadas. Fue hasta 1969
cuando se estableció en nuestra Constitución que para ob-
tener la ciudadanía en nuestro país era necesario haber
cumplido 18 años siendo casado o 21 años si no se era ca-
sado, reforma que, por cierto, entró en vigor en nuestro te-
rritorio hasta el año de 1970. 

Dejar en 21 años la edad mínima para poder ser diputado o
diputada en nuestro país no solo resulta contradictorio en
materia de profesionalización de nuestros políticos, sino
que también es discriminatorio porque omite atender que
somos una nación en la cual el 31% de toda la población es
joven y se ubica entre los 12 y 29 años de edad.5

La edad actual para poder acceder a una diputación federal
deja al margen y excluye del disfrute del derecho de ser vo-
tado a nuestra población de entre 18 y 20 años de edad, la
cual representa, según cifras oficiales, al menos el 4.13%
de nuestro padrón electoral, es decir, al menos a 3,603,040
jóvenes mexicanos.6

Son casi 4 millones de nuestros jóvenes que ya tienen el
derecho de votar y que también deberían poder ser votados
para acceder al cargo de Diputada o Diputado ya sea local
o federal, pero que injustificadamente les estamos negando
sin argumento concreto alguno esa posibilidad. 

En otras ocasiones en las que se ha puesto ese tema sobre
la mesa de análisis y discusión se ha deducido en los in-
tentos anteriores para disminuir la edad para ser diputado a
18 años que por las vulnerabilidades propias de la edad se-
ría un error permitirles el acceso a competir por las candi-
daturas y por el cargo.

Sin embargo, ese argumento ha quedado sin efecto cuando
nos referimos a los cargos de presidente municipal en la
mayoría de nuestro país, porque en ese caso la edad míni-
ma sí es de 18 años.

En otras palabras, no hay congruencia. 

Por eso considero importante reformar nuestra Constitu-
ción Política para reducir a 18 años la edad mínima para
poder ser diputada o diputado en nuestro país, con la fi-
nalidad de eliminar ese acto discriminatorio en contra de
nuestros jóvenes, permitirles el derecho de ser votados y
abonar en el proceso de profesionalización que requeri-
mos de nuestros actores políticos.

Al llevar a cabo esta reforma, en consecuencia, todos los
congresos locales se verían en la necesidad de debatir la ar-
monización de sus ordenamientos con lo establecido en
nuestra Carta Magna y crecerían las posibilidades de que se
redujera también la edad para acceder al cargo de diputa-
das o diputados locales. 

Finalmente, quienes integramos la presente Soberanía no po-
demos ignorar y mucho menos menospreciar que nuestro pa-
ís es una Nación de jóvenes. Las y los jóvenes son tanto el
presente como también el futuro de nuestro país, son genera-
ciones capacitadas, preparadas, con visión hacia adelante y
con cada vez más ganas, compromiso y necesidad de partici-
par y de acceder a los cargos de representación y de toma de
decisiones. Sin duda alguna pueden hacerlo.

No podemos negarles ese derecho, ni tampoco estamos en
condiciones de negarnos a nosotros mismos como socie-
dad, los beneficios de permitir a nuestra juventud su parti-
cipación real y efectiva en un cargo de representación po-
pular fundamental en nuestra vida política y democrática
como lo es el cargo de diputado ya sea federal o local.

Por todo lo aquí expuesto, someto a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 



Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I. (…)

II. Tener dieciocho años de edad cumplidos el día de la
elección;

III. a VII. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/12/03/931881 

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

5 https://www.gob.mx/conapo/articulos/las-personas-jovenes-en-me-
xico-representan-casi-un-tercio-de-la-poblacion-total-conapo-e-imju-
ve-251561?idiom=es 

6 https://www.gob.mx/conapo/articulos/las-personas-jovenes-en-me-
xico-representan-casi-un-tercio-de-la-poblacion-total-conapo-e-imju-
ve-251561?idiom=es

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
noviembre del 2022.— Diputada María del Rocío Corona Nakamura
(rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Goberna-
ción y Población, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o., 32 y
209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a cargo de la diputada Valeria Santiago Ba-
rrientos, del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada Valeria Santiago Barrientos, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de la LXV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que las normas relativas a los
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la
propia Constitución y con los tratados internacionales en la
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro-
tección más amplia.

A su vez, la citada disposición constitucional determina en
el párrafo tercero que todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación de promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad.

El artículo 2o. de la propia Carta Magna establece que son
comunidades integrantes de un pueblo indígena aquellas
que formen una unidad social, económica y cultural, asen-
tadas en un territorio y que reconocen autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo reconocimien-
to se hará en las constituciones y leyes de las entidades fe-
derativas, las cuales deberán tomar en cuenta, entre otros
criterios, el de asentamiento físico.

El Apartado B del citado artículo 2o. constitucional refiere
que la federación, los estados y los municipios, para pro-
mover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eli-
minar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las
instituciones y determinarán las políticas necesarias para
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades.

México cuenta con 69 lenguas nacionales -68 indígenas y
el español-, por lo que se encuentra entre las primeras 10
naciones con más lenguas originarias, ocupando el segun-
do lugar en América Latina después de Brasil. En nuestro
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país existen casi 7 millones de hablantes de alguna lengua
indígena y más de 25 millones de mexicanos se reconocen
como indígenas, la mayoría de los cuales se localiza en el
sureste del país, donde se registra la mayor población ha-
blante de estas lenguas.1

En el Censo de Población y Vivienda 2020 se identificó
que en México había 7,364,645 personas de tres años y
más hablantes de alguna lengua indígena, lo que equivale a
6.1% de la población total de ese rango de edad. De esta
población, 51.4% (3,783,447) eran mujeres y 48.6%
(3,581,198) hombres.2

De las 7.4 millones de personas de tres años y más hablan-
tes de alguna lengua indígena, 6.4 millones (87.2%) tam-
bién hablaban español, mientras que 866 mil (11.8%) no lo
hacían. Las entidades federativas con mayor porcentaje de
población hablante de lengua indígena fueron: Oaxaca
(31.2%), Chiapas (28.2%), Yucatán (23.7%) y Guerrero
(15.5%). Estas cuatro entidades acumularon 50.5% del to-
tal de hablantes de lengua indígena en el país.3

Los estados con menor porcentaje de población hablante de
lengua indígena fueron: Zacatecas (0.3%), Guanajuato
(0.2%), Aguascalientes (0.2%) y Coahuila (0.2%). En la
actualidad, se hablan 68 lenguas indígenas en México. Las
más frecuentes son el náhuatl (22.4%), el maya (10.5%) y
el tseltal (8 %). De cada 100 personas de tres años y más
que hablan alguna lengua indígena, 12 no hablan español.4

De las lenguas indígenas que se hablan de forma predomi-
nante en más de una entidad federativa, destacan el náhuatl,
que se habla en 15 estados, seguido por el maya, que predo-
mina en Campeche, Quintana Roo y Yucatán, el huichol, en
Jalisco y Zacatecas y el mayo, en Sinaloa y Sonora.5

El artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas establece que las lenguas son re-
conocidas como lenguas nacionales con la misma validez
que el español. Así mismo, su artículo 7 dispone que las
lenguas indígenas son válidas para cualquier asunto o trá-
mite de carácter público, así como para acceder a servi-
cios e información pública.6

En este contexto, resulta necesario impulsar ajustes a las
leyes en materia electoral a fin de que se garanticen los de-
rechos fundamentales de las comunidades indígenas y que,
en este caso, se atienda el derecho a la información en la
lengua de origen de este sector de la población.

Resulta indispensable señalar que, actualmente, para efec-
to de identificar a las comunidades indígenas y garantizar
su derecho a participar en los procesos electorales, el Insti-
tuto Nacional Electoral lleva a cabo un proceso de distrita-
ción en virtud del cual, de manera obligatoria y de acuerdo
con la información provista y las definiciones establecidas
por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, cuando
sea factible, se delimitarán los distritos electorales federa-
les y locales con municipios que cuenten con 40% o más
de población indígena y/o afromexicana.

Esta regla que aplica el Instituto Nacional Electoral para
llevar a cabo la distritación considera lo siguiente:

• Se identificarán los municipios con 40% o más de po-
blación indígena y/o afromexicana en la información pro-
vista por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;

• Se procurará agrupar a los municipios con 40% o más
de población indígena y/o afromexicana que sean colin-
dantes entre sí. 

• Se buscará que las agrupaciones sean con municipios
que compartan la misma lengua o con autoadscripción
afromexicana. En caso de que la suma de la población
de la agrupación sea mayor a la población media estatal
en más de 15%, se dividirá a la agrupación municipal
para integrar distritos dentro del margen permitido.

• En el caso de que sea necesario integrar a la agrupa-
ción indígena y/o afromexicana uno o más municipios
no indígenas o no afromexicanos, se preferirán los mu-
nicipios con mayor población indígena y/o población
afromexicana.7

En ese sentido, resulta viable la presente iniciativa la cual tie-
ne como propósito que las comunidades indígenas y afrome-
xicanas accedan a información electoral en su lengua origi-
naria. Lo anterior en razón de que de manera previa el órgano
electoral ya tiene identificados, con base en la distritación
aprobada, aquellos distritos donde predominan las comuni-
dades indígenas y, en consecuencia, se podría impulsar que la
información electoral, incluyendo la propaganda de los parti-
dos políticos pueda traducirse y difundirse en la lengua pre-
dominante del distrito que corresponda.

Para mayor claridad respecto de lo aquí planteado, se pre-
senta a continuación el siguiente cuadro comparativo:



Es importante manifestar que la reforma propuesta en esta
iniciativa no genera impacto económico en el presupuesto
de la nación, ya que no necesita recursos para su ejecución.

Por los razonamientos y argumentos aquí vertidos y con el
fin de fortalecer las leyes para garantizar el pleno ejercicio
de los derechos de las comunidades indígenas, someto a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Artículo Único. Se adiciona un numeral 6 al artículo 7; se
reforma la fracción IX, se adiciona una nueva fracción X y
se recorre la actual en el orden subsecuente del inciso b),
numeral 1 del artículo 32; se adiciona un numeral 7 al ar-
tículo 209, todos de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, para quedar como a continuación
se presenta:

Artículo 7.

1. a 5. (…)

6. Las comunidades indígenas tendrán el pleno derecho
de participar en la vida democrática del país sin ningún
tipo de discriminación y de acceder a la información
electoral en su lengua de origen.

Artículo 32.

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a) (…)

I. a VII. (…)

b) Para los procesos electorales federales:

I. a X. (…)

IX. Garantizar el cumplimiento del principio de pa-
ridad de género, así como el respeto de los derechos
políticos y electorales de las mujeres;

X. Garantizar el pleno respeto a los derechos de los
pueblos indígenas, así como el acceso a todo tipo de
información electoral en su lengua de origen, y 

XI. Las demás que le señale esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables.

2. (…)

a) a j) (…)

Artículo 209.

1. a 6. (…)

7. En aquellos distritos electorales federales y locales
que, atendiendo a la última distritación, cuenten con
40% o más de población indígena, se procurará que la
propaganda electoral se traduzca y difunda en la len-
gua predominante del distrito.

Transitorios

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas, en el
ámbito de sus competencias, contarán con un plazo de 180
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para
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realizar a su legislación las adecuaciones que correspondan
para su armonización con el mismo.

Notas

1 Véase, ¿Sabías que en México hay 68 lenguas indígenas, además del
español?, Secretaría de Cultura, Gobierno de México. Consultado el 18
de noviembre de 2022. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cultura/articulos/lenguas-indigenas?idiom=es

2 Véase, Estadísticas a propósito del Día Internacional de los Pueblos
Indígenas, Inegi, comunicado de prensa núm. 430/22, 8 de agosto de
2022. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2022/EAP_PueblosInd22.pdf

3 Ibídem

4 Ibídem

5 Ibídem

6 Véase, Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de
2003. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDLPI.pdf

7 Véase, Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Nacional
2021-2023, INE. Consultado el 18 de noviembre de 2022. Disponible
en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/han-
dle/123456789/121705/cnv-se05-2021-07-19-acuerdo23-anexo-
1.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de noviembre del 2022.— Diputada Valeria Santiago Barrientos
(rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, y de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexi-
canos, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamen-
tario del PT

El que suscribe, diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña, integrante de la LXV Legislatura de la ho-
norable Cámara de Diputados, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito someter a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reconoce constitucionalmente el de-
recho humano de la autonomía de la mujer sobre su cuer-
po, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“Por un mundo donde seamos socialmente iguales, hu-
manamente diferentes y totalmente libres.”

Rosa de Luxemburgo

Los Estados Unidos Mexicanos deben reconocer la auto-
nomía de la mujer a su libre sexualidad y a decidir sobre su
cuerpo, simplemente por existir y ser irrestricta su
igualdad; tal cual lo establecen los artículos 1o. y 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que a la letra dicen: “todas las personas gozarán de los de-
rechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,…”1 y
“La mujer y el hombre son iguales ante la ley.”2

Es también ley para el Estado Mexicano lo siguiente: “Los
derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener
control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, in-
cluida su salud sexual y reproductiva, y decidir libremente
respecto de esas cuestiones, sin verse sujeta a la coerción,
la discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias
entre la mujer y el hombre respecto de la integridad de la
persona, exigen el respeto y el consentimiento recíprocos y
la voluntad de asumir conjuntamente la responsabilidad de
las consecuencias del comportamiento sexual.”3



Solo resta recordar las palabras de Emma Goldman:
“Nunca consentiré ni me someteré a la autoridad, ni haré
las paces con un sistema que degrada a la mujer…”.4

Por lo anterior, someto a consideración del pleno el pre-
sente proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, pasando a ser el
actual párrafo segundo, tercero y así subsecuentemente,
para quedar como sigue:

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Ambos protegerán la organización y el desarrollo de
la familia.

El Estado Mexicano reconoce la irrestricta autonomía
de la mujer a su libre sexualidad y a su derecho a deci-
dir sobre su cuerpo, así como la no criminalización de
sus decisiones al respecto.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, res-
ponsable e informada sobre el número y el espaciamiento
de sus hijos.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a este decreto.

Tercero. Se establece un periodo de 180 días para llevar a
cabo la armonización de las Constituciones Estatales y de
la legislación secundaria, después de entrar en vigor.

Notas

1 Artículo 1o. párrafo primero. Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

2 Artículo 4o. párrafo primero. Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

3 La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing es una resolución
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 15 de sep-
tiembre de 1995, por lo tanto, su observación es obligatoria para Mé-
xico.

4 Cabe señalar que la presente iniciativa se presenta como una acción
afirmativa.

El pueblo tiene derecho a vivir y ser feliz

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2022.—
Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 290 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Valeria Santiago Barrientos,
del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada Valeria Santiago Barrientos, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de la LXV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 290 del Código Penal Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres se ha convertido en un gra-
ve problema público en nuestro país. En los últimos años,
en México, poco más de 66% de las mujeres han sufrido al-
gún tipo de violencia a lo largo de su vida, ya sea en el ám-
bito familiar, escolar, laboral, en el espacio público o con
su pareja (ENDIREH, 2016). 

A nivel nacional, la Ciudad de México, el Estado de Méxi-
co, Jalisco, Aguascalientes y Querétaro son las entidades
federativas que concentran el mayor número de casos de
violencia contra las mujeres. No obstante, lamentablemen-
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te, en ninguna entidad las mujeres se encuentran seguras ni
libres de violencia. 

La violencia contra las mujeres por motivos de género es
un fenómeno amplio y complejo que se relaciona con las
desigualdades económicas, con los patrones sociocultura-
les vinculados con normas, valores, roles y significados del
ser mujer y ser hombre. La violencia que se ejerce contra
las mujeres se manifiesta de distintas maneras y en distin-
tos ámbitos y obstaculiza de forma grave el disfrute de los
derechos y las libertades de éstas en igualdad de condicio-
nes con los hombres.1

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las
violaciones de los derechos humanos más graves, extendi-
das, arraigadas y, por desgracia, también toleradas en el
mundo. Las mujeres y las niñas sufren diversos tipos de
violencia en todos los ámbitos de su vida y bajo múltiples
manifestaciones: en el hogar, en el espacio público, en la
escuela, en el trabajo, en el ciberespacio, en la comunidad,
en la política, en las instituciones, entre otras muchas esfe-
ras. A nivel global, 1 de cada 3 mujeres ha sufrido violen-
cia física y/o sexual a lo largo de su vida y en algunos paí-
ses esta proporción aumenta a 7 de cada 10. En 2018, en
México, al menos 6 de cada 10 mujeres mexicanas habían
enfrentado un incidente de violencia; 41.3% de las mujeres
habían sido víctimas de violencia sexual y esta violencia,
en su forma más extrema, hizo que 9 mujeres fueran asesi-
nadas diariamente. Durante ese año.2

En 2021, hubo 3,750 asesinatos de mujeres, pero solo alre-
dedor de 1,000 de ellos fueron considerados feminicidios.

Entre las víctimas de violencia contra las mujeres se en-
cuentran algunas que han sobrevivido a ataques con ácido
por parte de hombres pertenecientes a su círculo cercano.

De manera particular, la presente iniciativa está enfocada en
exponer una problemática que ha cobrado relevancia y ha im-
pactado por su brutalidad hacia las mujeres, me refiero a la
utilización de sustancias corrosivas para atacarlas. Este tipo
de agresiones conllevan una altísima carga simbólica, ya que
son realizadas para marcar de por vida a una persona y en
particular a las mujeres. El ácido y otras sustancias abrasivas
son utilizadas en muchos países como un arma que no solo
pretende causar un sufrimiento físico enorme, incluso la
muerte, sino también para imponer una condena social que
acompañará a la persona lesionada de por vida. Se trata de
una firma ardiente que lastra la vida, o lo que queda de ella,
de miles de mujeres en todo el mundo.3

Al día de hoy no existen estadísticas que nos digan con pre-
cisión cuántas personas sufren ataques con ácido u otros
productos de este tipo en el mundo. La organización espe-
cializada Acid Survivors Trust International, la cual traba-
ja de la mano con Naciones Unidas, calcula que al año se
producen al menos 1,500 agresiones de este tipo y que más
del 80% de las víctimas son mujeres. La mayoría de estas
mujeres pertenecen a países del Sureste de Asia, África
Subsahariana, India Occidental y Oriente Medio; aunque
se contabilizan cada vez más casos en América Latina. En
Colombia la proliferación de ataques con químicos abrasi-
vos ha llevado a las autoridades a revisar la ley para endu-
recer las penas contra los agresores que empleen este ins-
trumento de terror. El 90% de los atacantes son hombres;
casi siempre conocidos o con alguna relación con la vícti-
ma, un patrón común en casi todos los casos.4

Hasta diciembre de 2020 se tenía el reporte por parte de
organizaciones de la sociedad civil de que 20 mujeres ha-
bían sido atacadas con ácido en México, siendo 2018 el
año con el mayor número de ataques al registrarse 7 ca-
sos. En el país no hay una cifra oficial del número de mu-
jeres víctimas de este tipo de violencia.5

Dentro de estos ataques encontramos casos particulares
que nos demuestran el grado de odio que ha alcanzado la
violencia hacia las mujeres y niñas, la cual cada vez tiene
más vertientes y se utilizan todo tipo de medios para ha-
cerles daño.

Algunos casos representativos son los siguientes:

• María Elena Ríos Ortiz, joven saxofonista, originaria
de Santo Domingo Tonalá, fue atacada por un hombre
que vertió ácido sobre su cuerpo por orden de su ex 
pareja.

• Ana Elena Saldaña, de 23 años de edad, fue atacada el
12 de noviembre de 2018 con ácido por un hombre y
una mujer que la esperaban fuera de su domicilio. Tuvo
quemaduras de tercer grado y su ojo derecho estuvo en
grave peligro.

• Carmen Sánchez, de 35 años de edad, fue víctima en
2014 de un ataque semejante al de Ana Elena, sólo que
ella fue agredida por el padre de una de sus hijas. La sosa
cáustica que le roció su agresor le deformó el rostro com-
pletamente, perdió el parpado, parte de su cuello y su pe-
cho se quemó entero al igual que uno de sus brazos.6



En este contexto, haciendo un análisis funcional, es evi-
dente que al día de hoy ha sido rebasado el tipo penal con-
tenido en el artículo 290 del Código Penal Federal que a la
letra señala:

“Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa
de cien a trescientos pesos, al que infiera una lesión que
deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente 
notable”.

Lo anterior es así dado que la intencionalidad dolosa para
causar una lesión y dejar una marca o cicatriz de manera
perpetua en alguna parte del cuerpo de la víctima o en su
caso la muerte, prevalece con el fin de que la o el afectado,
además del sufrimiento físico por la lesión, lleve una se-
cuela o lastre de tipo emocional que los revictimiza todos
los días.

Aunado a lo anterior se tiene que sumar el calvario por el cual
atraviesan las víctimas que han sido violentadas en su inte-
gridad física al tratar de acceder a los servicios de salud a fin
de que sus cicatrices sean sometidas a cirugía e intentar bo-
rrar esa marca que ha dejado una agresión, toda vez que di-
chas operaciones son consideradas muchas veces como esté-
ticas y los servicios de salud pública no los cubren.

En ese sentido, resulta necesario y urgente realizar modifica-
ciones al artículo 290 del Código Penal Federal a fin de ajus-
tar el tipo penal de lesiones dolosas que dejan cicatrices, ya
sea con algún objeto material, sustancia corrosiva, líquido en
ebullición, algún tipo de agente físico o químico. Además, es
necesario establecer una agravante con el propósito de que,
cuando la lesión sea causada por razón de género o la vícti-
ma sea menor de edad, así como cuando exista un vínculo
consanguíneo, de afinidad, de amistad o laboral entre el agre-
sor y la víctima, se aplique al sujeto activo una pena de has-
ta el doble de la prevista en principio.

Para mayor claridad respecto de lo aquí planteado, se pre-
senta a continuación el siguiente cuadro comparativo:

Es importante manifestar que la reforma propuesta en esta
iniciativa no genera impacto económico en el presupuesto
de la nación, ya que no necesita recursos para su ejecución.

Por los razonamientos y argumentos aquí vertidos y con el
fin de combatir la violencia de género y, en general, las
agresiones encaminadas a dejar en las víctimas cicatrices
permanentes, someto a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 290 del Código Penal
Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 290 del Código Pe-
nal Federal, para quedar como a continuación se presenta:

Artículo 290. Se impondrá de diez a quince años de pri-
sión y multa de trescientas a seiscientas veces el valor
diario de la unidad de medida y actualización a quien
por sí o por interpósita persona, de manera dolosa, cau-
se un daño a la salud o produzca una lesión que deje ci-
catriz o marca perpetuamente notable en la cara o el
cuerpo de una persona, usando para ello algún objeto
material, sustancia corrosiva, líquido en ebullición o
cualquier otro agente físico o químico.

La pena señalada en el párrafo anterior se aumentará
hasta el doble cuando la lesión sea causada por razón de
género o cuando la víctima sea menor de edad, así como
cuando exista un vínculo consanguíneo, de afinidad, de
amistad o laboral entre el agresor y la víctima.

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Véase, Las mujeres y la violencia en tiempos de pandemia, INMU-
JERES, Desigualdad en Cifras, año 7, boletín no. 3, marzo de 2021.
Disponible en: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA7N03%
20Para%20Publicar%20con%20vo%20bo.pdf

2 Véase, La violencia contra las mujeres no es normal ni tolerable. Ga-
rantizar los derechos humanos de las mujeres y las niñas es trabajo de
todas y de todos, ONU Mujeres México, 25 de noviembre de 2018.
Disponible en: 
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https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articu-
los/2018/11/violencia-contra-las-mujeres

3 Véase, Violencia de género: ácido en la cara, la marca de la posesión
machista, CONAPRED, s. f. Consultado el 18 de noviembre de 2022.
Disponible en: 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=2
568&id_opcion=&op=447

4 Ibídem.

5 Véase, Tania Casasola, Reportan 20 ataques de ácido contra mujeres
en México; con mural visibilizan que siguen sin justicia, UAM Cuaji-
malpa, 29 de marzo de 2021. Disponible en: 

http://www.cua.uam.mx/news/miscelanea/reportan-20-ataques-de-
acido-contra-mujeres-en-mexico-con-mural-visibilizan-que-si-
guen-sin-justicia

6 Véase, Denisse López, Sus rostros fueron quemados con ácido, aho-
ra Ana y Carmen buscan justicia, Infobae, 13 de abril de 2019. Dispo-
nible en: 

https://www.infobae.com/america/mexico/2019/04/03/sus-rostros-
fueran-quemados-con-acido-ahora-ana-y-carmen-buscan-justicia/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
23 de noviembre del 2022.— Diputada Valeria Santiago Barrientos
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, a efecto de instituir el anexo transversal antico-
rrupción, suscrita por diputados de diversos grupos parla-
mentarios e integrantes de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción

Quienes suscriben: Juan Carlos Romero Hicks, Éctor Jai-
me Ramírez Barba, Patricia Terrazas Baca, María Elena
Pérez-Jaén Zermeño, Carmen Rocío González Alonso,
Héctor Saúl Téllez Hernández, Amalia Dolores García Me-

dina, Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, Elizabeth Pé-
rez Valdez, Jaime Bueno Zertuche, Blanca María del Soco-
rro Alcalá Ruiz, Augusto Gómez Villanueva, Hiram Her-
nández Zetina, Karla Ayala Villalobos, Jorge Luis Llaven
Abarca, Valeria Santiago Barrientos, Cecilia Márquez Al-
kadef Cortés, Daniel Gutiérrez Gutiérrez, Juan Guadalupe
Torres Navarro, Lidia Pérez Bárcenas, Dulce María Corina
Villegas Guarneros, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Jorge
Ángel Sibaja Mendoza, Juan Ángel Bautista Bravo, José
Guadalupe Ambrocio Gachuz, Wilbert Alberto Batum
Chulim, Olimpia Tamara Girón Hernández, Ángel Benja-
mín Robles Montoya, Jesús Fernando García Hernández y
Juan Isaías Bertín Sandoval, integrantes la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 y del artículo 72, ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la con-
sideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III
Bis del artículo 2 y se adiciona un inciso w) a la fracción
II del artículo 41, todos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a efecto de insti-
tuir el anexo transversal anticorrupción, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

1. Para el catedrático doctor Ramón Reyes Vera, el presu-
puesto de Estado es el documento por el cual se prevén y
autorizan por un año los recursos y gastos del Estado y se
presenta como una ley financiera que se complementa con
cuadros, idea que adopta del francés Henry Capitant.1 Di-
cha definición concuerda con la naturaleza del acto que 
realiza el poder legislativo, encarnado en la Cámara de
Diputados como una atribución exclusiva de ésta, el cual
para efectos de esta motivación nos es útil para resaltar la
importancia de esta propuesta de reforma a la Ley que rige
el procedimiento para la creación del presupuesto, el cual,
según palabras del autor que se cita, “… configura una re-
lación jurídica de Derecho Público, en donde el sujeto ac-
tivo es el gobernado que debe ser beneficiado con el gasto
público y el sujeto pasivo es la entidad obligada al gasto y
a producir ese beneficio económico.”2

2. Nuestra Constitución Política señala, en la fracción IV
del artículo 74, que es facultad de la Cámara de Diputados
el “… Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modi-
ficación del Proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una



vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben
decretarse para cubrirlo…”. Dicho proyecto, según el mis-
mo numeral, debe presentarse, a mas tardar, el día 08 de
septiembre de cada año, cuando está ejerciendo el cargo, y
cuando lo asume, el nuevo primer magistrado de la nación
lo mandará el 15 de noviembre del año correspondiente.
Como vemos, la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión es la entidad facultada para analizar, dis-
cutir y, en su caso, aprobar el proyecto de paquete econó-
mico anual, dentro del cual está el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Dicha facultad, a decir del académico Jorge Fernández
Ruiz, es leit motiv de la institución parlamentaria, además
de mencionar que, si carece de ser una Ley en forma, esto
porque no reúne los requisitos procedimentales del artícu-
lo 72 Constitucional, si tiene ese carácter por su trascen-
dencia ya que “… no podrá hacerse pago alguno con cargo
al erario federal que no esté comprendido en él…”3

3. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, al respecto señala, en su artículo 1, que su propó-
sito es reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126,
127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de programación, presupuesta-
ción, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los in-
gresos y egresos públicos federales.

Dicha Ley, en su artículo 4, menciona que “… El gasto pú-
blico federal comprende las erogaciones por concepto de
gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deu-
da pública; inversión física; inversión financiera; así como
responsabilidad patrimonial…” Además, menciona que las
entidades que adopten el papel de “ejecutores de gasto” es-
tán obligados a rendir cuentas por la administración de los
recursos públicos en los términos de la Ley en mención, así
como de las demás disposiciones aplicables. Dicho nume-
ral señala, también, que sus disposiciones presupuestarias
y administrativas fortalecerán la operación y la toma de de-
cisiones de los “ejecutores”, procurando que exista un ade-
cuado equilibrio entre el control, el costo de la fiscaliza-
ción, el costo de la implantación y la obtención de
resultados en los programas y proyectos.

Los referidos “ejecutores” del gasto público, según el refe-
rido artículo 4 son:

–El Poder Legislativo.

–El Poder Judicial.

–Los entes autónomos.

–Los tribunales administrativos.

–La Presidencia de la República.

–Las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal.

Dentro de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria se define a los “Anexos Transversales”,
que son, según la fracción III Bis del artículo 2 de la Ley
en estudio como los rubros del gasto público donde concu-
rren programas presupuestarios, componentes de éstos,
unidades responsables, cuyos recursos son destinados a
obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de
los sectores ahí enumerados, como por ejemplo: igualdad
de género; atención a la niñez y a la adolescencia; desarro-
llo integral de pueblos y comunidades indígenas; el desa-
rrollo rural sustentable; ciencia, tecnología e innovación;
energía, etcétera.

4. Como lo señaló en la sesión pública del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al 29
de mayo de 2005, el entonces ministro Genaro David Gón-
gora Pimentel definió claramente la estructura del Presu-
puesto de Egresos de la Federación:

“… El Presupuesto de Egresos de la Federación, se in-
tegra por su articulado, así como por cada una de las
secciones o anexos, dicho contenido adquiere fuerza de
ley a través de su aprobación…”4

También menciona el ex ministro que “Los estados numé-
ricos del presupuesto que son consideraciones de tipo eco-
nómico y su articulado son los mandatos concretos dirigi-
dos a la administración, no obstante…, que la estructura
del presupuesto de egresos se realiza por el Ejecutivo Fe-
deral…, también lo es que la misma es susceptible de mo-
dificarse por la Cámara de Diputados…”5

Con este marco conceptual podemos decir que la propues-
ta que hago es procedente, toda vez que me atengo al mar-
co constitucional y legal establecido.

6. Como lo ha señalado el catedrático Bernardo Pérez Fer-
nández del Castillo, si se quiere analizar y estudiar la corrup-
ción del servidor público como fenómeno sociocultural, se
tienen que examinar sus causas, sus consecuencias y sus po-
sibles medidas de solución. De entre sus causas, es necesario
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resaltar aquella que se refiere al “… exceso de leyes imper-
fectas o con lenguaje ambiguo; artículos, excepciones, adi-
ciones, reglamentos suplementarios, modificaciones repenti-
nas, cambios de sentido de la ley o reglamento de un día para
otro sin consultar a los ciudadanos, interpretaciones judicia-
les contradictorias.”

De la misma manera, otra causa de la corrupción relacionada
con la anterior es la falta de transparencia, señalando que “…
es una causa de la corrupción los canales poco claros de ren-
dición de cuentas, así como la carencia de conductos y hábi-
tos políticos que se establecen entre gobernantes y goberna-
dos: siempre aparece ‘la partida secreta’, ‘la información
confidencial’, ‘la documentación reservada’ de los hombres
públicos. Por estos canales, el agua se enturbia y la honora-
bilidad y dignidad de los gobernantes permanecen en una du-
dosa situación moral…”.6

Como consecuencia de la corrupción, el también notario de
la Ciudad de México señala que ésta siempre ha sido negati-
va, ya que “… provoca la deficiencia de los servicios públi-
cos, enfocados en solucionar no los problemas generales de
la comunidad, sino los particulares de quienes los han sobor-
nado y el congestionamiento de personal ocioso en las de-
pendencias; la corrupción hace polvo el principio irrenuncia-
ble de la democracia, de que todos somos iguales ante la ley
y la acción gubernamental, …, distorsiona la relación entre
gobernante y gobernados, que nos hace sufrir un sentimiento
generalizado de injusticia y frustración...”7

Asimismo, para solucionar el problema, el académico
mencionado señala que, en lo que nos toca como Poder
Legislativo, se debe “… Revisar y formar leyes de res-
ponsabilidad de los servidores públicos, utilizando un
lenguaje claro y concreto que no se preste a interpreta-
ciones erróneas…”, así como el exigir “… se cumpla con
las leyes de transparencia…”8

7. El Sistema Nacional Anticorrupción fue creado en el año
del 2016, es una instancia descentralizada que coordina a
las autoridades gubernamentales a nivel federal, estatal y
municipal para castigar, prevenir e investigar la corrupción
en México, tanto la corrupción política como la pública y
la policial. Está compuesto por 7 organismos independien-
tes e interconectados, sus funciones incluyen: diseñar polí-
ticas anticorrupción, dar seguimiento a reportes ciudada-
nos, investigar y sancionar delitos de corrupción, y
transparentar la información de los funcionarios públicos y
del gasto público en México.9 A dicho sistema lo conside-

ramos eje fundamental y básico para esa ardua tarea, y 
para lo cual se requieren recursos económicos.

El marco normativo que rige al Sistema es el compuesto
por 4 leyes básicas: la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas; la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa, y la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación.

Los 7 organismos que componen al Sistema Nacional son:

-El titular del Comité de Participación Ciudadana.

-La Auditoría Superior de la Federación.

-La Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción.

-La Secretaría de la Función Pública.

-El Tribunal Federal de Justicia Administrativa

-El Consejo de la Judicatura Federal.

-El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales.

8. Como se ha señalado con anterioridad, los anexos trans-
versales son, según el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional Anticorrupción, “… instrumentos de transparen-
cia presupuestaria que permiten identificar la asignación y
ejecución del presupuesto público dirigido a atender un te-
ma prioritario dentro de la agenda pública.”10

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal del 2018,11 por primera vez, se estableció un
Anexo Transversal en materia Anticorrupción denominado
“Recursos para la Prevención, Detección y Sanción de Fal-
tas Administrativas y Hechos de Corrupción, así como pa-
ra la Fiscalización y Control de Recursos Públicos”, para el
efecto de identificar quiénes y cuánto presupuesto destinan
a la prevención, detección, investigación y sanción de ac-
tos de corrupción. En dicho Anexo Transversal no se in-
cluyó una metodología específica para integrar la informa-
ción de las Unidades Responsables participantes, pero
sentó un precedente respecto a la inclusión de este instru-
mento de transparencia presupuestaria.



El informe señala que, para el Ejercicio Fiscal del 2019 no
se contempló su incorporación, pero en el año 2020 como
parte de la discusión sobre el PEF respecto del Ejercicio
Fiscal de 2021 se incluyó el actual Anexo Transversal 
Anticorrupción.12

Según el informe de referencia, el objetivo de este Anexo
Transversal Anticorrupción tiene por objeto:

“Identificar, dar seguimiento y transparentar los recursos
dedicados a combatir la corrupción es el punto de partida
para intervenciones públicas coordinadas, efectivas y
orientadas a resultados. Por ello, el Anexo Transversal An-
ticorrupción (ATA) busca poner al alcance de diversas au-
diencias, los responsables y los montos de recursos públi-
cos destinados a la prevención, detección, investigación y
sanción de hechos de corrupción. El acceso a esta informa-
ción permitirá conocer hacia dónde es dirigido el dinero
público, la cantidad destinada a cierto rubro, así como el
responsable de su ejecución, seguimiento y evaluación”.13

Durante el Ejercicio Fiscal correspondiente al 2021, el Se-
cretariado Ejecutivo del SNA afirmó que, de los 3,572.13
millones de pesos aprobados para ese ejercicio, se ejercie-
ron 3,402. 62 millones de pesos, existiendo un subejercicio
por 169.51 millones de pesos, el cual se atribuyó al Conse-
jo de la Judicatura Federal.

De lo anterior, se desprende la eficacia de ese instrumento
presupuestal, ya que en el mismo se analiza y se señala ca-
da uno de los objetivos fijados y el cumplimiento favorable
de los mismos.

Todo lo anterior nos motiva a proponer a este honorable
pleno que sería benéfico al país el incorporar a la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dentro
de los catálogos contenidos en la fracción III Bis del ar-
tículo 2, así como en la fracción II del artículo 41, el Ane-
xo Transversal Anticorrupción, sobre todo por la importan-
cia de la lucha contra la corrupción en nuestro país.

Por todo lo anterior, a esta honorable asamblea, pongo a
consideración de las y los legisladores que la integran, el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman la fracción III Bis del
artículo 2; el párrafo sexto del artículo 23; el inciso c)
de la fracción III del artículo 41; el artículo 107, frac-
ción I, inciso b), subinciso IV), así como el párrafo quin-
to del mismo artículo; y se adiciona un inciso w) a la
fracción II del artículo 41, todos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Único. Se reforman la fracción III Bis del artículo 2; el pá-
rrafo sexto del artículo 23; el inciso c) de la fracción III del
artículo 41; el artículo 107, fracción I, inciso b), subinciso
iv), así como el párrafo quinto del mismo artículo; y se adi-
ciona un inciso w) a la fracción II del artículo 41, todos de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a III. …

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto
donde concurren Programas Presupuestarios, componen-
tes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos
son destinados a obras, acciones y servicios vinculados
con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre
Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y Adoles-
centes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades
Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Progra-
ma de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia Na-
cional para la Transición Energética y el Aprovechamien-
to Sustentable de la Energía; Atención a Grupos
Vulnerables; y los Recursos para la Mitigación de los
efectos del Cambio Climático, así como aquellos desti-
nados al combate a la corrupción;

Artículo 23. ...

...

...

...

...

La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presu-
puesto, en términos mensuales, de los Anexos Transversa-
les a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o),
p), q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley y deberá publicarlos
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en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días
hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el
propio Diario Oficial de la Federación.

...

…

...

...

Artículo 41. …

I. …

II. …

a) a t) …

u) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Mitigación de los efectos del Cambio Climático;

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, y

w) Las previsiones de gasto correspondientes a
combatir la corrupción.

III. …

a) y b) …

c) La metodología, factores, variables y fórmulas uti-
lizadas para la elaboración de los Anexos Transversa-
les a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s),
t), u), v) y w) de la fracción anterior, estableciendo
con claridad los porcentajes o cuotas que del presu-
puesto de los Programas Presupuestarios y/o de las
Unidades Responsables son considerados para la inte-
gración de dichos Anexos. En caso de que existan
modificaciones en la metodología con respecto a la
utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá in-
cluir un apartado donde se explique y justifique ple-
namente el motivo de dichas modificaciones, y

d) …

…

Artículo 107. …

I. …

a) …

b) …

i) a iii) …

iv) La evolución del gasto público previsto en los
Anexos Transversales a los que se refiere el artícu-
lo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u),
v) y w) de esta Ley

c) a g) …

II. …

…

…

…

…

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejerci-
cio del Presupuesto establecido en los Anexos Transversales
a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p),
q), r), s), t), u), v) y w) de esta Ley, en los mismos términos
y el mismo grado de desagregación en los que se presente la
evolución del gasto público al que hace referencia el sub in-
ciso iv), inciso b) fracción I del presente artículo.

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultar el artículo “El interés jurídico en el Presupuesto de Egre-
sos”, en la obra coordinada por los doctores Óscar Nava Escudero y
Juan Manuel Ortega Maldonado, Derecho presupuestario (TEMAS
SELECTOS), México, 2006, Editorial Porrúa, página 214.

2 Ibídem, página 221.



3 Fernández Ruiz, Jorge, Poder Legislativo, México, 2003, Editorial
Porrúa. Página 330.

4 Góngora Pimentel, Genaro David, El veto al Presupuesto de Egresos
de la Federación, México, 2005, Editorial Porrúa, página 438.

5 Idem

6 Ver artículo “La corrupción: aspectos jurídicos y éticos”, en la obra
Análisis jurídico, económico y político de la corrupción, coordinada
por Bruno Ariel Rezzoagli, México, 2005, editada por Porrúa y la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Anáhuac, página 97.

7 Ibídem, página 98.

8 Ibídem, página 90.

9  Consultar la siguiente página de internet, consultada el 15 de octu-
bre del 2022: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_Nacional_Anticorrupción

10 Informe Anual de Ejecución y Seguimiento del Anexo Transversal
Anticorrupción Ejercicio Fiscal 2021, presentado ante la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión el 22 de junio del
2022, presentado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
Anticorrupción. Página 7. Este documento puede consultarse en la si-
guiente página de internet, consultada el 15 de octubre del 2022: 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/do-
cumento/126926

11 Ibídem, página 8.

12 Ibídem, página 9.

13 Ibídem, página 10.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre del 2022.—
Diputados y diputadas: Juan Carlos Romero Hicks, Éctor Jaime Ramí-
rez Barba, Patricia Terrazas Baca, María Elena Pérez-Jaén Zermeño,
Carmen Rocío González Alonso, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ama-
lia Dolores García Medina, Rodrigo Herminio Samperio Chaparro,
Elizabeth Pérez Valdez, Jaime Bueno Zertuche, Blanca María del So-
corro Alcalá Ruiz, Augusto Gómez Villanueva, Hiram Hernández Ze-
tina, Karla Ayala Villalobos, Jorge Luis Llaven Abarca, Valeria Santia-
go Barrientos, Cecilia Márquez Alkadef Cortés, Daniel Gutiérrez
Gutiérrez, Juan Guadalupe Torres Navarro, Lidia Pérez Bárcenas, Dul-
ce María Corina Villegas Guarneros, Cuauhtémoc Ochoa Fernández,
Jorge Ángel Sibaja Medoza, Juan Ángel Bautista Bravo, José Guada-

lupe Ambrocio Gachuz, Wilbert Alberto Batum Chulim, Olimpia Ta-
mara Girón Hernández, Ángel Benjamín Robles Montoya, Jesús Fer-
nando García Hernández y Juan Isaías Bertín Sandoval (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de participación política, a cargo de la
diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, diputada Norma Angélica Aceves García,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento
en lo establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en materia de participación política de
las personas con discapacidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

1. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al
principio de inclusión y participación plenas y efectivas en
la sociedad que incluye tener acceso a todos los servicios
que se ofrecen al público, así como a los servicios de apo-
yo proporcionados a las personas con discapacidad para
que puedan ser incluidas y participar plenamente en todos
los ámbitos y servicios, tales como vivienda, transporte,
educación, empleo, actividades recreativas y aconteci-
mientos de la vida política y cultural de la comunidad, co-
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mo reuniones públicas, eventos deportivos, festividades
culturales y religiosos y cualquier otra actividad en la que
la persona con discapacidad desee participar.1

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) afir-
ma que a lo largo de la historia se ha negado a las personas
con discapacidad la posibilidad de tomar opciones y ejercer
el control de manera personal e individual en todas las esfe-
ras de su vida, al suponerse que muchas de ellas eran incapa-
ces de vivir de forma independiente en la comunidad.2

Lo anterior, entre otras razones, debido a que los estados
no cuentan con mecanismos de apoyo o su prestación está
vinculada a determinados sistemas de vida y la infraes-
tructura no se ajusta al diseño universal, aunado a que los
recursos se invierten generalmente de manera directa en
instituciones y no en el desarrollo de las posibilidades que
tienen las personas con discapacidad de vivir de forma in-
dependiente, lo que ha dado lugar al abandono, la depen-
dencia de los familiares, la institucionalización, el aisla-
miento y la segregación.3

2. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vi-
vienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi) residen 126 millones 14 mil 24 (ciento vein-
tiséis millones catorce mil veinticuatro) personas; la
prevalencia de discapacidad junto con las personas que tie-
nen algún problema o condición mental a nivel nacional es
de 5.69 por ciento, que asciende a 7 millones 168 mil 178
(siete millones ciento sesenta y ocho mil ciento setenta y
ocho) personas con discapacidad, más 13 millones 934 mil
448 (trece millones novecientas treinta y cuatro mil cuatro-
cientos cuarenta y ocho) personas que dijeron tener alguna
limitación para realizar actividades de la vida diaria (cami-
nar, ver, oír, autocuidado, hablar o comunicarse, recordar o
concentrarse), que en suma se traducen en un segmento de
más de 20 millones de personas.4

De conformidad con el citado Censo poblacional, el tipo
de discapacidad reportado con mayor frecuencia es la
motriz (39.2 por ciento), seguida de la visual (14 por
ciento), intelectual (9.5 por ciento), auditiva (5.3 por
ciento) y psicosocial (4.6 por ciento). Por otra parte, 27.4
por ciento de las personas con discapacidad declaró tener
dos o más discapacidades.

Por su parte, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre
Discriminación 2017,5 las personas con discapacidad en
México enfrentan las siguientes situaciones:

• Más de la mitad de las personas con discapacidad tie-
ne 60 años y más.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad tienen dos
o más condiciones que dan origen a su discapacidad.

• Una de cada cinco personas con discapacidad se per-
cibe indígena.

• Una de cada 10 personas con discapacidad carece de
servicios básicos en su vivienda.

• Siete de cada 10 personas con discapacidad se en-
cuentran en los estratos socioeconómicos medio bajo y
bajo.

• Una de cada dos personas con discapacidad intelectual
no sabe leer ni escribir.

• Una de cada dos personas con discapacidad en edad
escolar asiste a la escuela.

• Las personas con discapacidad enfrentan mayores obs-
táculos para incorporarse al mercado de trabajo.

• Una de cada 10 personas de 18 años y más no estaría
de acuerdo en que su hijo(a) se casara con una persona
con discapacidad.

• El problema declarado con mayor frecuencia por las
personas con discapacidad es la falta de transporte y ca-
lles adecuadas para su condición.

• Casi nueve de cada 10 personas con discapacidad
enfrentan barreras de accesibilidad cuando buscan in-
formación sobre algún trámite, servicio o programa
gubernamental.

• Tres de cada 10 mujeres de 18 años o más con disca-
pacidad no tienen libertad para decidir si pueden salir de
su casa.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad de 18 años
y más consideran que se les ha negado sin justificación
al menos un derecho básico en los últimos cinco años.

Estas cifras permiten ver el tamaño del reto al que tiene que
hacer frente nuestro país para asegurar la inclusión de las
personas con discapacidad en un marco de igualdad, ya que
contar con un piso parejo es el primer paso sobre el cual



podremos apoyarnos y construir la tan anhelada sociedad
incluyente.

3. Con el advenimiento de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (CDPCD) en el
año de 2006, los estados parte adoptaron la obligación de
promover medidas legislativas, administrativas, presupues-
tarias, judiciales, programáticas, promocionales y cual-
quiera que proceda para garantizar la plena efectividad del
derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en
la comunidad, en favor de las personas con discapacidad,
bajo un enfoque con perspectiva de género, atendiendo la
complejidad adicional que significa para las mujeres con
discapacidad lograr su inclusión en un presente en donde el
empoderamiento y desarrollo personal de la mujer debe ser
el eje rector de cualquier medida.6

En México, con la ratificación en 2008 de la CDPCD, se
abrió un nuevo paradigma sobre la concepción de la disca-
pacidad y el modelo que los países y las sociedades deben
adoptar para promover, proteger, garantizar y respetar los
derechos humanos de este sector de la sociedad.7

La incorporación de este instrumento internacional en el
marco jurídico nacional tuvo como consecuencia directa la
promulgación, en el año de 2011 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPCD) que
dispuso la creación de una institución encargada del diseño
de las políticas públicas, así como la distribución de com-
petencias en los tres niveles de gobierno destinadas a la in-
clusión de las personas con discapacidad a través del acce-
so a sus derechos humanos, en igualdad de condiciones, a
través de las acciones afirmativa necesarias y suficientes
que permitan a dichos grupos acceder sin restricciones a
sus derechos humanos,8 las cuales deben ser medidas tem-
porales que tengan como finalidad promover y garantizar
progresivamente la inclusión de las personas con discapa-
cidad de manera autónoma,9 que es a lo que debe aspirar
todo Estado que se precie de ser garantista, como debe ser
nuestro país.

Sin embargo en la actualidad, las personas con discapaci-
dad continúan enfrentándose a diversas desventajas que les
impiden el disfrute y ejercicio de sus derechos más funda-
mentales, por lo que es impostergable que en el marco ju-
rídico se establezca la inclusión de las personas con disca-
pacidad como un eje de la política nacional que obligue a
que los tres poderes en sus tres niveles de gobierno a forta-
lecer o, en su caso, a diseñar las medidas que aseguren que

las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos
y cumplir con sus obligaciones.

4. En México, la materia político-electoral se debe analizar
desde dos vertientes: el derecho a votar y participar en el
proceso electoral; es decir, que las personas con discapaci-
dad cuenten con todas las acciones afirmativas que les ga-
ranticen ejercer un sufragio efectivo y libre, así como a ser
tomados en cuenta en los mecanismos de participación ciu-
dadana de defensa y vigilancia de los procesos y jornadas
electorales, como personas funcionarias de casilla.

Asimismo, el derecho a ser votadas y electas a cargos de
elección popular, para lo que las autoridades deben diseñar
mecanismos, a través de acciones afirmativas, que garanti-
cen a las personas con discapacidad una participación en
los puestos de elección popular, como una medida de in-
clusión que se traduzca en una representación directa de
personas que integran el sector que, de primera mano, co-
nocen y viven la realidad a la que se enfrentan las personas
con discapacidad y cuentan con mayores elementos para
abonar en el camino a una igualdad plena y efectiva.

Para garantizar este derecho, en nuestro país se cuenta con
los siguientes instrumentos jurídicos:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), consagra como derechos políticos los siguientes:

El derecho a votar y ser votado, artículo 35 fracciones I y
II:

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. Votar en las elecciones populares;

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos
los cargos de elección popular, teniendo las calidades que
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de can-
didatos y candidatas ante la autoridad electoral correspon-
de a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las
ciudadanas que soliciten su registro de manera indepen-
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y térmi-
nos que determine la legislación;

[…]”.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, en su artículo 29, dispone que los
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estados parte garantizarán a las personas con discapacidad
los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en
igualdad de condiciones con las demás y se compromete-
rán a:

“a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y pú-
blica en igualdad de condiciones con las demás, directa-
mente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, y

b) Promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin dis-
criminación y en igualdad de condiciones con las demás,
y fomentar su participación en los asuntos públicos”.

Al respecto, el Comité sobre los derechos de las personas
con discapacidad señaló en su Observación general núme-
ro 7 (2018), sobre la participación de las personas con dis-
capacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad,
a través de las organizaciones que las representan, en la
aplicación y el seguimiento de la Convención, lo siguiente:

“[…]

30. El derecho a participar engloba también las obliga-
ciones relativas al derecho a las debidas garantías pro-
cesales y al derecho a ser oído. Los estados parte que ce-
lebran consultas estrechas y colaboran activamente con
las organizaciones de personas con discapacidad en la
adopción de decisiones en el ámbito público también
hacen efectivo el derecho de las personas con discapa-
cidad a una participación plena y efectiva en la vida
política y pública, lo que incluye el derecho a votar y
a ser elegidas (artículo 29 de la Convención).

31. La participación plena y efectiva entraña la inclu-
sión de las personas con discapacidad en distintos órga-
nos de decisión, tanto a nivel local, regional y nacional
como internacional, y en las instituciones nacionales de
derechos humanos, los comités especiales, las juntas y
las organizaciones regionales o municipales. Los esta-
dos parte deberían reconocer, en su legislación y
práctica, que todas las personas con discapacidad
pueden ser designadas o elegidas para cualquier ór-
gano representativo: por ejemplo, asegurando que se
nombre a personas con discapacidad para formar parte
de las juntas que se ocupan de cuestiones relativas a la

discapacidad a nivel municipal o como responsables de
los derechos de las personas con discapacidad en las ins-
tituciones nacionales de derechos humanos.

[…]

88. El derecho de las personas con discapacidad a
participar en la vida política y pública (artículo 29)
reviste capital importancia para asegurar que las per-
sonas con discapacidad tengan las mismas posibilida-
des que las demás de participar y ser incluidas de ma-
nera plena y efectiva en la sociedad. El derecho a votar
y a ser elegido es un componente esencial del derecho
a participar, ya que los representantes electos deciden
la agenda política y tienen un papel determinante en la
aplicación y el seguimiento de la Convención, promo-
viendo sus derechos y sus intereses.

[…]”.

En ese sentido, la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad señala en su artículo 4 que las per-
sonas con discapacidad gozarán de todos los derechos que
establece el orden jurídico mexicano, sin distinción, para lo
cual deberán desarrollar las acciones afirmativas positivas,
consisten en apoyos de carácter específico destinados a
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que
tienen las personas con discapacidad en la incorporación y
participación plena en los ámbitos de la vida política, eco-
nómica, social y cultural.

Finalmente, el artículo 255 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece los
requisitos que deben reunir los lugares para ubicar las casi-
llas, destacando el fácil y libre acceso para el electorado.
Las juntas locales y distritales deben realizar durante cada
elección federal reuniones con las autoridades para solici-
tar se propicie la instalación de rampas, señalizaciones y
adecuaciones de iluminación.10

Acciones implementadas para la accesibilidad de las
personas con discapacidad en materia electoral

El Instituto Nacional Electoral (INE) desarrolló los Crite-
rios de accesibilidad para colocar las casillas, a partir de
los cuales instruyó a las juntas ejecutivas locales y distrita-
les para que cada tres años fortalezcan las medidas enca-
minadas a proporcionar, en lo posible, las facilidades nece-
sarias a las personas con discapacidad, para que tengan
acceso a la casilla y puedan emitir su voto.11



La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al rea-
lizar el estudio de la Acción de inconstitucionalidad
38/2014 y otros diversos12 consideró inconstitucional res-
tringir el derecho al sufragio activo a las personas con dis-
capacidad intelectual y psicosocial, incluidas las que se en-
cuentran en regímenes de tutela o curatela, por lo que se
eliminó del Manual del Funcionario de Casilla de 2015
cualquier disposición que hiciera referencia a impedir el
acceso de “personas privadas de sus facultades mentales” a
las casillas.

Bajo ese contexto, el 10 de mayo de 2017, el Consejo Ge-
neral del INE aprobó el acuerdo INE/CG161/2017 por el
que se emitió el Protocolo para la inclusión de las perso-
nas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de
mesas directivas de casilla, el cual establece los criterios
que deberán aplicarse para la elaboración de materiales di-
dácticos que favorezcan la participación de las personas
con discapacidad y la selección de espacios accesibles pa-
ra la instalación de casillas, así como la posibilidad de que
las personas con discapacidad puedan ser acompañadas por
una persona capacitadora asistente electoral, una funciona-
rio/a de casilla, o bien, una persona de su confianza.13

Asimismo, el INE reportó en el documento Informes pe-
riódicos segundo y tercero combinados que México debía
presentar en 2018 en virtud del artículo 35 de la Conven-
ción14 que como medida de nivelación en favor del pleno
ejercicio de los derechos políticos-electorales de las perso-
nas con discapacidad, implementó lo siguiente:

• Credencialización para las personas físicamente impo-
sibilitadas para acudir a inscribirse a las oficinas del Re-
gistro Federal de Electores.

• Accesibilidad en los módulos de atención ciudadana.
Desde 2013, se sensibiliza al personal para complemen-
tar la accesibilidad física y atender a personas con dis-
capacidad o con requerimientos especiales que acuden a
actualizar o solicitar su credencial.

• Integración de mesas directivas de casilla, señalando
las facilidades para el electorado que no sabe leer o que
presenta discapacidad visual:

- Ayuda por una persona de su confianza.

- Si utilizan muletas, bastón o andadera, pueden so-
licitar que los acompañe una persona.

- Quienes acuden a votar en silla de ruedas o de ta-
lla pequeña, pueden utilizar la mampara especial so-
bre la mesa de la casilla.

- Las personas con discapacidad visual acompaña-
das por un perro-guía pueden transitar libremente
dentro de la casilla.

- Se ponen plantillas de Sistema de Lectoescritura
Braille15 a disposición de las personas con discapa-
cidad visual.

• Mampara especial para la emisión del voto en secreto
a las personas con discapacidad motriz o de talla peque-
ña y puede ser utilizada por las personas con discapaci-
dad visual.

• Diseño de urnas que facilita el depósito del voto a las
personas con discapacidad visual. 

• Base portaurnas que permite introducir los votos a per-
sonas en silla de ruedas, con bastón o muletas. 

• Folletos informativos con diseño y contenido de fácil
acceso para personas con discapacidad visual o mental. Se
aseguró que la información fuera presentada sin tecnicis-
mos e impresa en Sistema de Lectoescritura Braille.

• Audio y lupa en la página http://www.ine.mx/portal/. 

Finalmente, en sesión extraordinaria del 15 de enero de
2021, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG18/
2021, a fin de instrumentar acciones afirmativas a favor de
personas indígenas, personas con discapacidad, de perso-
nas afromexicanas y de personas de la diversidad sexual,
impulsando a los partidos políticos y coaliciones para que,
conforme con su propia autoorganización, puedan postular
personas de grupos en situación de discriminación a candi-
daturas a cargos de elección popular, en específico a dipu-
taciones federales, a fin de favorecer la progresividad y op-
timización del ejercicio del derecho de las personas a ser
votadas.

En el rubro respectivo a personas con discapacidad, las ac-
ciones afirmativas consisten en que cuenten con un total de
ocho fórmulas por cada partido político o coalición, de las
cuales seis serían de candidaturas de mayoría relativa y dos
fórmulas de candidaturas por el principio de representación
proporcional con la exigencia de que se le registre en los
primeros 10 lugares de la lista nacional.
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5. Con estas medidas, de conformidad con los resultados
expuestos en el Informe de implementación de medidas in-
cluyentes para personas con discapacidad en el proceso
electoral federal 2017-2018, del Instituto Nacional Electo-
ral (INE), se destacan las siguientes cifras en cuanto al de-
recho a ser votado de este sector de la población16:

• Se contendió en dicho proceso por 18 mil 299 cargos,
de los cuales 629 (3.44 por ciento) fueron federales y 17
mil 670 (96.56 por ciento), locales. Para esas posicio-
nes, según la información entregada por parte de los
partidos, se registraron 61 candidatas y candidatos con
discapacidad: es decir, estas candidaturas representan
tan sólo 0.33 por ciento del total de cargos que se eli-
gieron en ese proceso electoral. 

• De las candidaturas, 21 (34.43 por ciento) fueron mu-
jeres y 40 (65.57 por ciento), hombres. 

• De los nueve partidos políticos nacionales, el Partido
Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo y Morena
sólo postularon hombres con discapacidad.

• De las candidaturas federales, 19 (31.15 por ciento)
contendieron por cargos federales y 42 (68.85 por
ciento) por locales. Así, respecto de las 6 mil 864 can-
didaturas federales vigentes el día de la jornada electo-
ral, las 19 candidaturas de personas con discapacidad
representan tan sólo 0.28 por ciento. 

• De las 61 candidaturas de personas con discapacidad,
57.38 por ciento (35 casos) tiene una discapacidad mo-
triz, seguido de quienes poseen una discapacidad visual,
con 18.03 por ciento (11 casos), talla baja 6.65 por cien-
to (4 casos), parálisis cerebral 4.92 por ciento (3 casos),
así como discapacidad para hablar y auditiva, cada una
con 1.64 por ciento (1 caso de cada una). De 6 candida-
turas (9.84 por ciento) no se obtuvo información.

• De lo anterior se desprende que las 19 candidaturas fe-
derales de personas con discapacidad representan única-
mente 0.28 por ciento, lo cual no constituye siquiera una
aproximación real al porcentaje de la población mexicana
con discapacidad, que de conformidad con el Censo de
Población y Vivienda 2020 asciende a 5.69 por ciento.17

En ese contexto, como le señalan las cifras de participa-
ción, aún y con los esfuerzos realizados al día de hoy, se re-
quieren de más acciones que permitan y garanticen la par-
ticipación de las personas con discapacidad en los procesos

electorales como candidatas y candidatos a cargos de elec-
ción popular.

6. “El nuevo paradigma de la discapacidad nos convoca a
construir desde el diseño una sociedad inclusiva para todos
los grupos poblacionales, destacando que las personas con
discapacidad no podrán interactuar con equidad en sus entor-
nos, lo cual los seguirá rezagando en cuanto al desarrollo, li-
mitando su acceso al empleo, la educación y la conservación
de la salud, impidiendo su capacidad para la adquisición de
viviendas y otros patrimonios, además de estar relegados de
la participación en los asuntos públicos”.18

Bajo ese contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación ha sostenido que el principio
de igualdad en su dimensión material como un elemento fun-
damental de todo estado democrático de derecho toma en
cuenta las condiciones sociales que resulten discriminatorias
en perjuicio de ciertos grupos y sus integrantes, como muje-
res, indígenas, personas con discapacidad, entre otros, y jus-
tifica el establecimiento de medidas para revertir esa situa-
ción de desigualdad, conocidas como acciones afirmativas,
siempre y cuando se trate de disposiciones objetivas y razo-
nables y que de conformidad con la jurisprudencia 43/2014,
se componen de la siguiente manera19:

• Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y,
por tanto, compensar o remediar una situación de injus-
ticia, desventaja o discriminación; alcanzar una repre-
sentación o un nivel de participación equilibrada, así co-
mo establecer las condiciones mínimas para que las
personas puedan partir de un mismo punto de arranque
y desplegar sus atributos y capacidades. 

• Destinatarias. Personas y grupos en situación de vul-
nerabilidad, desventaja o discriminación para gozar y
ejercer efectivamente sus derechos. 

• Conducta exigible. Abarca una amplia gama de ins-
trumentos, políticas y prácticas de índole legislativa,
ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección
de un acto dependerá del contexto en que se aplique y
del objetivo por lograr. La figura más conocida de las
acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos
(jurisprudencia 11/2015).

Con base en ello, y a lo expuesto en el desarrollo, la pre-
sente iniciativa tiene como finalidad proponer una serie de
acciones afirmativas que, como primer lugar, hagan visible
que en la participación electoral debe garantizarse una in-



clusión plena, efectiva y en igualdad de oportunidades en
favor de las personas con discapacidad y, como segundo,
que se traduzca en representación efectiva de personas con
discapacidad en el Congreso de la Unión.

En ese sentido, se propone reformar la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad para adicionar
una capítulo X Bis en el que se desarrollen los derechos po-
líticos y electorales de las personas con discapacidad en el
que se establezca que el Estado deberá promover, proteger,
respetar y garantizar los derechos políticos y electorales se-
ñalados en la Constitución, la Convención y las leyes en
materia, por lo que se debe reconocer que las personas con
discapacidad tienen derecho al ejercicio del voto, la postu-
lación a todos los cargos de elección popular, la participa-
ción en la organización de los procesos electorales y el ac-
ceso a la militancia y dirigencia de los partidos políticos.

Para asegurar lo anterior, se establece que el Instituto Na-
cional Electoral, a través de la normativa en la materia,
promoverá la garantía de los derechos políticos y electora-
les de las personas con discapacidad, y que los partidos po-
líticos deberán promover, respetar y garantizar los dere-
chos políticos y electorales de las personas con
discapacidad.

Para cumplir con este mandato, se propone establecer las
disposiciones transitorias siguientes:

• El Instituto Nacional Electoral, a los 90 días posterio-
res a la publicación del presente decreto, elaborará un
acuerdo que será suscrito por todos los partidos políti-
cos con registro nacional en materia de derechos políti-
cos y electorales de las personas con discapacidad, y 

• El Acuerdo al que se refiere el artículo segundo transi-
torio del presente decreto contendrá, al menos, los si-
guientes resolutivos: 

I. La modificación de los documentos básicos para
prohibir y sancionar de manera expresa cualquier
forma de discriminación o violencia política por mo-
tivos de discapacidad, al interior de los partidos 
políticos;

II. La creación y ejecución de acciones afirmativas
que garanticen el acceso a puestos de elección popu-
lar para personas con discapacidad en cada proceso
electoral;

III. La obligación de incluir en sus plataformas polí-
ticas acciones destinadas al acceso a los derechos de
las personas con discapacidad, y

IV. La existencia de medidas de accesibilidad para el
desarrollo de la vida partidaria de las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones.

Bajo ese contexto, por lo anteriormente descrito, someto a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, en materia de
participación política de las personas con discapacidad

Único. Se adiciona un capítulo X Bis, con los artículos 32
Bis a 32 Sexties, a la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar en los siguientes
términos:

Capítulo X Bis
Derechos políticos y electorales

Artículo 32 Bis. El Estado deberá promover, proteger,
respetar y garantizar los derechos políticos y electorales
señalados en la Constitución, la Convención y las leyes
en materia.

De manera enunciativa más no limitativa, se reconoce
que las personas con discapacidad tienen derecho al
ejercicio del voto, la postulación a todos los cargos de
elección popular, la participación en la organización de
los procesos electorales y el acceso a la militancia y di-
rigencia de los partidos políticos, por lo que es una res-
ponsabilidad del Estado prevenir, identificar y erradi-
car cualquier acción que impida o limite el ejercicio de
estos derechos.

Artículo 32 Ter. Las restricciones que impiden o limitan
el acceso al sufragio efectivo de las personas con disca-
pacidad en procesos electorales o de consulta popular
incluyen entre otras:

I. Las restricciones para obtener documentos de
identificación electoral;

II. El impedimento para acceder a las casillas electo-
rales por motivos de discapacidad;
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III. La negativa ante la solicitud de ajustes razona-
bles en el ejercicio del voto;

IV. La ausencia de accesibilidad para el ingreso a ca-
sillas electorales o medidas para efectuar el voto pa-
ra personas con discapacidad en sitios distintos a la
casilla electoral;

V. La inexistencia de materiales electorales accesi-
bles para personas con discapacidad, y

VI. La falta de información accesible para las perso-
nas con discapacidad, relativa al ejercicio del voto.

Artículo 32 Quáter. Las barreras que impiden o limitan
el acceso de las personas con discapacidad para ejercer
el derecho de postulación a cargos de elección popular
incluyen entre otras:

I. La restricción para obtener la calidad de militante
o dirigente en los partidos políticos;

II. La ausencia de medidas de accesibilidad para el
acceso a la información o la comunicación de las per-
sonas con discapacidad al interior de los partidos 
políticos;

III. Las inequidades legales y materiales para la pos-
tulación como candidatos independientes, y

IV. La ausencia de medidas de protección de dere-
chos políticos de las personas con discapacidad al in-
terior de los partidos políticos.

Artículo 32 Quinquies. El Instituto Nacional Electoral,
a través de la normativa en la materia, promoverá la
garantía de los derechos políticos y electorales de las
personas con discapacidad.

De manera enunciativa más no limitativa, realizará en-
tre otras las siguientes acciones:

I. Identificar y erradicar cualquier forma de discri-
minación por motivos de discapacidad, en el acceso y
ejercicio del sufragio, la postulación a cargos de elec-
ción popular y la participación en la organización de
los procesos electorales y de consulta popular;

II. Identificar y erradicar cualquier forma de violen-
cia política en razón de discapacidad o género, ase-

gurando que los medios de protección contemplen
las medidas de accesibilidad;

III. Garantizar que los materiales electorales sean
accesibles para las personas con discapacidad;

IV. Asegurar que la información relativa a los proce-
sos electorales sea accesible para las personas con
discapacidad;

V. Promover y garantizar la existencia de acciones
afirmativas que permitan el acceso a cargos de elec-
ción popular para las personas con discapacidad;

VI. Garantizar que los partidos políticos ejecuten ac-
ciones afirmativas que permitan el acceso a cargos
de elección popular;

VII. Promover y fomentar que los partidos políticos
ejerzan presupuesto destinado a la capacitación po-
lítica de las personas con discapacidad;

VIII. Diseñar y desarrollar acciones destinadas a la
promoción y respeto de los derechos políticos y elec-
torales de las personas con discapacidad; 

IX. Al término de cada proceso electoral, evaluar y
publicar estudios, análisis y otros materiales sobre el
acceso a los derechos políticos electorales de las per-
sonas con discapacidad, y

X. Garantizar la participación efectiva de las perso-
nas con discapacidad en l todas las etapas de diseño
y ejecución de las acciones descritas en el presente
artículo.

Artículo 32 Sexties. En su carácter de entidades de in-
terés público, con la finalidad de promover el acceso de
los ciudadanos al ejercicio de poder público, para efec-
tos de la ley corresponde a los Partidos Políticos pro-
mover, respetar y garantizar los derechos políticos y
electorales de las personas con discapacidad. 

Los partidos políticos deberán en el ámbito de las atri-
buciones que señala la ley en materia, realizarán las si-
guientes acciones:

I. Identificar y erradicar cualquier forma de discri-
minación por motivos de discapacidad que restrin-
jan la afiliación, la participación en la vida partida-



ria, la capacitación y formación política y la postula-
ción a cargos de dirigencia o de elección popular;

II. Sancionar al interior de los institutos políticos
cualquier forma de discriminación o violencia políti-
ca por motivos de discapacidad;

III. Promover en sus documentos básicos y platafor-
mas electorales los postulados y principios de la 
Convención; 

IV. Garantizar la existencia de acciones afirmativas
que permitan el acceso a cargos de elección popular
a personas con discapacidad en todos los procesos
electorales;

V. Garantizar las medidas de accesibilidad en la in-
formación pública que desarrollen al interior de los
institutos políticos, esto incluye propaganda electo-
ral, plataformas políticas, documentos básicos, con-
vocatorias, acuerdos, resoluciones y cualesquiera
otra de índole similar;

VI. Garantizar las medidas de accesibilidad necesa-
rias para el ingreso, movilidad y protección civil de
las personas con discapacidad al interior de sus ins-
talaciones y durante el desarrollo de sus actividades
de campañas políticas;

VII. Promover en sus tiempos oficiales en los medios
electrónicos de comunicación, sus plataformas políti-
cas en materia de derechos políticos de personas con
discapacidad;

VIII. Fomentar el desarrollo de personas con disca-
pacidad como militantes, dirigentes y candidatos, y

IX. Promover en los gobiernos emanados de su par-
tido la generación de políticas públicas destinadas al
acceso a los derechos humanos de las personas con
discapacidad, de acuerdo con los postulados de la ley
y la Convención.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Instituto Nacional Electoral, a los 90 días pos-
teriores a la publicación del presente decreto, elaborará un
acuerdo, que será suscrito por todos los partidos políticos
con registro nacional, en materia de derechos políticos y
electorales de las personas con discapacidad.

Tercero. El Acuerdo al que se refiere el artículo segundo
transitorio del presente decreto contendrá, al menos, los si-
guientes resolutivos:

I. La modificación de los documentos básicos para pro-
hibir y sancionar de manera expresa cualquier forma de
discriminación o violencia política por motivos de dis-
capacidad, al interior de los partidos políticos;

II. La creación y ejecución de acciones afirmativas que
garanticen el acceso a puestos de elección popular para
personas con discapacidad en cada proceso electoral;

III. La obligación de incluir en sus plataformas políticas
acciones destinadas al acceso a los derechos de las per-
sonas con discapacidad, y

IV. La existencia de medidas de accesibilidad para el
desarrollo de la vida partidaria de las personas con dis-
capacidad en igualdad de condiciones.

Notas

1 Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, “Observación general núm. 5
(2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad”, CRPD/C/GC/5. 27 de octubre de 2017.

2 Ibídem. 

3 Ibid. 

4 Comunicado de prensa núm. 713/21. 3 de diciembre de 2021. Esta-
dísticas a propósito del Día Internacional de las Personas con Discapa-
cidad (Datos Nacionales).  Visto en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2021/EAP_PersDiscap21.pdf Consultado el 16 de mayo de
2022.

5 Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017. Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación. Resultados sobre personas con disca-
pacidad.
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6 Aceves García Norma Angélica, C. (2018). Reseña al estudio: Ha-
blemos sobre Discapacidad y Derechos Humanos. Revista de Admi-
nistración Pública 145. Volumen LIII, Nº 1 (enero-abril 2018), p.p. 231
a 234.

7 Ibídem. 

8 Artículo 4. […]Las acciones afirmativas positivas consisten en apo-
yos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las des-
ventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política,
económica, social y cultural. […]

9 Op. cit. nota 9. 

10 Artículo 255. 1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan
los requisitos siguientes: a) Fácil y libre acceso para los electores; b)
Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garan-
ticen el secreto en la emisión del voto; c) No ser casas habitadas por
servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; d)
No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos po-
líticos o candidatos registrados en la elección de que se trate; e) No ser
establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o loca-
les de partidos políticos, y f) No ser locales ocupados por cantinas, cen-
tros de vicio o similares. 2. Para la ubicación de las casillas se preferi-
rán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) del
párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas.
3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos dis-
tritales deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros al
lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos,
agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos.

11 Criterios: a) Locales con accesos amplios, procurando mínimo
90cm de ancho y una pendiente máxima de 12.5°.b) De preferencia, en
un solo nivel dentro de un terreno plano y poco accidentado. c) En la
planta baja, evitando en la medida de lo posible, escalones y desnive-
les. d) Evitar obstáculos naturales o de mobiliario en los lugares de ac-
ceso a la mesa directiva y a la mampara. e) Proporcionar facilidades
para que las personas con discapacidad visual acompañadas de un pe-
rro-guía, puedan transitar dentro de las casillas. f) Dar preferencia a las
personas con discapacidad y a las mujeres embarazadas. g) Los electo-
res con muletas, bastones o andaderas, podrán solicitar que una perso-
na de su confianza o un funcionario de la mesa directiva sostenga el
cancel o elemento modular para evitar que se recorra en el momento
votar. h) Si una personas con discapacidad, valiéndose de una silla de
ruedas, no se siente cómoda para votar en la mampara prevista, puede
solicitar al Presidente de la mesa de casilla que, dentro del perímetro
establecido para la casilla, le proporcione otro lugar donde votar.

12 Acción de Inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014,
92/2014 y 93/2014 resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación el 02 de octubre de 2014. Ponente: ministra Ol-
ga Sánchez Cordero de García Villegas.

13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de
2017.

14 Disponible en: https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHan-
dler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhskE4iNFvKWCCGr4Ti-
TUdbhokZUaEzPwsH0KqVTv1zw9bNWXQJVdJSj80Uv4Z%2bZEg
qhOLFiKqNvV0hbkZX%2fmymJYlOvrnmUyid1amit5ZZJ%2fd 

15 Dispositivo de cartulina donde se introduce la boleta electoral, de-
jando libres los espacios de los emblemas de los partidos políticos pa-
ra que las y los electores marquen el espacio que decidan. Incluye un
instructivo en Sistema de Lectoescritura Braille.

16 Pérez Parra José Antonio, “Acciones afirmativas electorales  para
personas con discapacidad en México. Una necesaria implementa-
ción”, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Justicia
Electoral, núm. 25, ISSN 0188-7998, vol. 1, enero-junio, 2020. Pp. 28
y 29.

17 Op. Cit. nota 4.

18 Aceves García Norma Angélica, C. (2018). Reseña al estudio: Ha-
blemos sobre Discapacidad y Derechos Humanos. Revista de Admi-
nistración Pública 145. Volumen LIII, Nº 1 (enero-abril 2018), p.p. 231
a 234.

19 Op. Cit. nota 16. P.p. 36 y 37.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2022.—
Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen, y a la Comisión de Reforma Políti-
ca-Electoral, para opinión.



LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de impacto presupuestario y recaudatorio, a cargo
del diputado Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Par-
lamentario del PVEM

El que suscribe, Luis Armando Melgar Bravo, diputado fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México de la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que
confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, presenta la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en materia de impacto recaudatorio y presu-
puestario, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la fracción XLVIII del artículo 2 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(LFPRH), la responsabilidad hacendaria debe entenderse
como “la observancia de los principios y las disposiciones
de esta ley, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos
y los ordenamientos jurídicos aplicables que procuren el
equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el cumpli-
miento de las metas aprobadas por el Congreso de la
Unión”.

En ese sentido, la responsabilidad hacendaria enviste la di-
cotomía existente entre ingresos y gastos de la contabilidad
nacional. En otras palabras, este concepto prevé que las de-
cisiones de las y los hacedores de política económica se
ajusten en tres sentidos: primero, que la previsión del gas-
to tenga asumida la restricción de los ingresos disponibles;
segundo, que la utilización de los recursos económicos a
través del gasto no supere los ingresos disponibles con que
se cuentan y; tercero, que las modificaciones al marco re-
gulatorio fiscal contemplen los desajustes que podrían oca-
sionarse en la disposición de recursos estimados en la Ley
de Ingresos y, por tanto, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación (LIF y PEF, respectivamente), para un determi-
nado ejercicio fiscal.

A este respecto, es importante mencionar que, desde el 5 de
diciembre de 2006 hasta el 8 de septiembre de 2022, las
Iniciativas de Leyes de Ingresos de la Federación (ILIF, en
singular o en plural) enviadas por el Ejecutivo federal al
Congreso de la Unión han incorporado una redacción den-
tro su articulado que busca salvaguardar el marco regulato-
rio fiscal que sustenta los cálculos de ingresos y gastos de
la federación. Dicho texto a la letra dice:

“Artículo [dependiendo del año es el numeral del ar-
tículo]. En el ejercicio fiscal de [año para el que se
aprueban la LIF y el PEF], toda iniciativa en materia fis-
cal, incluyendo aquéllas que se presenten para cubrir el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal [año siguiente a aquel para el que se aprueban
la LIF y el PEF], deberá incluir en su exposición de mo-
tivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explica-
ciones establecidas en dicha exposición de motivos se
deberá incluir claramente el artículo del ordenamiento de
que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo
federal al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización; y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposi-
ción de motivos de la iniciativa de que se trate, mismos
que deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de
los dictámenes que emitan las comisiones respectivas en
el Congreso de la Unión. La iniciativa de Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de [año si-
guiente a aquel para el que se aprueban la LIF y el PEF]
incluirá las estimaciones de las contribuciones contem-
pladas en las leyes fiscales. [Texto incorporado en la
ILIF 2007]

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal [año siguiente a aquel para el que se aprue-
ban la LIF y el PEF], deberá especificar la memoria de cál-
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culo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la
misma, así como las proyecciones de estos ingresos para
los próximos 5 años. [Texto incorporado en la ILIF 2008]
Se deberá entender por memoria de cálculo los procedi-
mientos descritos en forma detallada de cómo se realizaron
los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la
Cámara de Diputados. [Texto incorporado en la ILIF
2013]”1

El artículo en que ha sido agregada esta redacción en las
ILIF desde 2006 ha cambiado, pero siempre preservando la
esencia y el espíritu que propició su incorporación: cuidar
los ingresos con que contará la federación. Los artículos en
que se ha adicionado la redacción antes señalada pueden
observarse en la tabla 1.

En ese sentido, y, tomando en consideración que ya son 17
años consecutivos en que la redacción que refiere al im-
pacto recaudatorio ha formado parte de ordenamientos con
vigencia anual, resulta indispensable que el espíritu enves-
tido en estos artículos se incorpore en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) de
forma permanente. Esto daría mayor certeza jurídica a las
personas contribuyentes y otorgaría más confianza sobre la
profesionalización del trabajo legislativo en materia fiscal.
Este último punto sería así, ya que se sabría que los estu-
dios de impacto recaudatorio son generados con la más al-
ta especialización técnica, pues el encargado de elaborarlos
para iniciativas de reforma en la Cámara de Diputados se-
ría el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP).

Cabe mencionar que, de acuerdo con lo referido en el Es-
tatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del
Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados,2 se cum-
pliría con lo mencionado anteriormente porque el CEFP
tiene como objeto prestar, en forma objetiva, imparcial y

oportuna, los servicios de apoyo técnico y la información
analítica requerida para el cumplimiento de las funciones
de la Cámara de Diputados.

Por su parte, de acuerdo con lo mandatado en el tercer pá-
rrafo del artículo 18 de la LFPRH, el CEFP actualmente es
el encargado de realizar las valoraciones de impacto presu-
puestario de las iniciativas de ley o decreto que sean dicta-
minadas por las comisiones del Congreso de la Unión. No
obstante, tal como lo señala el documento Impactos Presu-
puestarios: proceso administrativo de respuesta y metodo-
logía de elaboración, publicado por el CEFP,3 ni en la
LFPRH, ni en su reglamento existe la definición de lo que
debe entenderse como impacto presupuestario. De esto ya
daba cuenta la iniciativa presentada el 31 de marzo de 2020
por la diputada Brenda Espinoza en la LXIV Legislatura.4

En la misma publicación del CEFP, el centro menciona
que, debido a la falta de definiciones en los ordenamientos
jurídicos, su interpretación de la palabra presupuesto la ha-
cen en su acepción más amplia, la cual considera tanto in-
gresos como egresos. Así, la definición práctica de impac-
to presupuestario que dice utilizar el CEFP es la siguiente:

“… ‘impacto presupuestario’ se comprende como la
cantidad de recursos monetarios que deben considerarse
como efecto, sobre la hacienda pública, de dar cumpli-
miento a un determinado instrumento jurídico o norma-
tivo vigente o susceptible de entrar en vigor; relaciona-
do con las funciones y atribuciones del Estado; bien sea
en el sentido de captación (ingresos) o de erogación
(egresos) de dichos recursos. Ambos efectos pueden
ocurrir en sentido positivo o negativo, en el marco del
presupuesto público (federal).”

Lo cierto es que, siendo una actividad tan relevante en el
trabajo legislativo, y porque las valoraciones de impacto
tratan en su mayoría sobre los recursos económicos capta-
dos a través de la actividad económica del pueblo de Mé-
xico y de su uso, no debe dejarse a libre interpretación de
las personas servidoras públicas que laboran en el CEFP,
sino que debe contarse con la mayor claridad y transparen-
cia posible para su emisión.

En ese orden de ideas, resulta indispensable distinguir ca-
balmente de lo que debe entenderse por impacto presu-
puestario y recaudatorio en la LFPRH, pues con ello se
propiciaría que el ánimo reformista del marco regulatorio
fiscal en nuestro país tenga siempre presente la dicotomía
entre ingresos y gastos, que sea consciente de la responsa-



bilidad hacendaria y de los impactos que tienen sobre la
contabilidad nacional los cambios en el marco regulatorio
fiscal, así como de aquellos que propician el aumento o la
creación de gasto.

Por tanto, se considera necesario incorporar las definiciones
de impactos presupuestario y recaudatorio en el artículo 2 de
la LFPRH, así como adecuar el artículo 18 del mismo orde-
namiento para lograr la correcta incorporación de estas defi-
niciones. Para un mejor entendimiento de los cambios pro-
puestos, de incorpora el siguiente cuadro comparativo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en materia de impacto presupuestario y
recaudatorio

Artículo Único: Se reforma el artículo 18; y se adicionan
las fracciones XXVIII Bis y XXVIII Ter al artículo 2, am-
bos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a XXVIII. …

XXVIII Bis. Impacto presupuestario: la cantidad
de recursos monetarios que deben considerarse co-
mo efecto, positivo o negativo, sobre la hacienda
pública, de dar cumplimiento a un determinado
instrumento jurídico o normativo vigente o suscep-
tible de entrar en vigor; relacionado con las funcio-
nes y atribuciones del Estado que impliquen la ero-
gación de dichos recursos.

XXVIII Ter. Impacto recaudatorio: la cantidad de
recursos monetarios que deben considerarse como
efecto, positivo o negativo, sobre la hacienda pública,
de dar cumplimiento a un determinado instrumento
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jurídico o normativo vigente o susceptible de entrar
en vigor; relacionado con las funciones y atribucio-
nes del Estado que impliquen la captación de dichos
recursos.

XXIX. a LVII. …

…

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de
gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agre-
garse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al fi-
nanciamiento o compensarse con reducciones en otras pre-
visiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procede-
rá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto
de Egresos o determinado por ley posterior; en este último
caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos
adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del
párrafo anterior.

Toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que
se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la
Federación, deberá incluir en su exposición de motivos el
impacto recaudatorio de cada una de las medidas pro-
puestas. Asimismo, en cada una de las explicaciones esta-
blecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate
en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realizarán
una valoración del impacto presupuestario y recaudatorio
de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro
de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de
Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre
el proyecto de dictamen correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto
presupuestario y recaudatorio de las iniciativas de ley o de-
creto que presente a la consideración del Congreso de la
Unión. Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el
Ejecutivo federal al Congreso de la Unión observará lo
siguiente:

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contri-
buyentes.

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y
asequible.

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo
de su recaudación y fiscalización.

IV. Que las contribuciones sean estables para las fi-
nanzas públicas.

Los aspectos referidos en las fracciones anteriores de-
berán incluirse en la exposición de motivos de la inicia-
tiva de que se trate, mismos que deberán ser tomados
en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emi-
tan las comisiones respectivas del Congreso de la Unión.
La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación debe-
rá incluir las estimaciones de las contribuciones con-
templadas en las leyes fiscales.

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación deberá
especificar la memoria de cálculo de cada uno de los ru-
bros de ingresos previstos en la misma, así como las pro-
yecciones de estos ingresos para los próximos 5 años. Se
deberá entender por memoria de cálculo a los procedi-
mientos descritos en forma detallada de cómo se realiza-
ron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por
el Congreso de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes tendrán hasta 90
días naturales para adecuar los reglamentos y demás or-
denamientos para dar cabal cumplimiento a este decreto.

Notas

1 Los textos entre corchetes son propios. La redacción plasmada es
aquella de la ILIF 2023, teniendo ligeras modificaciones respecto a la
original de la ILIF 2007.

2 Información disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/est_otacd.
pdf.
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3 CEFP, Impactos Presupuestarios: proceso administrativo de res-
puesta y metodología de elaboración, 22 de noviembre de 2018, pági-
nas 1 - 30, México.

4 Información disponible en: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/mar/20200331-
I.pdf#page=41.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.— Diputado Luis Armando Melgar Bravo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de par-
ticipación política, a cargo de la diputada Norma Angélica
Aceves García, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Norma Angélica Aceves García, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo
establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversos artículos de la Ley General de Partidos Políti-
cos, en materia de participación política de las personas con
discapacidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

1. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al
principio de inclusión y participación plenas y efectivas en
la sociedad que incluye tener acceso a todos los servicios

que se ofrecen al público, así como a los servicios de apo-
yo proporcionados a las personas con discapacidad para
que puedan ser incluidas y participar plenamente en todos
los ámbitos y servicios, tales como vivienda, transporte,
educación, empleo, actividades recreativas y aconteci-
mientos de la vida política y cultural de la comunidad, co-
mo reuniones públicas, eventos deportivos, festividades
culturales y religiosos y cualquier otra actividad en la que
la persona con discapacidad desee participar.1

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) afirma que a lo largo de la historia se ha negado
a las personas con discapacidad la posibilidad de tomar
opciones y ejercer el control de manera personal e indi-
vidual en todas las esferas de su vida, al suponerse que
muchas de ellas eran incapaces de vivir de forma inde-
pendiente en la comunidad.2

Lo anterior, entre otras razones, debido a que los estados
no cuentan con mecanismos de apoyo o su prestación es-
tá vinculada a determinados sistemas de vida y la in-
fraestructura no se ajusta al diseño universal, aunado a
que los recursos se invierten generalmente de manera di-
recta en instituciones y no en el desarrollo de las posibi-
lidades que tienen las personas con discapacidad de vivir
de forma independiente, lo que ha dado lugar al abando-
no, la dependencia de los familiares, la institucionaliza-
ción, el aislamiento y la segregación.3

2. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vi-
vienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía residen 126 millones 14 mil 24 (ciento veintiséis mi-
llones catorce mil veinticuatro) personas; la prevalencia de
discapacidad junto con las personas que tienen algún pro-
blema o condición mental a nivel nacional es de 5.69 por
ciento, que asciende a 7 millones 168 mil 178 (siete millo-
nes ciento sesenta y ocho mil ciento setenta y ocho) perso-
nas con discapacidad, más 13 millones 934 mil 448 (trece
millones novecientas treinta y cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y ocho) personas que dijeron tener alguna limita-
ción para realizar actividades de la vida diaria (caminar,
ver, oír, autocuidado, hablar o comunicarse, recordar o
concentrarse), que en suma se traducen en un segmento de
más de 20 millones de personas.4

De conformidad con el citado Censo poblacional, el tipo de
discapacidad reportado con mayor frecuencia es la motriz
(39.2 por ciento), seguida de la visual (14 por ciento), inte-
lectual (9.5 por ciento), auditiva (5.3 por ciento) y psicosocial
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(4.6 por ciento). Por otra parte, 27.4 por ciento de las perso-
nas con discapacidad declaró tener dos o más discapacidades.

Por su parte, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre
Discriminación 2017,5 las personas con discapacidad en
México enfrentan las siguientes situaciones:

• Más de la mitad de las personas con discapacidad tie-
ne 60 años y más.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad tienen dos
o más condiciones que dan origen a su discapacidad.

• Una de cada cinco personas con discapacidad se per-
cibe indígena.

• Una de cada 10 personas con discapacidad carece de
servicios básicos en su vivienda.

• Siete de cada 10 personas con discapacidad se en-
cuentran en los estratos socioeconómicos medio bajo y
bajo.

• Una de cada dos personas con discapacidad intelectual
no sabe leer ni escribir.

• Una de cada dos personas con discapacidad en edad
escolar asiste a la escuela.

• Las personas con discapacidad enfrentan mayores obs-
táculos para incorporarse al mercado de trabajo.

• Una de cada 10 personas de 18 años y más no estaría
de acuerdo en que su hijo(a) se casara con una persona
con discapacidad.

• El problema declarado con mayor frecuencia por las
personas con discapacidad es la falta de transporte y ca-
lles adecuadas para su condición. 

• Casi nueve de cada 10 personas con discapacidad
enfrentan barreras de accesibilidad cuando buscan in-
formación sobre algún trámite, servicio o programa
gubernamental.

• Tres de cada 10 mujeres de 18 años o más con disca-
pacidad no tienen libertad para decidir si pueden salir de
su casa.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad de 18 años
y más consideran que se les ha negado sin justificación
al menos un derecho básico en los últimos cinco años.

Estas cifras permiten ver el tamaño del reto que tiene que
hacer frente nuestro país para asegurar la inclusión de las
personas con discapacidad en un marco de igualdad, ya que
contar con un piso parejo es el primer paso sobre el cual
podremos apoyarnos y construir la tan anhelada sociedad
incluyente. 

3. Con el advenimiento de la Convención sobre los dere-
chos de las Personas con Discapacidad (CDPCD) en el año
de 2006, los Estados parte adoptaron la obligación de pro-
mover medidas legislativas, administrativas, presupuesta-
rias, judiciales, programáticas, promocionales y cualquiera
que proceda para garantizar la plena efectividad del dere-
cho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la
comunidad, en favor de las personas con discapacidad, ba-
jo un enfoque con perspectiva de género, atendiendo la
complejidad adicional que significa para las mujeres con
discapacidad lograr su inclusión en un presente en donde el
empoderamiento y desarrollo personal de la mujer debe ser
el eje rector de cualquier medida.6

En México, con la ratificación en el 2008 de la CDPCD, se
abrió un nuevo paradigma sobre la concepción de la disca-
pacidad y el modelo que los países y las sociedades deben
adoptar para promover, proteger, garantizar y respetar los
derechos humanos de este sector de la sociedad.7

La incorporación de este instrumento internacional en el
marco jurídico nacional tuvo como consecuencia directa la
promulgación, en el año de 2011, de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPCD) que
dispuso la creación de una institución encargada del diseño
de las políticas públicas, así como la distribución de com-
petencias en los tres niveles de gobierno destinadas a la in-
clusión de las personas con discapacidad a través del acce-
so a sus derechos humanos, en igualdad de condiciones, a
través de las acciones afirmativa necesarias y suficientes
que permitan a dichos grupos acceder sin restricciones a
sus derechos humanos,8 las cuales deben ser medidas tem-
porales que tengan como finalidad promover y garantizar
progresivamente la inclusión de las personas con discapa-
cidad de manera autónoma,9 que es a lo que debe aspirar
todo Estado que se precie de ser garantista, como debe ser
nuestro país.
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Sin embargo en la actualidad, las personas con discapaci-
dad continúan enfrentándose a diversas desventajas que les
impiden el disfrute y ejercicio de sus derechos más funda-
mentales, por lo que es impostergable que en el marco ju-
rídico se establezca la inclusión de las personas con disca-
pacidad como un eje de la política nacional que obligue a
que los tres poderes en sus tres niveles de gobierno a forta-
lecer o, en su caso, a diseñar las medidas que aseguren que
las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos
y cumplir con sus obligaciones.

4. En México, la materia político-electoral se debe analizar
desde dos vertientes: el derecho a votar y participar en el
proceso electoral; es decir, que las personas con discapaci-
dad cuenten con todas las acciones afirmativas que les ga-
ranticen ejercer un sufragio efectivo y libre, así como a ser
tomados en cuenta en los mecanismos de participación
ciudadana de defensa y vigilancia de los procesos y jorna-
das electorales, como personas funcionarias de casilla.

Asimismo, el derecho a ser votadas y electas a cargos de
elección popular, para lo que las autoridades deben diseñar
mecanismos, a través de acciones afirmativas, que garanti-
cen a las personas con discapacidad una participación en
los puestos de elección popular, como una medida de in-
clusión que se traduzca en una representación directa de
personas que integran el sector que, de primera mano, co-
nocen y viven la realidad a la que se enfrentan las personas
con discapacidad y cuentan con mayores elementos para
abonar en el camino a una igualdad plena y efectiva.

Para garantizar este derecho, en nuestro país se cuenta con
los siguientes instrumentos jurídicos:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), consagra como derechos políticos los siguientes:

El derecho a votar y ser votado, artículo 35 fracciones I y
II:

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. Votar en las elecciones populares;

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para to-
dos los cargos de elección popular, teniendo las cali-
dades que establezca la ley. El derecho de solicitar el
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad
electoral corresponde a los partidos políticos, así co-
mo a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su

registro de manera independiente y cumplan con los
requisitos, condiciones y términos que determine la
legislación;

[…]”.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad en su artículo 29 dispone
que los estados parte garantizarán a las personas con
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de
gozar de ellos en igual de condiciones con las demás y
se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y pú-
blica en igualdad de condiciones con las demás, directa-
mente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, y

b) Promover activamente un entorno en el que las perso-
nas con discapacidad puedan participar plena y efectiva-
mente en la dirección de los asuntos públicos, sin discri-
minación y en igualdad de condiciones con las demás, y
fomentar su participación en los asuntos públicos.

Al respecto, el Comité sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad señaló en su “Observación general
número 7 (2018) sobre la participación de las personas
con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con
discapacidad, a través de las organizaciones que las re-
presentan, en la aplicación y el seguimiento de la Con-
vención”, lo siguiente:

“[…]

30. El derecho a participar engloba también las obliga-
ciones relativas al derecho a las debidas garantías pro-
cesales y al derecho a ser oído. Los Estados partes que
celebran consultas estrechas y colaboran activamente
con las organizaciones de personas con discapacidad en
la adopción de decisiones en el ámbito público también
hacen efectivo el derecho de las personas con discapa-
cidad a una participación plena y efectiva en la vida
política y pública, lo que incluye el derecho a votar y
a ser elegidas (artículo 29 de la Convención).

31. La participación plena y efectiva entraña la inclu-
sión de las personas con discapacidad en distintos órga-
nos de decisión, tanto a nivel local, regional y nacional
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como internacional, y en las instituciones nacionales de
derechos humanos, los comités especiales, las juntas y
las organizaciones regionales o municipales. Los esta-
dos parte deberían reconocer, en su legislación y
práctica, que todas las personas con discapacidad
pueden ser designadas o elegidas para cualquier ór-
gano representativo: por ejemplo, asegurando que se
nombre a personas con discapacidad para formar parte
de las juntas que se ocupan de cuestiones relativas a la
discapacidad a nivel municipal o como responsables de
los derechos de las personas con discapacidad en las ins-
tituciones nacionales de derechos humanos.

[…] .

88. El derecho de las personas con discapacidad a
participar en la vida política y pública (art. 29) re-
viste capital importancia para asegurar que las per-
sonas con discapacidad tengan las mismas posibilida-
des que las demás de participar y ser incluidas de
manera plena y efectiva en la sociedad. El derecho a
votar y a ser elegido es un componente esencial del de-
recho a participar, ya que los representantes electos de-
ciden la agenda política y tienen un papel determinan-
te en la aplicación y el seguimiento de la Convención,
promoviendo sus derechos y sus intereses.

[…]”.

En ese sentido, la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad señala en su artículo 4 que las per-
sonas con discapacidad gozarán de todos los derechos que
establece el orden jurídico mexicano, sin distinción, para lo
cual deberán desarrollar las acciones afirmativas positivas,
consisten en apoyos de carácter específico destinados a
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tie-
nen las personas con discapacidad en la incorporación y
participación plena en los ámbitos de la vida política, eco-
nómica, social y cultural.

Finalmente, el artículo 255 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) establece los
requisitos que deben reunir los lugares para ubicar las casi-
llas, destacando el fácil y libre acceso para el electorado.
Las juntas locales y distritales deben realizar durante cada
elección federal reuniones con las autoridades para solici-
tar se propicie la instalación de rampas, señalizaciones y
adecuaciones de iluminación.10

Acciones implementadas para la accesibilidad de las
personas con discapacidad en materia electoral

El Instituto Nacional Electoral (INE) desarrolló los Crite-
rios de accesibilidad para colocar las casillas a partir de
los cuales instruyó a las juntas ejecutivas locales y distrita-
les para que cada tres años fortalezcan las medidas enca-
minadas a proporcionar, en lo posible, las facilidades nece-
sarias a las personas con discapacidad, para que tengan
acceso a la casilla y puedan emitir su voto.11

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al rea-
lizar el estudio de la Acción de inconstitucionalidad
38/2014 y otros diversos12 consideró inconstitucional res-
tringir el derecho al sufragio activo a las personas con dis-
capacidad intelectual y psicosocial, incluidas las que se en-
cuentran en regímenes de tutela o curatela, por lo que se
eliminó del Manual del Funcionario de Casilla de 2015
cualquier disposición que hiciera referencia a impedir el
acceso de “personas privadas de sus facultades mentales” a
las casillas.

Bajo ese contexto, el 10 de mayo de 2017, el Consejo Ge-
neral del INE aprobó el acuerdo INE/CG161/2017 por el
que se emitió el Protocolo para la inclusión de las perso-
nas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de
mesas directivas de casilla, el cual establece los criterios
que deberán aplicarse para la elaboración de materiales di-
dácticos que favorezcan la participación de las personas
con discapacidad y la selección de espacios accesibles pa-
ra la instalación de casillas, así como la posibilidad de que
las personas con discapacidad puedan ser acompañadas por
una persona capacitadora asistente electoral, una funciona-
rio/a de casilla, o bien, una persona de su confianza.13

Asimismo, el INE reportó en el documento Informes pe-
riódicos segundo y tercero combinados que México debía
presentar en 2018 en virtud del artículo 35 de la Conven-
ción14 que como medida de nivelación en favor del pleno
ejercicio de los derechos políticos-electorales de las perso-
nas con discapacidad, implementó lo siguiente:

• Credencialización para las personas físicamente impo-
sibilitadas para acudir a inscribirse a las oficinas del Re-
gistro Federal de Electores.

• Accesibilidad en los Módulos de Atención Ciudadana.
Desde 2013, se sensibiliza al personal para complemen-
tar la accesibilidad física y atender a personas con dis-
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capacidad o con requerimientos especiales que acuden a
actualizar o solicitar su credencial.

• Integración de Mesas Directivas de Casilla, señalando
las facilidades para el electorado que no sabe leer o que
presenta discapacidad visual: 

- Ayuda por una persona de su confianza.

- Si utilizan muletas, bastón o andadera, pueden so-
licitar que los acompañe una persona.

- Quienes acuden a votar en silla de ruedas o de ta-
lla pequeña, pueden utilizar la mampara especial so-
bre la mesa de la casilla.

- Las personas con discapacidad visual acompaña-
das por un perro-guía pueden transitar libremente
dentro de la casilla.

- Se ponen plantillas de Sistema de Lectoescritura
Braille15 a disposición de las personas con discapa-
cidad visual.

• Mampara especial para la emisión del voto en secreto
a las personas con discapacidad motriz o de talla peque-
ña y puede ser utilizada por las personas con discapaci-
dad visual. 

• Diseño de urnas que facilita el depósito del voto a las
personas con discapacidad visual. 

• Base porta urnas que permite introducir los votos a
personas en silla de ruedas, con bastón o muletas. 

• Folletos informativos con diseño y contenido de fácil
acceso para personas con discapacidad visual o mental.
Se aseguró que la información fuera presentada sin tecni-
cismos e impresa en Sistema de Lectoescritura Braille.

• Audio y lupa en la página http://www.ine.mx/portal/. 

Finalmente, en sesión extraordinaria del 15 de enero de
2021, el Consejo General aprobó el Acuerdo
INE/CG18/2021, a fin de instrumentar acciones afirmativas
a favor de personas indígenas, personas con discapacidad, de
personas afromexicanas y de personas de la diversidad se-
xual, impulsando a los partidos políticos y coaliciones para
que, conforme con su propia autoorganización, puedan pos-
tular personas de grupos en situación de discriminación a

candidaturas a cargos de elección popular, en específico a di-
putaciones federales, a fin de favorecer la progresividad y
optimización del ejercicio del derecho de las personas a ser
votadas.

En el rubro respectivo a personas con discapacidad, las ac-
ciones afirmativas consisten en que cuenten con un total de
ocho fórmulas por cada partido político o coalición, de las
cuales seis serían de candidaturas de mayoría relativa y dos
fórmulas de candidaturas por el principio de representación
proporcional con la exigencia de que se le registre en los
primeros 10 lugares de la lista nacional.

5. Con estas medidas, de conformidad con los resultados
expuestos en el Informe de implementación de medidas in-
cluyentes para personas con discapacidad en el proceso
electoral federal 2017-2018, del Instituto Nacional Electo-
ral (INE), se destacan las siguientes cifras en cuanto al de-
recho a ser votado de este sector de la población16:

• Se contendió en dicho proceso por 18 mil 299 cargos, de los
cuales 629 (3.44 por ciento) fueron federales y 17 mil 670
(96.56 por ciento), locales. Para esas posiciones, según la in-
formación entregada por parte de los partidos, se registraron
61 candidatas y candidatos con discapacidad: es decir, estas
candidaturas representan tan sólo 0.33 por ciento del total de
cargos que se eligieron en ese proceso electoral. 

• De las candidaturas, 21 (34.43 por ciento) fueron mu-
jeres y 40 (65.57 por ciento), hombres. 

• De los nueve partidos políticos nacionales, el Partido
Acción Nacional (PAN), Partido del Trabajo y Morena
solo postularon hombres con discapacidad. 

• De las candidaturas federales, 19 (31.15 por ciento)
contendieron por cargos federales y 42 (68.85 por cien-
to) por locales. Así, respecto de las 6 mil 864 candida-
turas federales vigentes el día de la jornada electoral, las
19 candidaturas de personas con discapacidad represen-
tan tan sólo 0.28 por ciento.

• De las 61 candidaturas de personas con discapacidad,
57.38 por ciento (35 casos) tiene una discapacidad mo-
triz, seguido de quienes poseen una discapacidad visual,
con 18.03 por ciento (11 casos), talla baja 6.65 por cien-
to (4 casos), parálisis cerebral 4.92 por ciento (3 casos),
así como discapacidad para hablar y auditiva, cada una
con 1.64 por ciento (1 caso de cada una). De 6 candida-
turas (9.84 por ciento) no se obtuvo información. 
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• De lo anterior se desprende que las 19 candidaturas fe-
derales de personas con discapacidad representan única-
mente 0.28 por ciento, lo cual no constituye siquiera una
aproximación real al porcentaje de la población mexica-
na con discapacidad, que de conformidad con el Censo de
Población y Vivienda 2020 asciende a 5.69 por ciento.17

En ese contexto, como le señalan las cifras de participa-
ción, aún y con los esfuerzos realizados al día de hoy, se re-
quieren de más acciones que permitan y garanticen la par-
ticipación de las personas con discapacidad en los procesos
electorales como candidatas y candidatos a cargos de elec-
ción popular.

6. “El nuevo paradigma de la discapacidad nos convoca a
construir desde el diseño una sociedad inclusiva para todos
los grupos poblacionales, destacando que las personas con
discapacidad no podrán interactuar con equidad en sus entor-
nos, lo cual los seguirá rezagando en cuanto al desarrollo, li-
mitando su acceso al empleo, la educación y la conservación
de la salud, impidiendo su capacidad para la adquisición de
viviendas y otros patrimonios, además de estar relegados de
la participación en los asuntos públicos”.18

Bajo ese contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación ha sostenido que el principio
de igualdad en su dimensión material como un elemento
fundamental de todo estado democrático de derecho toma en
cuenta las condiciones sociales que resulten discriminatorias
en perjuicio de ciertos grupos y sus integrantes, como muje-
res, indígenas, personas con discapacidad, entre otros, y jus-
tifica el establecimiento de medidas para revertir esa situa-
ción de desigualdad, conocidas como acciones afirmativas,
siempre y cuando se trate de disposiciones objetivas y razo-
nables y que de conformidad con la jurisprudencia 43/2014,
se componen de la siguiente manera19:

• Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y,
por tanto, compensar o remediar una situación de injus-
ticia, desventaja o discriminación; alcanzar una repre-
sentación o un nivel de participación equilibrada, así co-
mo establecer las condiciones mínimas para que las
personas puedan partir de un mismo punto de arranque
y desplegar sus atributos y capacidades. 

• Destinatarias. Personas y grupos en situación de vul-
nerabilidad, desventaja o discriminación para gozar y
ejercer efectivamente sus derechos. 

• Conducta exigible. Abarca una amplia gama de ins-
trumentos, políticas y prácticas de índole legislativa,
ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección
de un acto dependerá del contexto en que se aplique y
del objetivo por lograr. La figura más conocida de las
acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos
(jurisprudencia 11/2015).

Con base en ello, y a lo expuesto en el desarrollo, la pre-
sente iniciativa tiene como finalidad proponer una serie de
acciones de acciones afirmativas que, como primer lugar,
hagan visible que en la participación electoral debe garan-
tizarse una inclusión plena, efectiva y en igualdad de opor-
tunidades en favor de las personas con discapacidad y, co-
mo segundo, que se traduzca en representación efectiva de
personas con discapacidad en el Congreso de la Unión.

En ese sentido, se propone reformar la Ley General de Parti-
dos Políticos para establecer que todos los partidos políticos
deberán determinar y hacer públicas las acciones afirmativas
en cada proceso electoral, la cual deberá estar en formatos ac-
cesibles. Asimismo, deberán de promover, proteger y respe-
tar los derechos políticos y electorales de las personas con
discapacidad, señalados en la Constitución Federal y la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, así como establecer las acciones afirmativas que permi-
tan la postulación de las personas con discapacidad a las
candidaturas para cargos de elección popular.

Finalmente, se propone que los partidos políticos, en su ca-
rácter de entidades públicas, promoverán el acceso de las
personas con discapacidad al ejercicio del poder a través de
los cargos públicos, teniendo que asignar un porcentaje de
candidaturas para diputaciones y senadurías federales, así
como a órganos de representación municipal, en su favor.

Para cumplir con este mandato, se propone establecer las
disposiciones transitorias siguientes:

• Los partidos políticos deberán adecuar sus documen-
tos básicos y demás reglamentación interna a lo previs-
to en el presente decreto a más tardar a los 365 días pos-
teriores a la publicación del presente decreto, y  

• El Instituto Nacional Electoral deberá emitir los
Acuerdos correspondientes en términos de su normati-
vidad legal para reglamentar la asignación de acciones
afirmativas para personas con discapacidad, las cuales
contendrán al menos los siguientes puntos:
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a. Los porcentajes y asignaciones de carácter míni-
mo en las candidaturas de cada proceso electoral, a
través de las acciones afirmativas para las personas
con discapacidad;

b. Las reglas para la asignación de candidaturas a
través de las acciones afirmativas para las personas
con discapacidad;

c. Las sanciones a los partidos políticos que incum-
plan con la asignación de candidaturas a través de
las acciones afirmativas para las personas con disca-
pacidad, y

d. Los mecanismos de evaluación de cada proceso
electoral sobre la asignación de candidaturas a tra-
vés de las acciones afirmativas para las personas con
discapacidad.

Bajo ese contexto, por lo anteriormente descrito, someto a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley General de Partidos Políticos, en
materia de participación política de las personas con
discapacidad

Único. Se adiciona el numeral 6 al artículo 3, el numeral 2
al artículo 30, el inciso g) del numeral 2 del artículo 34, los
incisos h) e i) del numeral 1 del artículo 37, el inciso n) del
numeral 1 del artículo 39, el Título Undécimo denominado
“De los derechos políticos de las personas con discapaci-
dad” y su Capítulo I denominado “De la Inclusión de las
Personas con Discapacidad” y los artículos 98 a 101, y se
reforman los incisos e) y f) del numeral 2 del artículo 34,
los incisos f) y g) del numeral 1 del artículo 37 y los inci-
sos l) y m) del numeral 1 del artículo 39, todos de la Ley
General de Partidos Políticos, para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 3.

1. a 5. …

6. Cada partido político determinará y hará públicas
las acciones afirmativas que en cada proceso electoral
desarrollará para garantizar el acceso de las personas
con discapacidad a la postulación de cargos de elección
popular.

Las acciones afirmativas a las que se refiere el párrafo
anterior no podrán ser regresivas a las del proceso elec-
toral anterior.

En caso de incumplimiento a esta disposición serán
acreedores a las sanciones que establezcan la normati-
vidad aplicable.

Artículo 30. 

1. …

2. Toda la información pública de los partidos políticos
deberá estar disponible en formatos accesibles para las
personas con discapacidad.

Artículo 34. 

1. …

2.

a) a d) …

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus
estrategias políticas y electorales y, en general, para la
toma de decisiones por sus órganos internos y de los
organismos que agrupen a sus militantes;

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de
carácter general que se requieran para el cumplimiento
de sus documentos básicos, y

g) Las medidas tendientes a garantizar la inclusión
de las personas con discapacidad como militantes.

Artículo 37. 

1. …

a) a e) …

f) La obligación de promover, proteger y respetar los de-
rechos políticos y electorales de las mujeres, estableci-
dos en la Constitución Federal y en los tratados interna-
cionales firmados y ratificados por México;

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien
o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres
en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley Ge-
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neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables;

h) La obligación de promover, proteger y respetar los
derechos políticos y electorales de las personas con
discapacidad, establecidos en la Constitución Fede-
ral, la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y las leyes en materia.

i) La obligación de establecer acciones para preve-
nir, erradicar y sancionar de acuerdo a su norma-
tiva interna todo tipo de discriminación o violencia
política en contra de las personas con discapaci-
dad, que efectúen militantes, simpatizantes o diri-
gentes de su partido.

Artículo 39. 

1. …

a) a k) …

l) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intra-
partidaria y los mecanismos alternativos de solución de
controversias internas, con los cuales se garanticen los
derechos de las y los militantes, así como la oportunidad
y legalidad de las resoluciones;

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan
sus disposiciones internas, mediante un procedimiento dis-
ciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mí-
nimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la
descripción de las posibles infracciones a la normatividad
interna o causales de expulsión y la obligación de motivar
y fundar la resolución respectiva, y

n) Las acciones afirmativas que permitan la postula-
ción de las personas con discapacidad a las candida-
turas para cargos de elección popular, las cuales de-
berán observar los principios de proporcionalidad,
excepcionalidad y progresividad.

Titulo Undécimo 
De los Derechos Políticos de las 

Personas con Discapacidad

Capítulo I
De la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Artículo 98.

1. Los partidos políticos en su carácter de entidades
públicas promoverán el acceso de las personas con dis-
capacidad al ejercicio del poder a través de los cargos
públicos, para lo cual desarrollarán entre otras las si-
guientes actividades: 

a) Promover la afiliación y la formación política de
las personas con discapacidad;

b) Fomentar su incorporación en la vida partidaria
como militante, dirigente o simpatizante;

c) Prevenir y sancionar cualquier tipo de discrimina-
ción o violencia política por motivos de discapacidad;

d) Garantizar el acceso de las personas con discapa-
cidad a los procesos de capacitación y formación 
política, y 

e) Elaborar su plataforma política con la participa-
ción efectiva de personas con discapacidad.

Artículo 99. 

1. Con la finalidad de garantizar la postulación de per-
sonas con discapacidad a las candidaturas de cargos de
elección popular, los partidos políticos desarrollarán
acciones afirmativas, entre otras:

a) Asignación de un porcentaje de candidaturas pa-
ra diputaciones federales por el principio de mayoría
relativa, para personas con discapacidad de al menos
el tres por ciento de los distritos electorales en la ti-
tularidad y la suplencia;

b) Asignación de al menos dos candidaturas a dipu-
taciones federales por principio de representación
proporcional entre los primeros diez espacios de las
listas relativas, para personas con discapacidad en la
titularidad y la suplencia;

c) Asignación de al menos una candidatura a sena-
durías de la República por el principio de mayoría
relativa para personas con discapacidad, en la titula-
ridad o la suplencia;

d) Asignación de al menos una candidatura a sena-
durías de la República bajo el principio de lista na-
cional para personas con discapacidad, en la titulari-
dad o la suplencia;
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e) Asignación de al menos una candidatura a diputa-
ción local sea por el principio de mayoría relativa o
de representación proporcional para personas con
discapacidad, en la titularidad y la suplencia;

f) Asignación de al menos una candidatura en la in-
tegración órganos de representación municipal para
las personas con discapacidad, en los cargos de regi-
dor o concejal, en la titularidad o la suplencia;

g) En todas las acciones afirmativas los partidos po-
líticos respetarán y observarán el principio de pari-
dad de género, y

h) En todas las acciones afirmativas los partidos políticos
priorizarán la postulación de militantes de su partido.

Artículo 100. 

1. Los partidos políticos observarán entre otros los si-
guientes principios en la asignación de las acciones afir-
mativas a las que se refiere el artículo anterior:

a) Proporcionalidad: El número de candidatos que
sean personas con discapacidad postulados en cada
proceso electoral deberá reflejar en la medida de lo
posible el porcentaje de personas con discapacidad
que integran la población del país;

b) Excepcionalidad: Solamente personas con disca-
pacidad podrán ser postuladas a través de las accio-
nes afirmativas, priorizando la postulación de mili-
tantes del partido político;

c) Progresividad: El número de candidatos postula-
dos en cada proceso electoral no podrá ser menor al
inmediato anterior;

d) Accesibilidad: Los partidos políticos dispondrán
de todas las medidas necesarias para que las perso-
nas con discapacidad puedan participar en los pro-
cesos de postulación en igualdad de condiciones,

e) Universalidad: Los partidos políticos procurarán
la postulación de personas con distintos tipos de dis-
capacidad a través de las acciones afirmativas, y

f) Paridad de Género: Los partidos políticos deberán
postular el mismo número de mujeres y hombres con
discapacidad a través de las acciones afirmativas.

Artículo 101. 

1. El Instituto deberá supervisar la implementación de
las acciones afirmativas para cada proceso electoral en
cada proceso electoral.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los partidos políticos deberán adecuar sus docu-
mentos básicos y demás reglamentación interna a lo pre-
visto en el presente decreto a más tardar a los 365 días pos-
teriores a la publicación del presente decreto.

Tercero. El Instituto deberá emitir los acuerdos correspon-
dientes en términos de su normatividad legal para regla-
mentar la asignación de acciones afirmativas para personas
con discapacidad, las cuales contendrán al menos los si-
guientes puntos:

I. Los porcentajes y asignaciones de carácter mínimo
en las candidaturas de cada proceso electoral, a través
de las acciones afirmativas para las personas con 
discapacidad;

II. Las reglas para la asignación de candidaturas a tra-
vés de las acciones afirmativas para las personas con
discapacidad;

III. Las sanciones a los partidos políticos que incum-
plan con la asignación de candidaturas a través de las
acciones afirmativas para las personas con discapaci-
dad, y

IV. Los mecanismos de evaluación de cada proceso
electoral sobre la asignación de candidaturas a través
de las acciones afirmativas para las personas con 
discapacidad.

Notas

1 Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, “Observación general núm. 5
(2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad”, CRPD/C/GC/5. 27 de octubre de 2017.
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2 Ibidem. 

3 Ibid. 

4 Comunicado de prensa núm. 713/21. 3 de diciembre de 2021. Esta-
dísticas a propósito del Día Internacional de las Personas con Discapa-
cidad (Datos Nacionales).  Visto en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2021/EAP_PersDiscap21.pdf Consultado el 16 de mayo de
2022.

5 Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017. Consejo Nacional pa-
ra Prevenir la Discriminación. Resultados sobre personas con discapa-
cidad.

6 Aceves García Norma Angélica, C. (2018). Reseña al estudio: Ha-
blemos sobre Discapacidad y Derechos Humanos. Revista de Admi-
nistración Pública 145. Volumen LIII, Nº 1 (enero-abril 2018), p.p. 231
a 234.

7 Ibidem. 

8 Artículo 4…[…]Las acciones afirmativas positivas consisten en apo-
yos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las des-
ventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política,
económica, social y cultural. […]

9 Op. cit. nota 9. 

10 Artículo 255. 1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan
los requisitos siguientes: a) Fácil y libre acceso para los electores; b)
Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garan-
ticen el secreto en la emisión del voto; c) No ser casas habitadas por
servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; d)
No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos po-
líticos o candidatos registrados en la elección de que se trate; e) No ser
establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o loca-
les de partidos políticos, y f) No ser locales ocupados por cantinas, cen-
tros de vicio o similares. 2. Para la ubicación de las casillas se preferi-
rán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y b) del
párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas.
3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos dis-
tritales deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros al
lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos,
agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos.

11 Criterios: a) Locales con accesos amplios, procurando mínimo
90cm de ancho y una pendiente máxima de 12.5°.b) De preferencia,

en un solo nivel dentro de un terreno plano y poco accidentado. c) En
la planta baja, evitando en la medida de lo posible, escalones y desni-
veles. d) Evitar obstáculos naturales o de mobiliario en los lugares de
acceso a la mesa directiva y a la mampara. e) Proporcionar facilidades
para que las personas con discapacidad visual acompañadas de un pe-
rro-guía, puedan transitar dentro de las casillas. f) Dar preferencia a
las personas con discapacidad y a las mujeres embarazadas. g) Los
electores con muletas, bastones o andaderas, podrán solicitar que una
persona de su confianza o un funcionario de la mesa directiva sosten-
ga el cancel o elemento modular para evitar que se recorra en el mo-
mento votar. h) Si una personas con discapacidad, valiéndose de una
silla de ruedas, no se siente cómoda para votar en la mampara previs-
ta, puede solicitar al Presidente de la mesa de casilla que, dentro del
perímetro establecido para la casilla, le proporcione otro lugar donde
votar.

12 Acción de Inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014,
92/2014 y 93/2014 resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación el 02 de octubre de 2014. Ponente: Ministra
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de
2017.

14 Disponible en: 

https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6Q
kG1d%2fPPRiCAqhKb7yhskE4iNFvKWCCGr4TiTUdbhok-
ZUaEzPwsH0KqVTv1zw9bNWXQJVdJSj80Uv4Z%2bZEgq-
hOLFiKqNvV0hbkZX%2fmymJYlOvrnmUyid1amit5ZZJ%2fd 

15 Dispositivo de cartulina donde se introduce la boleta electoral, de-
jando libres los espacios de los emblemas de los partidos políticos 
para que las y los electores marquen el espacio que decidan. Incluye un
instructivo en Sistema de Lectoescritura Braille.

16 Pérez Parra José Antonio, “Acciones afirmativas electorales  para
personas con discapacidad en México. Una necesaria implementa-
ción”, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Justicia
Electoral, núm. 25, ISSN 0188-7998, vol. 1, enero-junio, 2020. Pp. 28
y 29.

17 Op. Cit. nota 4.

18 Aceves García Norma Angélica, C. (2018). Reseña al estudio: Ha-
blemos sobre Discapacidad y Derechos Humanos. Revista de Admi-
nistración Pública 145. Volumen LIII, Nº 1 (enero-abril 2018), p.p. 231
a 234.

19 Op. Cit. nota 16. P.p. 36 y 37.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2022.—
Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, y de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, en materia de asistencia personal, a cargo de
la diputada Norma Angélica Aceves García, del Grupo Par-
lamentario del PRI

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la Sexagésima Quinta Legis-
latura Federal, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de asistencia perso-
nal, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

1. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de la Organización de las Naciones Unidas afirma
que el derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al
principio de inclusión y participación plenas y efectivas en la
sociedad, que incluye tener acceso a todos los servicios que
se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo pro-
porcionados a las personas con discapacidad para que puedan
ser incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos y
servicios, tales como vivienda, transporte, educación, em-
pleo, actividades recreativas y acontecimientos de la vida po-
lítica y cultural de la comunidad, como reuniones públicas,
eventos deportivos, festividades culturales y religiosos y
cualquier otra actividad en la que la persona con discapacidad
desee participar.1

Sin embargo, a lo largo de la historia se ha negado a las
personas con discapacidad la posibilidad de tomar opcio-
nes y ejercer el control de manera personal e individual en
todas las esferas de su vida, al suponerse que muchas de
ellas eran incapaces de vivir de forma independiente en la
comunidad:2

Lo anterior, entre otras razones, debido a que los estados no
cuentan con mecanismos de apoyo o su prestación está vin-
culada a determinados sistemas de vida y la infraestructura
no se ajusta al diseño universal, aunado a que los recursos se
invierten generalmente de manera directa en instituciones y
no en el desarrollo de las posibilidades que tienen las perso-
nas con discapacidad de vivir de forma independiente, lo que
ha dado lugar al abandono, la dependencia de los familiares,
la institucionalización, el aislamiento y la segregación:3

2. En cuanto al derecho de una vida independiente, la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad establece en su artículo 19:

Artículo 19

Derecho a vivir de forma independiente y a ser in-
cluido en la comunidad

Los Estados parte en la presente Convención reconocen
el derecho en igualdad de condiciones de todas las per-
sonas con discapacidad a vivir en la comunidad, con op-
ciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de es-
te derecho por las personas con discapacidad y su plena
inclusión y participación en la comunidad, asegurando
en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad
de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vi-
vir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se
vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida
específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una
variedad de servicios de asistencia domiciliaria, resi-
dencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, in-
cluida la asistencia personal que sea necesaria para faci-
litar su existencia y su inclusión en la comunidad y para
evitar su aislamiento o separación de ésta;
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c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la
población en general estén a disposición, en igualdad de
condiciones, de las personas con discapacidad y tengan
en cuenta sus necesidades.

Al respecto, el citado Comité es muy claro al señalar que,
sin apoyo a la movilidad personal, siguen existiendo barre-
ras a la vida independiente en la comunidad para muchas
personas con discapacidad. El suministro de formas de
asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologí-
as de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la mo-
vilidad de calidad a precios asequibles, como se prevé,
es una condición necesaria para la inclusión y partici-
pación plenas de las personas con discapacidad en sus
respectivas comunidades.4

Así, el derecho a que las personas con discapacidad a la
asistencia personal es un rubro clave para que puedan dis-
frutar de una vida independiente.

3. De acuerdo con el Comité sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad, la “asistencia personal” se refiere al
apoyo humano dirigido por el interesado o el “usuario” que
se pone a disposición de una persona con discapacidad co-
mo un instrumento para permitir la vida independiente, que
debe de tener como característica:5

• La financiación de la asistencia personal debe pro-
porcionarse sobre la base de criterios personalizados
y tener en cuenta las normas de derechos humanos
para un empleo digno. Debe estar controlada por la
persona con discapacidad y serle asignada a ella para
que pague cualquier asistencia que necesite. Se basa en
una evaluación de las necesidades individuales y las cir-
cunstancias vitales de cada persona. Los servicios indi-
vidualizados no deben dar lugar a una reducción del pre-
supuesto ni a un pago personal más elevado; 

• El servicio está controlado por la persona con dis-
capacidad, lo que significa que puede contratar ser-
vicios entre una serie de proveedores o actuar como
empleador. Las personas con discapacidad pueden per-
sonalizar su servicio, es decir, planearlo y decidir por
quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta,
así como dar instrucciones y dirigir a las personas que
los presten; 

• Este tipo de asistencia es una relación personal. Los
asistentes personales deben ser contratados, capacitados
y supervisados por las personas que reciban la asisten-

cia, y no deben ser “compartidos” sin el consentimiento
pleno y libre de cada una de estas personas. El hecho de
compartir a los asistentes personales podría limitar y
obstaculizar la libre determinación y la participación es-
pontánea en la comunidad; 

• La autogestión de la prestación de los servicios. Las
personas con discapacidad que requieran asistencia per-
sonal pueden elegir libremente el grado de control per-
sonal a ejercer sobre la prestación del servicio en fun-
ción de sus circunstancias vitales y sus preferencias.
Aunque otra entidad desempeñe la función de “emplea-
dor”, la persona con discapacidad sigue detentando
siempre el poder de decisión respecto de la asistencia, es
a quien debe preguntarse y cuyas preferencias indivi-
duales deben respetarse. El control de la asistencia per-
sonal puede ejercerse mediante el apoyo para la adop-
ción de decisiones.

4. A nivel mundial, se tiene que España es uno de los paí-
ses que mayor apuesta le ha dado a la “asistencia personal”
en favor de las personas con discapacidad, en donde se es-
tablece que la figura del asistente personal es una “herra-
mienta humana” que puede permitir que las personas con
discapacidad se desenvuelvan de manera eficaz en los en-
tornos sociales a través de apoyos ajustados a sus necesi-
dades, bajo las siguientes características:6

• La asistencia personal es una herramienta humana que
ayuda a ejercer la vida independiente, pero no es la úni-
ca herramienta.

• La asistencia personal es un tipo de apoyo que se
ofrece en función de las necesidades de las personas
con discapacidad para participar en la sociedad en
sentido amplio.

• La asistencia personal es un tipo de apoyo que recibe
y controla la persona con discapacidad.

• La asistencia personal es una persona que apoya a otra
en lo que necesite en todos los contextos.

Y en ese contexto, debe ser empleada:7

• En el contexto personal, recibiendo apoyo en todas las
actividades de la vida diaria, como la alimentación, el
aseo, el vestido, la preparación y toma de medicación,
atender el teléfono, tomar notas, etc.
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• En todas las actividades relacionadas con la vida en el
hogar, desde la limpieza y organización, uso de electro-
domésticos y preparación de alimentos.

• En el acompañamiento en cualquier contexto de su vida.

• En el desplazamiento a través de un medio de trans-
porte para acompañar a la persona.

• En la comunicación, haciendo de intérprete a través de
los diferentes sistemas alternativos o aumentativos de
comunicación que en ocasiones utilizan personas con
diferentes necesidades.

• En la organización y la planificación del día a día.

• En situaciones que tengan que ver con la seguridad y
la salud de la persona con discapacidad.

Así, de manera enunciativa, en España se tiene que las nor-
mas que regulan la prestación de la asistencia personal
son:8

• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia (LAPAD). En concreto, en su artículo 19 donde
se establece la prestación económica de asistencia per-
sonal (PEAP).

• Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fo-
mento de la competitividad. Dispone las cuantías máxi-
mas de las tres prestaciones que contempla la LAPAD,
según el grado de dependencia reconocido.

• Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las prestaciones del Sistema para la Au-
tonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia.

5. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vi-
vienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía hay un total de 6,179,890 (seis millones ciento setenta y
nueve mil ochocientas noventa) personas con discapacidad,
más 13,934,448 (trece millones novecientas treinta y cuatro
mil cuatrocientos cuarenta y ocho) personas que dijeron tener
alguna limitación para realizar actividades de la vida diaria
(caminar, ver, oír, autocuidado, hablar o comunicarse, recor-

dar o concentrarse), que en suma se traducen en un segmen-
to de más de 20 millones de personas.9

De conformidad con el citado censo poblacional, el tipo de
discapacidad reportado con mayor frecuencia es la motriz
(39.2 por ciento), seguida de la visual (14 por ciento), inte-
lectual (9.5 por ciento), auditiva (5.3 por ciento) y psicoso-
cial (4.6 por ciento). Por otra parte, 27.4 por ciento de las
personas con discapacidad declaró tener dos o más disca-
pacidades.

Por su parte, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre
Discriminación 2017,10 las personas con discapacidad en
México enfrentan las siguientes situaciones:

• Tres de cada 10 personas con discapacidad tienen dos
o más condiciones que dan origen a su discapacidad.

• Una de cada 10 personas con discapacidad carece de
servicios básicos en su vivienda.

• Siete de cada 10 personas con discapacidad se en-
cuentran en los estratos socioeconómicos medio bajo y
bajo.

• Una de cada dos personas con discapacidad intelectual
no sabe leer ni escribir.

• Una de cada dos personas con discapacidad en edad
escolar asiste a la escuela.

• Las personas con discapacidad enfrentan mayores
obstáculos para incorporarse al mercado de trabajo.

• El problema declarado con mayor frecuencia por las
personas con discapacidad es la falta de transporte y ca-
lles adecuadas para su condición. 

• Casi nueve de cada 10 personas con discapacidad en-
frentan barreras de accesibilidad cuando buscan infor-
mación sobre algún trámite, servicio o programa guber-
namental.

• Tres de cada 10 mujeres de 18 años o más con disca-
pacidad no tienen libertad para decidir si pueden salir de
su casa.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad de 18 años
y más consideran que se les ha negado sin justificación
al menos un derecho básico en los últimos cinco años.
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Estas cifras permiten ver el tamaño del reto que tiene que
hacer frente nuestro país para asegurar la inclusión de las
personas con discapacidad en un marco de igualdad, ya que
contar con un piso parejo es el primer paso sobre el cual
podremos apoyarnos y construir la tan anhelada sociedad
incluyente.

Sin embargo, la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad (LGIPD), publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2011, se limita a
hacer mención de los perros guías o animales de asistencia:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

[…]

XXVI. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos
que han sido certificados para el acompañamiento, con-
ducción y auxilio de personas con discapacidad;

[…]

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho
a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se
deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que ga-
ranticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públi-
cas o privadas, que les permita el libre desplazamiento en
condiciones dignas y seguras.

[…]

III. Promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus activida-
des cotidianas, un perro guía o animal de servicio,
tengan derecho a que éstos accedan y permanezcan con
ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan.
Asimismo, queda prohibido cualquier restricción me-
diante la que se impida el ejercicio de este derecho.

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraes-
tructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espa-
cios públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes li-
neamientos:

[…]

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades ar-
quitectónicas, tecnologías, información, sistema braille,
lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía
o animal de servicio y otros apoyos, y

[…]

6. El nuevo paradigma de la discapacidad nos convoca a
construir desde el diseño una sociedad inclusiva para todos
los grupos poblacionales, destacando que las personas con
discapacidad no podrán interactuar con equidad en sus entor-
nos, lo cual los seguirá rezagando en cuanto al desarrollo, li-
mitando su acceso al empleo, la educación y la conservación
de la salud, impidiendo su capacidad para la adquisición de
viviendas y otros patrimonios, además de estar relegados de
la participación en los asuntos públicos.11

Bajo ese argumento, es necesario que en la legislación na-
cional se comiencen a implementar mecanismos y estrate-
gias que ubiquen en el mapa de la inclusión de las personas
con discapacidad en México la “asistencia personal”, por
lo que la presente Iniciativa tiene como finalidad su defini-
ción y equipararla a las demás medidas de nivelación o
acompañamiento que contiene la LGIPD.

Es por lo anteriormente expuesto y de acuerdo con los ar-
tículos citados en el proemio que se presenta ante esta H.
Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad

Único.- Se adiciona la fracción II Bis al artículo 2 y se re-
forma la fracción III del artículo 16 y la fracción II del ar-
tículo 17, todos de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 2…

I y II…

II Bis. Asistencia personal. Apoyo humano a disposi-
ción de una persona con discapacidad como un ins-
trumento para permitir la vida independiente.

III a XXXIV...

Artículo 16…

I y II. ...

III. Promoverá que las personas con discapacidad que,
para la realización de sus actividades cotidianas, re-
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quieran asistencia personal, un perro guía o animal de
servicio, tengan derecho a que accedan y permanezcan
con ellas en todos los espacios en donde se desenvuel-
van. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción
mediante la que se impida el ejercicio de este derecho.

Artículo 17…

I…

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades ar-
quitectónicas, tecnologías, información, sistema braille,
lengua de señas mexicana, asistencia personal, ayudas
técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apo-
yos; y

III…

Transitorio

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la
Organización de las Naciones Unidas, “Observación general número 5
(2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad”, CRPD/C/GC/5. 27 de octubre de 2017.

2 Ibídem. 

3 Ibid. 

4 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la
Organización de las Naciones Unidas, “Observación general número 5
(2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad”. 27 de octubre de 2017. Párrafo 84.

5 Ibídem, párrafo 16, inciso d.

6 “La asistencia personal para personas con discapacidad intelectual y
del desarrollo en España”. Informe situación 2020. Equipo de trabajo:
Javier Muñoz Bravo y David Sánchez Ratés. Organización Plena In-
clusión. Página 14

7 Op. Cit. Página 18.

8 Op. Cit. Página 12.

9 Visto en: http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapaci-
dad.aspx?tema=P Consultado el 24 de agosto de 2021.

10 Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017. Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación. Resultados sobre personas con disca-
pacidad.

11 Aceves García, Norma Angélica, C. (2018). Reseña al estudio: Ha-
blemos sobre Discapacidad y Derechos Humanos. Revista de Admi-
nistración Pública 145. Volumen LIII, número 1 (enero-abril 2018),
páginas 231 a 234.

Dado en el pleno de la honorable Cámara de Diputados, a 24 de noviem-
bre de 2022.— Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, en materia del derecho a la accesibili-
dad, a cargo de la diputada Norma Angélica Aceves Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la Sexagésima Quinta Legis-
latura Federal, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, en materia del derecho a la ac-
cesibilidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El 3 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto promulgatorio de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad,1 la
cual establece una nueva definición sobre la discapacidad,
denominado modelo social, en donde esta condición hu-
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mana adquiere una conceptualización en el ámbito de la
política, determinado por dos factores, en primer término
una condición de carácter sensorial, física, intelectual o
psicosocial presente en una minoría de personas y en se-
gundo término la presencia de barreras que limitan el acce-
so a los derechos humanos de este conjunto minoritario.

Estas barreras conducen a una interacción limitada de las
personas con su entorno, expresado, en otros términos, las
barreras provocan que las personas con discapacidad ten-
gan una experiencia limitada en el uso de instalaciones y
servicios, como el transporte, la vía pública, el acceso a la
comunicación y a la información.

A la luz de la Convención, la accesibilidad se considera
una condición previa y necesaria para el acceso a sus dere-
chos humanos de las personas con discapacidad, tal como
lo establece el propio artículo 9,2 con lo que el derecho a la
accesibilidad se admite dentro del bloque convencional de
los derechos humanos, pero de igual forma se encuentra in-
cluido en el artículo 163 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, y en el proceso de
incorporación del modelo social de la discapacidad en el
diseño de las políticas públicas.

Justamente la fracción II del artículo 16 de la ley en co-
mento establece una disposición legal sobre la armoniza-
ción del modelo social de la discapacidad en el marco nor-
mativo, tal como se lee:

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen
derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda,
por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y re-
glamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en
instalaciones públicas o privadas, que les permita el li-
bre desplazamiento en condiciones dignas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal, vi-
gilarán el cumplimiento de las disposiciones que en
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda
se establecen en la normatividad vigente.

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legisla-
ción, regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vi-
gentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a
los mismos.

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes 
acciones:

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los
tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas
en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivien-
da, la promoción de reformas legales, elaboración de
reglamentos o normas y la certificación en materia
de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas;

II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o
administrativas, que garanticen la accesibilidad en las
instalaciones públicas o privadas; y

III. Promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus activida-
des cotidianas, un perro guía o animal de servicio, ten-
gan derecho a que éstos accedan y permanezcan con
ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan.
Asimismo, queda prohibido cualquier restricción me-
diante la que se impida el ejercicio de este derecho.4

En ese sentido invocando a esta facultad es como se pro-
mueve la Iniciativa para reformar la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, para generar un
marco con mayor capacidad de gestión para que el derecho
a la accesibilidad pueda garantizarse de forma plena.

La ley en comento establece la siguiente definición sobre
las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura:
las obras que tienen por objeto la construcción, ampliación
o modificación de bienes inmuebles destinados directa-
mente a la prestación de servicios de comunicaciones,
transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, educa-
ción, salud y energético.5

En ese mismo sentido retomemos el artículo 9 de la Con-
vención sobre el ámbito de aplicación del derecho a la ac-
cesibilidad en las obras públicas:

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vi-
vir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados parte adopta-
rán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
con las demás, al entorno físico, el transporte, la infor-
mación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y
las tecnologías de la información y las comunicaciones,
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Es-
tas medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán,
entre otras cosas, a:
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a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, vi-
viendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

…

2. Los Estados parte también adoptarán las medidas per-
tinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación
de normas mínimas y directrices sobre la accesibili-
dad de las instalaciones y los servicios abiertos al
público o de uso público;6

Ahora bien, la Observación General número 2 sobre el ar-
tículo 9 (en lo sucesivo OGN2) establece una mayor clari-
ficación sobre el ámbito de los párrafos anteriormente cita-
dos, esta exposición es valiosa pues permite comprender a
mayor detalle las obligaciones de los Estados Parte.

En primer término, retomemos el numeral 13 de la OGN27

“En la medida en que los bienes, productos y servicios es-
tán abiertos al público o son de uso público, deben ser ac-
cesibles a todas las personas, independientemente de que la
entidad que los posea u ofrezca sea una autoridad pública”,
en ese sentido la ley en comento tiene la atribución de
construir un entorno accesible el ámbito de su competen-
cia; así escuelas, hospitales, oficinas, bibliotecas, centros
culturales, instalaciones deportivas, terminales y servicios
de transporte terrestre, marítimo o aéreo, entre muchas
otras edificaciones donde se prestan servicios y se accede a
derechos humanos como la educación o la salud.

Estas instalaciones o edificaciones corresponden al ámbito
de actuación de diversas dependencias de carácter federal
tales como las Secretarías de Salud, de Comunicaciones y
Transportes, de Desarrollo Territorial y Urbano, de Educa-
ción Pública, de Cultura, etcétera, tal como lo establece la
ley sujeta a reforma.

Continuando la revisión de la OGN2, tomando como refe-
rencia el numeral 17,8 encontramos una serie de facultades
determinadas para los Estados parte que enlistan lo que se
ha mencionado en párrafos anteriores de la exposición de
motivos, sin embargo, el numeral 199 establece una obli-
gación que no ha sido abordada por la ley en comento y es-
tá se refiere a lo siguiente:

19. Dado que la falta de accesibilidad a menudo se debe
a la insuficiente concienciación y a la falta de conoci-

mientos técnicos, el artículo 9 obliga a los Estados parte
a ofrecer formación a todas las personas involucradas en
los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las per-
sonas con discapacidad […]

Empero adicionalmente establece una mayor precisión so-
bre las personas relacionadas:

19. […] En el artículo 9 no se hace ningún intento de enu-
merar a los interesados pertinentes: en una lista exhaus-
tiva deberían figurar las autoridades que expiden los
permisos de construcción, las juntas directivas de las
empresas de radiotelevisión, las entidades que conceden
las licencias de TIC, los ingenieros, los diseñadores, los
arquitectos, los planificadores urbanos, las autorida-
des de transporte, los proveedores de servicios, los
miembros de la comunidad académica y las personas
con discapacidad y sus organizaciones. […]

A la luz de lo anterior es por lo que la Iniciativa propone
la intervención de testigos sociales que sean personas
con discapacidad y de las organizaciones civiles que los
representan en todas las etapas del desarrollo administra-
tivo de la obra pública, tal como lo menciona el artículo
4.310 de la Convención, sobre el derecho a la participa-
ción efectiva.

Ahora bien, el día 22 de abril de 2022 el Comité sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad emitió el do-
cumento titulado, Observaciones finales sobre los informes
periódicos segundo y tercero combinados de México, emi-
tido por el Comité sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, en referencia a la implementación de la
Convención en nuestro país, en referencia al artículo 9 re-
lativo al derecho a la accesibilidad, expresó:

Accesibilidad (artículo 9)

27. El Comité observa con preocupación que el actual
marco jurídico del Estado parte sobre la accesibilidad
para las personas con discapacidad no contiene normas
jurídicas vinculantes que aborden todos los ámbitos
contemplados en el artículo 9 de la Convención, inclui-
dos los respectivos procesos, procedimientos de denun-
cia y mecanismos de evaluación.

28. El Comité recomienda que el Estado parte:

a) Examine la compatibilidad con la Convención
y la aplicación en la práctica de la actual Ley Ge-
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neral para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad;

b) Promulgue leyes vinculantes que garanticen la
accesibilidad en todos los ámbitos contemplados
en el artículo 9 de la Convención, en consonancia
con la observación general núm. 2 (2014) del Co-
mité, relativa a la accesibilidad, y garantice la
aplicación directa de dichas leyes en todos los ni-
veles de gobierno;

c) Establezca competencias y procedimientos pa-
ra aplicar las leyes de accesibilidad, instituya me-
canismos de denuncia y control, y defina recursos
efectivos para situaciones de incumplimiento;

d) Revise el actual plan nacional de accesibilidad
teniendo en cuenta las nuevas leyes sobre accesi-
bilidad y lo haga aplicable al entorno físico, el
transporte, la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, y a otros servicios e
instalaciones abiertos o proporcionados al públi-
co, en particular para las personas con discapaci-
dad que viven en comunidades remotas, rurales e
indígenas.

Este sentido la iniciativa tiene la intención de atender dicha
recomendación involucrando a las dependencias a:

• Realizar acciones que permitan construir, adaptar y
conservar infraestructura y edificaciones que tengan co-
mo finalidad el acceso a los derechos humanos, bajo el
principio de accesibilidad.

• Hacer del dictamen en materia de accesibilidad elabo-
rado por el Consejo Nacional de las Personas con Dis-
capacidad, un requisito obligatorio para la aprobación
de una obra pública.

• Alentar la participación de las personas con discapaci-
dad y las organizaciones que las representan como testi-
gos sociales de cualquier obra pública que tenga como
finalidad garantizar el derecho a la accesibilidad.

Es por lo anteriormente expuesto que se presenta el si-
guiente cuadro comparativo de las adiciones propuestas a
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.
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Por lo anteriormente descrito, con fundamento en las dis-
posiciones señaladas, someto a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en materia del derecho a la accesibilidad

Único. - Se adicionan la fracción XIII del artículo 2, la
fracción X del artículo 3, recorriéndose el actual contenido
de la fracción IX a la subsecuente, la fracción XI del ar-
tículo 4, recorriéndose el actual contenido de la fracción X
a la subsecuente, el segundo párrafo del artículo 6, los pá-
rrafos cuarto y quinto del artículo 8, la fracción I Bis del ar-
tículo 17 y un artículo 27 Ter; y se reforman la fracción XI
y XII del artículo 2, la fracción VIII y IX del artículo 3, y
la fracción IX y X del artículo 4, todos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para
quedar en los siguientes términos:

Artículo 2.- …
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I. a X…

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos
constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, espe-
cificaciones generales y particulares aplicables, así co-
mo plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan
llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de
cualquier otra especialidad; 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación
y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

XIII. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para
asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servicios
e instalaciones abiertos al público o de uso público,
tanto en zonas urbanas como rurales.

Artículo 3.- …

I. a VII. …

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que
impliquen inversión a largo plazo y amortización pro-
gramada en los términos de esta ley, en las cuales el con-
tratista se obligue desde la ejecución de la obra, su pues-
ta en marcha, mantenimiento y operación de la misma; 

IX. Las obras consistentes en adaptar, construir y
conservar infraestructura pública o de carácter pú-
blicos para garantizar las medidas de accesibilidad
necesarias para el ejercicio de los derechos humanos
de las personas con discapacidad; y

X. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su
contratación se encuentre regulada en forma específica
por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Se-
cretaría de la Función Pública, a solicitud de la depen-
dencia o entidad de que se trate, determinar si los traba-
jos se ubican en la hipótesis de esta fracción.

Artículo 4.- …

I. a VIII. …

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de
desarrollo y transferencia de tecnología entre otros;

X. Los estudios, dictámenes, proyectos y cualquier
otro de índole similar que sean necesarios para la
construcción, adaptación o conservación de infraes-
tructura pública que contenga las medidas de accesi-
bilidad necesarias para garantizar los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad; y

XI. Todos aquéllos de naturaleza análoga.

Artículo 6.- …

Será responsabilidad de las dependencias y entidades
adaptar y conservar las obras públicas de forma que se
garantice el derecho a la accesibilidad de las personas
con discapacidad.

Artículo 8. …

...

…

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad será responsable de emi-
tir los dictámenes a los proyectos ejecutivos en materia
de accesibilidad. 

El dictamen en materia de accesibilidad será de carác-
ter obligatorio para cualquier obra pública.

Artículo 17.-

I. …

I Bis. Lo dispuesto en la Ley General para la Inclu-
sión y el Desarrollo de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de accesibilidad;

II y III…

Artículo 27 Ter.- Las dependencias promoverán la par-
ticipación de testigos sociales cuando la obra pública
tenga como finalidad construir, adaptar o conservar in-
fraestructura con las medidas de accesibilidad que ga-
ranticen los derechos humanos de las personas con dis-
capacidad, independientemente del monto total de la
obra.
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Para la selección de los testigos sociales se dará prefe-
rencia a la participación personas con discapacidad y
de las organizaciones que los representan, alentando la
intervención de los funcionarios responsables de cada
etapa de la obra pública.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, adoptados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de dos
mil seis. DOF 03-05-2008.

2 Artículo 9. Accesibilidad 1. A fin de que las personas con discapaci-
dad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios
e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas ur-
banas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre
otras cosas, a: a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instala-
ciones médicas y lugares de trabajo; b) Los servicios de información,
comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de
emergencia.2. Los Estados parte también adoptarán las medidas perti-
nentes para: a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de
normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalacio-
nes y los servicios abiertos al público o de uso público; b) Asegurar que
las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspec-
tos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; c) Ofrecer
formación a todas las personas involucradas en los problemas de acce-
sibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; d) Dotar a
los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en
Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; e) Ofrecer formas
de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lecto-
res e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el ac-
ceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; f) Promover
otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con disca-
pacidad para asegurar su acceso a la información; g) Promover el ac-
ceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecno-
logías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; h)

Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesi-
bles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías
sean accesibles al menor costo. Decreto promulgatorio de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo
Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el trece de diciembre de dos mil seis. DOF 03-05-2008

3 Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la acce-
sibilidad universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas,
lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria
en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplaza-
miento en condiciones dignas y seguras. Las dependencias y entidades
competentes de la administración pública federal, estatal y municipal,
vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de acce-
sibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normativi-
dad vigente. Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación,
regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para el asegura-
miento de la accesibilidad a los mismos. Para tales efectos, el Consejo
realizará las siguientes acciones: I. Coordinará con las dependencias y
entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas
en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promo-
ción de reformas legales, elaboración de reglamentos o normas y la
certificación en materia de accesibilidad a instalaciones públicas o pri-
vadas; II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o admi-
nistrativas, que garanticen la accesibilidad en las instalaciones públicas
o privadas, y III. Promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus actividades cotidianas,
un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan
y permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuel-
van. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción mediante la que
se impida el ejercicio de este derecho. Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, DOF 30-04-2011.

4 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
DOF 30-04-2011. Énfasis Añadidos.

5 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
DOF: 04-01-2000.

6 Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, adoptados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de dos
mil seis. DOF 03-05-2008.

7 El artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad establece que “[a] fin de que las personas con disca-
pacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente
en todos los aspectos de la vida, los Estados parte adoptarán medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
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en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y la comunicación, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios
e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas ur-
banas como rurales”. Es importante que la accesibilidad se aborde en
toda su complejidad, incluyendo el entorno físico, el transporte, la in-
formación y la comunicación, y los servicios. La atención prioritaria ya
no se centra en la personalidad jurídica y el carácter público o privado
de quienes poseen los edificios, las infraestructuras de transporte, los
vehículos, la información y la comunicación, y los servicios. En la me-
dida en que los bienes, productos y servicios están abiertos al público
o son de uso público, deben ser accesibles a todas las personas, inde-
pendientemente de que la entidad que los posea u ofrezca sea una au-
toridad pública o una empresa privada. Las personas con discapacidad
deben tener igualdad de acceso a todos los bienes, productos y servi-
cios abiertos al público o de uso público de una manera que garantice
su acceso efectivo y en condiciones de igualdad y respete su dignidad.
Este enfoque se basa en la prohibición de la discriminación; la dene-
gación de acceso debe considerarse un acto discriminatorio, indepen-
dientemente de que quien lo cometa sea una entidad pública o privada.
Debe asegurarse la accesibilidad a todas las personas con discapacidad,
con independencia del tipo de deficiencia, sin distinción de ninguna
clase por motivos tales como la raza, el color, el sexo, el idioma, la re-
ligión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social,
el patrimonio, el nacimiento u otra condición, la situación jurídica o so-
cial, el género o la edad. La accesibilidad debe tener especialmente en
cuenta las perspectivas del género y la edad de las personas con disca-
pacidad.”

8 17.El artículo 9, párrafo 1, obliga a los Estados parte a identificar y
eliminar los obstáculos y barreras a la accesibilidad, entre otras cosas
de: a)Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones
exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas
y lugares de trabajo; b)Los servicios de información, comunicaciones
y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia. Las
otras instalaciones exteriores e interiores a que se hace referencia más
arriba deben incluir los organismos encargados de hacer cumplir la ley,
los tribunales, las prisiones, las instituciones sociales, las áreas de
interacción social y recreación y de actividades culturales, religiosas,
políticas y deportivas, y los establecimientos comerciales. Los servi-
cios de otro tipo deben incluir los servicios postales, bancarios, de te-
lecomunicaciones y de información.

9 19. Dado que la falta de accesibilidad a menudo se debe a la insufi-
ciente concienciación y a la falta de conocimientos técnicos, el artícu-
lo 9 obliga a los Estados partes a ofrecer formación a todas las perso-
nas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan
las personas con discapacidad (párrafo 2 c)). En el artículo 9 no se ha-
ce ningún intento de enumerar a los interesados pertinentes: en una lis-
ta exhaustiva deberían figurar las autoridades que expiden los permi-

sos de construcción, las juntas directivas de las empresas de radiotele-
visión, las entidades que conceden las licencias de TIC, los ingenieros,
los diseñadores, los arquitectos, los planificadores urbanos, las autori-
dades de transporte, los proveedores de servicios, los miembros de la
comunidad académica y las personas con discapacidad y sus organiza-
ciones. Se debe ofrecer formación no solo a quienes diseñan bienes,
servicios y productos, sino también a quienes de hecho los producen.
Además, el fortalecimiento de la participación directa de las personas
con discapacidad en el desarrollo de productos mejoraría la compren-
sión de las necesidades existentes y la eficacia de las pruebas de acce-
sibilidad. En última instancia, son los constructores en la obra los que
hacen que un edificio sea accesible o no. Es importante establecer sis-
temas de formación y supervisión para todos estos grupos a fin de ga-
rantizar la aplicación práctica de las normas de accesibilidad.

10 Artículo 4.3.3. En la elaboración y aplicación de legislación y polí-
ticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos
de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las per-
sonas con discapacidad, los Estados parte celebrarán consultas estre-
chas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, in-
cluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las
organizaciones que las representan. Decreto promulgatorio de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Proto-
colo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el trece de diciembre de dos mil seis. DOF 03-05-2008

Dado en el pleno de la honorable Cámara de Diputados, a 24 de noviem-
bre de 2022.— Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dicta-
men, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para opinión.

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE ORGANIZACIO-

NES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO
Y LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO

DE SERVICIOS FINANCIEROS

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de las Leyes
General de Títulos y Operaciones de Crédito; General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en
materia de créditos para personas que encomiendan su co-
branza, a cargo del diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez

El suscrito, diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez en la LXV
Legislatura, en el ejercicio de la facultad que nos confieren
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los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentamos la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, de la Ley General Organizaciones
y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en ma-
teria de créditos para personas trabajadoras que delegan su
cobranza, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los créditos vinculados a las percepciones económicas de
las personas trabajadoras son un producto financiero que
ha sido adquirido en el mercado mexicano desde, al menos,
el año 2013.1 En otras palabras, es un mercado que ha es-
tado funcionando desde hace 10 años y que, de acuerdo
con datos publicados por la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Finan-
cieros (Condusef),2 es un mercado en donde resulta común
para las entidades financieras hacer uso de cláusulas abusi-
vas e ilegales que afectan directamente los intereses y el
patrimonio de las personas usuarias.

De hecho, de acuerdo con el Anuario Estadístico 2019 de
la Condusef, para la Banca Múltiple, este tipo de créditos
figuran como el décimo producto con mayor cantidad de
reclamaciones, con un total de 2 mil 763, mientras que pa-
ra las Sofom E.R. y las E.N.R. fue el segundo producto,
con un total de 4 mil 128 reclamaciones; el resultado, en
suma, es que dentro del total de las multas firmes que im-
puso la Condusef, estos sectores representan el 76.6 por
ciento.

Aunado a lo anterior, dentro los abusos que se llevan a ca-
bo sobresalen las altas tasas de interés que se cobran, así
como el costo anual total (CAT) que se desprende de la su-
ma total de costos que involucran estos créditos, mismos
que se traducen en esquemas que propician el sobreendeu-
damiento de las personas trabajadoras. De acuerdo con el
simulador de créditos que tiene la Condusef en su página
oficial,3 las tasas de interés cobradas para una persona que
accede a un crédito de $10,000 a un plazo de 36 meses van
desde el 28 hasta el 78 por ciento, mientras que el CAT os-
cila entre el 31.9 hasta el 100.8 por ciento (véase Tabla 1).

Lo anterior, toma aún más relevancia cuando se observa
que las y los mexicanos han estado adquiriendo este pro-
ducto con mayor frecuencia, propiciando que su participa-
ción en el mercado financiero mexicano crezca de manera
importante. Para ilustrar lo anterior, basta con consultar la
última información publicada por el Banco de México
(Banxico)4 referente a este mercado, el cual presenta, al
mes de junio de 2021, las siguientes características:

1. La cartera total de este tipo de créditos otorgados es-
tuvo conformada por 4.6 millones de créditos, con un
saldo total de 260.1 mil millones de pesos.

2. De manera general, entre junio de 2020 y junio de
2021, el saldo de los créditos presentó una caída del 4.2
por ciento en términos reales. Al mismo tiempo, su par-
ticipación en la cartera de crédito al consumo exhi-
bió un incremento de 0.8 puntos porcentuales, res-
pecto del año anterior, para representar 26.5 por
ciento del total de crédito al consumo.

3. La morosidad hasta junio de 2020 se mantuvo por de-
bajo del 4.7 por ciento que presentó la cartera de crédi-
to al consumo en su conjunto, ya que presentó niveles
cercanos al 3 por ciento. Sin embargo, debido a la pan-
demia por Covid-19, desde octubre de 2020 y hasta
principios de 2021 los niveles de morosidad presentaron
una tendencia al alza. No obstante, posteriormente, la
morosidad comenzó a mostrar una tendencia decrecien-
te. De hecho, en junio de 2021, la morosidad de este ti-
po de créditos (2.5 por ciento) fue la menor entre los
distintos tipos de crédito que conforman el crédito al
consumo.
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4. En cuanto a la concentración del mercado de créditos
de nómina, la participación acumulada en la cartera
total de los 2 oferentes más grandes presentó una
tendencia al alza desde diciembre de 2018, alcanzan-
do 58.5 por ciento en junio de 2021; por su parte, la
participación de los 5 oferentes más grandes fue de
97.8 a la misma fecha. Este es el nivel de concentración
más elevado en el crédito al consumo.

Así, la Comisión Federal de Competencia Económica
(Cofece) ha señalado la alta concentración del mercado,
pues supera los índices que dicha institución ha estable-
cido desde la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 24 de julio de 1998.

5. El monto promedio5 del total de estos créditos otor-
gados fue de 78.4 mil pesos, aunque durante julio de
2020 y junio de 2021 (años de la pandemia) el monto
promedio aumentó a 80.9 mil pesos. No obstante, la
mitad del total de los créditos se otorgó por un monto
original menor o igual a 43 mil pesos.

6. La tasa de interés promedio ponderado por saldo
de los créditos otorgados en junio de 2021 fue 26.2 por
ciento, pero la distribución del saldo muestra un rango que
va desde tasas del 17 y hasta el 40 por ciento.

7. Aproximadamente el 84.0 por ciento del número de
créditos que conformaron la cartera comparable de
créditos otorgados en el periodo de julio de 2020 a
junio de 2021 tuvieron un plazo mayor a 2 años. En
particular, más del 50 por ciento de los créditos tuvo un
plazo mayor a 4 años. El plazo promedio de los créditos
otorgados durante el último año fue de 48 meses, lo que
representó un aumento de 2 meses respecto a los otor-
gados durante el año anterior.

Así, se tiene un mercado que no está debidamente regulado,
en donde hay evidencia de abusos en contra del patrimonio
de las personas trabajadoras, que cobra con tasas excesiva-
mente altas, que está creciendo debido a la imposibilidad de
acceso a créditos tradicionales,6 que se observa un nivel de
morosidad bajo, donde hay evidencia de una alta concen-
tración del mercado y que, a pesar de todo, ha sido el pro-
ducto financiero al que han accedido mayormente las y los
mexicanos para solventar sus necesidades de consumo.

En este sentido, resulta indispensable regular la figura del
crédito que está vinculado a las percepciones económicas

de la persona trabajadora en la legislación vigente en el país,
ya que refleja una de las fuentes principales de acceso al
crédito para el consumo, un mercado en crecimiento, una
posibilidad de amplitud del sector financiero y la oportuni-
dad de incrementar la inclusión financiera en nuestro país.

Sobre este último punto, cabe resaltar que, al regular esta
figura en el marco jurídico mexicano, también se avanzaría
en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) a través del impulso a la inclusión financiera, ya
que una mayor cantidad de personas en México podrán ac-
ceder a este tipo de créditos con transparencia y certeza ju-
rídica. En otras palabras, apoyar la inclusión financiera se
traduce en un impulso directo al cumplimiento de 7 de los
17 ODS de acuerdo con el United Nations Capital Deve-
lopment Fund (UNCDF).7

Así, derivado de lo expuesto anteriormente, resulta indis-
pensable indicar los apartados más relevantes que se pro-
ponen en la presente iniciativa para resolver las problemá-
ticas antes expuestas, mismas que son:

1. Adicionar una Sección tercera en la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito que regule de forma
transparente los créditos que están vinculados a las per-
cepciones económicas de las personas trabajadoras y
que su cobranza es encomendada a un tercero, exclu-
yendo, en todo momento, a aquellos créditos que otor-
gan el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores

2. Se establece que solo serán fuentes de pago:

a. El salario devengado que derive de las relacio-
nes de trabajo de la persona acreditada, mismo que
es disponible libremente, en términos de los artí-
culos 98 de la Ley Federal de Trabajo y 11 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional;

b. Las percepciones extraordinarias de carácter labo-
ral, las indemnizaciones de igual naturaleza y con-
ceptos afines, y;

c. Honorarios devengados asimilados a salarios.
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3. Se incorpora la figura de la libranza para hacer efec-
tiva la encomienda que le gira la persona trabajadora a
la persona empleadora, con carácter de irrevocable, pa-
ra realizar los pagos periódicos que deriven de su crédi-
to, con excepción de que ocurra alguno de los siguien-
tes supuestos:

a. Muerte de la persona acreditada;

b. Extinción de la fuente de pago;

c. Cumplimiento de las obligaciones de pago deriva-
das del contrato de crédito de nómina con cobranza
delegada;

d. Cuando por causas no imputables al acreditado, su
fuente de pago del crédito de nómina con cobranza
delegada disminuya a un nivel igual o inferior al
equivalente al de su factor de resguardo a la fecha de
pago de la nómina que corresponda;

e. Cuando la persona acreditada cambie de empleo y
la nueva persona empleadora no tenga celebrado un
convenio de cumplimiento de pago con la persona
acreditante, en cuyo caso la persona acreditada de-
berá sustituir la fuente de pago del crédito conforme
a las condiciones contratadas, o;

f. Cuando el CAT de los créditos de nómina con co-
branza delegada que ofrezca o celebre una persona
acreditante, sea, a la fecha de firma del contrato de
crédito, superior al resultado de multiplicar por 1.4
el CAT promedio trimestral correspondiente a los
créditos asociados a la nómina que otorguen las ins-
tituciones de crédito.

g. Cuando no se lleve a cabo la verificación por par-
te de la entidad financiera con la persona empleado-
ra de la capacidad de endeudamiento de la potencial
persona acreditada.

4. También se añaden dos instrumentos jurídicos más
para la correcta formalización del crédito: el convenio
de cumplimiento de pago y el contrato de crédito. Cada
instrumento prevé las obligaciones y derechos de las
partes contratantes. Así, se tendrán un total de tres ins-
trumentos que darán certeza jurídica a las tres partes 
involucradas:

a. Convenio de cumplimiento de pago: entidad fi-
nanciera – persona empleadora.

b. Contrato de crédito: entidad financiera – persona
trabajadora.

c. Libranza: persona trabajadora – persona empleadora. 

Además, se establece que, será requisito de validez
del contrato de crédito, la previa celebración del con-
venio de cumplimiento de pago entre la entidad fi-
nanciera y la persona empleadora, el cual no podrá es-
tablecer directa o indirectamente contraprestación a
favor de la persona empleadora. Asimismo, éstos no
podrán ser celebrados por personas diversas a la per-
sona empleadora, como sindicatos, cámaras de co-
mercio o similares.

5. Se establecen medidas para contrarrestar los abusos
que propiciaban esquemas de sobreendeudamiento para
las personas trabajadoras, tales como:

a. Que se deba considerar la capacidad de endeu-
damiento total de la persona acreditada en fun-
ción de sus percepciones líquidas fijas y descuentos
relacionados con conceptos legales y pasivos asumi-
dos con anterioridad y pendientes de pago.

b. Que los pagos parciales y periódicos de todos los
créditos que están vinculados a las percepciones
económicas de la persona trabajadora donde se en-
comiende su cobranza otorgados por una misma per-
sona acreditada no podrán exceder de su capaci-
dad de endeudamiento, que se entiende como el
producto de aplicar un cuarenta por ciento al resul-
tado de restar de las percepciones liquidas fijas que
la persona acreditada perciba de la persona emplea-
dora, el factor de resguardo correspondiente, de
acuerdo a la periodicidad del pago de las contrapres-
taciones que constituyen la fuente de pago.

Para efectos de lo planteado en el párrafo anterior,
las percepciones liquidas fijas se obtendrán de restar
a las percepciones fijas de la persona acreditada pro-
venientes de las fuentes de pago menos las deduc-
ciones y descuentos que deba efectuar periódica-
mente la persona empleadora por conceptos legales
y por pasivos previamente asumidos. A su vez, el
factor de resguardo se entiende
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i. para aquellas personas cuyas percepciones fijas
son iguales o mayores a tres veces el salario míni-
mo general mensual vigente en la Ciudad de Méxi-
co aplicable al momento de la determinación, un
monto equivalente a 560 Unidades de Inversión
(UDIs) mensuales, y

ii. para aquellas personas cuyas percepciones fijas
son menores a tres veces el salario mínimo general
mensual vigente en la Ciudad de México aplicable
al momento, un monto equivalente a 150 Unidades
de Inversión (UDIs).

Además, como medida de transparencia, la Condu-
sef podrá establecer una metodología para efectuar
el cálculo señalado mediante disposiciones de carác-
ter general.

c. Se permitirá que la persona acreditada, de común
acuerdo con la persona acreditante, pueda optar por
reducir el monto del pago parcial, sin afectar el fac-
tor de resguardo correspondiente, y extender el pla-
zo de pago del crédito. 

d. Asimismo, se señala que será responsabilidad de
la persona acreditante verificar con la persona em-
pleadora, con quien tenga celebrado el convenio de
cumplimiento de pago, previo consentimiento de la
potencial persona acreditada, que los pagos del cré-
dito respectivo mediante la libranza no excederán la
capacidad de endeudamiento para poder otorgarle el
crédito, lo cual deberá constar en un sistema audita-
ble que tendrá la persona empleadora.

6. Se le otorgan atribuciones a la Condusef para esta-
blecer, mediante disposiciones de carácter general, las
condiciones mínimas sobre sanas prácticas y usos, rela-
tivos al ofrecimiento, promotoría, comercialización y
contratación de créditos de nómina con cobranza dele-
gada, a que deberán sujetarse tanto los acreditantes co-
mo sus agentes y promotores que intervengan en dicha
operación. También podrá promover las bases de orga-
nización y funcionamiento del registro de convenios de
cumplimiento de pago y, asimismo, se le otorgan atribu-
ciones sancionadoras.

Así, de aprobarse la presente iniciativa se obtendrían como
resultados:

• Generar un marco jurídico robusto que obliga a verifi-
car la capacidad de endeudamiento de la persona traba-
jadora antes de formalizar el contrato de adquisición de
un crédito de nómina con cobranza delegada y con ello
se evitan escenarios de sobreendeudamiento.

• Se precisan los supuestos en los cuales una persona
trabajadora puede hacer revocable la libranza de pago.

• Otorga certeza y seguridad jurídica a las y los trabaja-
dores y beneficiarios al establecer una regulación espe-
cífica que crea derechos y obligaciones concretos para
todas las partes involucradas.

– Simplifica y transparenta todo el proceso del cré-
dito y cobranza;

– Da claridad a las obligaciones y derechos del em-
pleador, de la entidad financiera y de la persona tra-
bajadora. 

• Facilita el acceso a productos y servicios financieros a
la población, dando como resultado un aumento en la
inclusión financiera.

• Coadyuva al crecimiento económico y a la equidad 
social.

• Promueve el “Programa de Impulso al Sector Finan-
ciero” del Gobierno Federal.

• Reduce los riesgos de cobranza e impago, mejorando las
condiciones del crédito en beneficio de todas las partes.

• Limita el mercado a entidades financieras para otorgar
mayor seguridad a quienes accedan al crédito vinculado a
las percepciones económicas de la persona trabajadora.

• Establece un marco regulatorio que evita los abusos en
contra de la persona trabajadora.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito y de la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros, en materia de cré-
ditos para personas trabajadoras que encomiendan su 
cobranza

Artículo Primero. Se adiciona una Sección Tercera, de-
nominada “Del Crédito de Nómina con Cobranza Delega-
da”, al Capítulo IV, recorriéndose en su orden las subse-
cuentes Secciones de dicho Capítulo, con los artículos 310
Bis, 310 Bis 1, 310 Bis 2, 310 Bis 3, 310 Bis 4, 310 Bis 5,
310 Bis 6, 310 Bis 7, 310 Bis 8, 310 Bis 9, 310 Bis 10, 310
Bis 11, 310 Bis 12, 310 Bis 13, 310 Bis 14, 310 Bis 15, 310
Bis 16, 310 Bis 17 y 310 Bis 18 a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:

Sección Tercera
Del Crédito de Nómina con Cobranza Delegada

Artículo 310 Bis. Cuando en el contrato de apertura de
crédito simple se pacte la obligación de la persona acredi-
tada de realizar los pagos correspondientes mediante el li-
bramiento de una orden de pago, cualquiera que sea la for-
ma en que a esta se le denomine, para que un tercero que
tenga el carácter de empleador realice el entero de dichos
pagos con cargo a una o más de las fuentes de pago seña-
ladas en este artículo, se denominará crédito de nómina con
cobranza delegada y estará sujeto a las disposiciones apli-
cables a estos créditos contenidas en esta Ley y demás or-
denamientos aplicables. 

También podrán ser materia de libranza, el pago fracciona-
do o a plazo de primas por pólizas de seguros u otros ser-
vicios financieros que ofrezcan las entidades acreditantes a
que se refiere la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito. En este caso, los contratos de
seguro y los asegurados respectivos tendrán el mismo tra-
tamiento que los contratos de nómina con cobranza dele-
gada y personas acreditadas, respectivamente, conforme a
lo dispuesto en esta Sección.

No se considerarán como créditos de nómina con cobranza
delegada, los créditos que se otorguen conforme a las leyes
aplicables a las operaciones que realizan con sus derecho-
habientes, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado y el Instituto del Fondo Nacional para el Con-
sumo de los Trabajadores. Dichos créditos, en todo caso, se
ajustarán a las leyes aplicables a dichos Institutos y Fondo.

Únicamente serán fuentes de pago de un crédito de nómi-
na con cobranza delegada, los montos en dinero que co-
rrespondan a la persona acreditada por cualquiera de los
conceptos siguientes:

I. El salario devengado que derive de las relaciones de
trabajo de la persona acreditada, mismo que es disponi-
ble libremente, en términos de los artículos 98 de la Ley
Federal de Trabajo y 11 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional.

II. Las percepciones extraordinarias de carácter labo-
ral, las indemnizaciones de igual naturaleza y concep-
tos afines.

III. Honorarios devengados asimilados a salarios.

Los créditos que se otorguen con cargo a las pensiones que
regulan la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, se regirán por dicha legislación y su normatividad
aplicable. De igual forma, los créditos que con cargo a las
fuentes de pago señaladas en este artículo se otorguen a fa-
vor de los trabajadores en activo, jubilados y pensionados
del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, quedarán exceptuados del marco legal aplicable a los
créditos de nómina con cobranza delegada previstos por es-
ta Ley, y se regirán conforme a la legislación de dichos Ins-
titutos y su normatividad aplicable.

Aquellos contratos de crédito simple cuya fuente de pago
recaiga en rentas vitalicias o pensiones concedidas por per-
sonas o empresas del sector privado así como por institu-
ciones públicas de seguridad social del ámbito local al am-
paro de legislaciones distintas a la Ley del Seguro Social y
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, cuya cobranza o descuento ha-
ya sido pactado a cargo de la persona o institución que
otorga la renta o pensión, quedarán sujetos, en lo que no se
oponga, a lo dispuesto por esta Sección. Para estos efectos,
las personas del sector privado o instituciones públicas de
seguridad social se equipararán a las personas empleadoras
a que se refiere esta Sección.
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Ante la falta o insuficiencia de recursos de dinero por lo
que se refiere a las fuentes de pago anteriores o la extin-
ción del medio de pago correspondiente, se estará a lo
que fijen las leyes aplicables para su cobranza. 

La falta de pago derivado de la libranza no limita a la per-
sona acreditante el derecho al cobro, en los términos que
establecen las leyes aplicables y el contrato de crédito o
servicio que corresponda.

Artículo 310 Bis 1. Los créditos de nómina con cobranza
delegada se regirán por lo dispuesto en esta Sección y, en
lo que no se oponga, por lo dispuesto en la Sección Prime-
ra de este Capítulo.

Artículo 310 Bis 2. La persona acreditada deberá instruir
mediante la libranza a su persona empleadora, para que
disponga de las fuentes de pago que tenga derecho a reci-
bir del propio empleador y entregue a su nombre y cuenta
a la persona acreditante, el monto adeudado en términos
del contrato de crédito de nómina con cobranza delegada
que tenga celebrado, con la periodicidad y en los términos
establecidos y sin costo para la persona acreditada.

Artículo 310 Bis 3. La libranza constituye la instrucción
de la persona acreditada de un crédito de nómina con co-
branza delegada, para que la persona empleadora realice a
su nombre y cuenta uno o varios pagos parciales y periódi-
cos o el pago total de dicho crédito, conforme al convenio
de cumplimiento de pago y el contrato de crédito celebra-
dos, en favor de la persona acreditante respectiva, con car-
go a cualquiera de las fuentes de pago previstas en el ar-
tículo 310 Bis. La libranza será irrevocable para la persona
acreditada en tanto exista adeudo a su cargo, salvo en los
casos expresamente previstos por esta Ley.

La libranza podrá entregarse a la persona empleadora por
conducto de la persona acreditada o de la persona acredi-
tante que suscribieron el contrato de crédito de nómina con
cobranza delegada.

En ambos casos la persona acreditada deberá otorgar su
consentimiento de manera expresa e irrevocable, por cual-
quier medio físico o digital, para que con cargo a las fuen-
tes de pago señaladas en el artículo 310 Bis anterior, pue-
da hacerse el entero de los pagos que correspondan. Dicho
consentimiento tendrá carácter revocable, sin perjuicio de
haber sido otorgado con carácter distinto, tratándose del
supuesto previsto por el artículo 310 Bis 18.

La libranza podrá realizarse de manera escrita, a través de
medios físicos o digitales. Se considerará aceptada por la
persona empleadora sin necesidad de manifestación expre-
sa y únicamente se podrá negar por parte de la persona em-
pleadora, en el caso de que no se observe lo establecido por
la fracción II del artículo 310 Bis 10 de esta Ley. La li-
branza vincula a la persona empleadora a cumplir con las
obligaciones de pago ahí referidas.

La persona acreditante deberá obtener de la persona acre-
ditada, de manera física o digital un documento en el que
se haga constar que entiende y reconoce que, al otorgar la
libranza, ésta resulta irrevocable, por lo que no podrá can-
celarla ni disponer de sus recursos por el monto adeudado
conforme al contrato de crédito de nómina con cobranza
delegada celebrado hasta el momento de liquidación total
del crédito, salvo en los casos expresamente previstos por
la Ley.

Artículo 310 Bis 4. En caso de que una persona acreditada
instruya el pago de más de un crédito de nómina con co-
branza delegada, la persona empleadora deberá dar cum-
plimiento a la libranza, sin favorecer en ningún momento a
una persona acreditante respecto de otra y sin perjuicio de
lo que establezca la legislación aplicable en materia de pre-
lación de créditos y derechos de personas acreditantes en
general. En todo caso, para fijar el orden de cobro de los
créditos de nómina con cobranza delegada, prevalecerá la
fecha en que fue comunicada la libranza a la persona em-
pleadora en términos del artículo 310 Bis 7 de esta Ley. La
persona empleadora deberá efectuar la disposición de re-
cursos a los acreditados y el entero a los acreditantes en el
mismo orden en que fueron recibidas las libranzas.

La persona empleadora deberá registrar, a través del siste-
ma automatizado que implemente conforme al artículo 310
Bis 16, como parte de la información relacionada con los
créditos de nómina con cobranza delegada cuyo pago ten-
ga instruido, la fecha en que haya recibido las libranzas
respecto de cada crédito.

Artículo 310 Bis 5. La orden de pago objeto de la libranza
continuará en sus términos siempre que el vínculo laboral
con la persona empleadora permanezca.

Artículo 310 Bis 6. Para que el contrato de crédito de nómi-
na con cobranza delegada tenga validez, será requisito la pre-
via celebración de un convenio entre la persona acreditante
del crédito y la persona empleadora. Dichos convenios serán
denominados convenios de cumplimiento de pago.
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El convenio de cumplimiento no podrá establecer directa o
indirectamente contraprestación en favor de la persona em-
pleadora, sino únicamente el derecho de restitución por los
costos reales de operación que sean razonables y docu-
mentados, incluyendo los relativos al sistema al que se alu-
de en el artículo 310 Bis 16. Queda prohibida la disposi-
ción o utilización, por parte de la persona empleadora, de
recurso alguno proveniente de la persona acreditada, para
cubrir los costos reales de operación a que se refiere este
artículo. 

Contra el pago de los costos referidos en el párrafo ante-
rior, la persona empleadora deberá de emitir comprobantes
fiscales digitales que cumplan con los requisitos legales.

Los convenios de cumplimiento a que se refiere el presen-
te artículo no podrán ser celebrados por personas diversas
del empleador, tales como sindicatos, cámaras de comercio
u otras instancias de buena fe similares a las anteriores, ni
comparecer dichas personas a su celebración.

Artículo 310 Bis 7. El convenio de cumplimiento de pago
será válido siempre que contenga los mismos términos y
condiciones establecidos en el modelo de convenio respec-
tivo y será eficaz a partir de su firma, en el entendido de
que las obligaciones de pago de los montos que deba ente-
rar la persona empleadora a las personas acreditantes de los
créditos de nómina con cobranza delegada, serán exigibles
desde el momento en que se gire la libranza, o bien, desde
que las citadas personas acreditantes proporcionen medios
físicos o digitales a la persona empleadora de haber cele-
brado dicha operación de crédito, en la que conste que la
persona acreditada otorgó su consentimiento irrevocable en
los instrumentos jurídicos correspondientes para que con
cargo a las fuentes de pago pueda hacerse el entero de los
pagos que correspondan.

Artículo 310 Bis 8. Los modelos de convenios de cumpli-
miento de pago deberán ser registrados ante la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros quien evaluará que el contenido de
dicho modelo de convenio de cumplimiento de pago sea
acorde con lo establecido en esta Sección y, en su caso, lo
registrará en términos de su competencia, mediante un pro-
ceso en línea. Dichos convenios deberán incluir, a su vez,
los términos y condiciones de los contratos de crédito con
cobranza delegada que las personas acreditantes celebrarán
con las respectivas personas acreditadas, y deberán especi-
ficar la tasa máxima de interés, así como las comisiones
más altas que dichas personas acreditadas deberán pagar. 

La Comisión referida podrá revocar el registro de dichos
modelos de convenio de conformidad con lo dispuesto al
efecto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros y la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros y disposiciones de
carácter general en materia de transparencia.

Las personas empleadoras podrán en todo momento, en be-
neficio de sus trabajadores, acordar con las personas acre-
ditantes mejores condiciones de crédito que las contenidas
en los términos y condiciones incluidos en los modelos de
convenios de cumplimiento de pago registrados ante la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros. 

Dichas modificaciones en las condiciones de crédito pacta-
das en los convenios de cumplimiento de pago, deberán re-
gistrarse previamente al inicio de su vigencia por las per-
sonas acreditantes o la persona empleadora ante la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros.

Las personas empleadoras que tengan celebrado al menos
un convenio de cumplimiento de pago conforme al respec-
tivo modelo de convenio registrado ante la Comisión Na-
cional no podrán negar la aceptación o firma de convenios
de cumplimiento con otras personas acreditantes, cuando
estos representen iguales o mejores condiciones crediticias
para sus trabajadores en términos de tasas, comisiones u
otras cargas financieras.

Artículo 310 Bis 9. Los contratos de crédito de nómina
con cobranza delegada, únicamente podrán ser celebra-
dos por las personas acreditantes que se señalen en la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito.

El pago del crédito de nómina con cobranza delegada tiene
derecho preferente en el orden al cobro sobre personas
acreditantes comunes, exclusivamente sobre el medio de
pago pactado mientras persista.

Para efectos del crédito de nómina con cobranza delegada,
por acreedores comunes se entenderán todos aquellos no
considerados por los artículos 97 de la Ley Federal del Tra-
bajo; 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, y 13 de la Ley Reglamentaria de la Frac-
ción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo 310 Bis 10. Los contratos de crédito de nómina
con cobranza delegada deberán cumplir con los requisitos
siguientes:

I. Hacer referencia expresa a que la fuente de pago del
crédito serán las cantidades de dinero que tenga derecho
a recibir la persona acreditada por las fuentes de pago a
que se refiere el artículo 310 Bis.

II. Considerar la capacidad de endeudamiento total de la
persona acreditada en función de sus percepciones lí-
quidas fijas y descuentos relacionados con conceptos le-
gales y pasivos asumidos con anterioridad y pendientes
de pago.

Los pagos parciales y periódicos de todos los créditos de
nómina con cobranza delegada otorgados por una mis-
ma persona acreditada no podrán exceder de su capaci-
dad de endeudamiento, que se entiende como el produc-
to de aplicar un cuarenta por ciento al resultado de restar
de las percepciones liquidas fijas que la persona acredi-
tada perciba de la persona empleadora, el factor de res-
guardo correspondiente, de acuerdo a la periodicidad
del pago de las contraprestaciones que constituyen la
fuente de pago descritas en el artículo 310 Bis.

Para efectos de la presente fracción, las percepciones li-
quidas fijas se obtendrán de restar a las percepciones fi-
jas de la persona acreditada provenientes de las fuentes
de pago señaladas en el artículo 310 Bis menos las de-
ducciones y descuentos que deba efectuar periódica-
mente la persona empleadora por conceptos legales y
por pasivos previamente asumidos. A su vez, el factor de
resguardo se entiende, primero, para aquellas personas
cuyas percepciones fijas son iguales o mayores a tres
veces el salario mínimo general mensual vigente en la
Ciudad de México aplicable al momento de la determi-
nación, un monto equivalente a 560 Unidades de Inver-
sión (UDIs) mensuales, y segundo, para aquellas perso-
nas cuyas percepciones fijas son menores a tres veces el
salario mínimo general mensual vigente en la Ciudad de
México aplicable al momento, un monto equivalente a
150 Unidades de Inversión (UDIs). Como medida de
transparencia, la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financiero po-
drá, mediante disposiciones de carácter general, estable-
cer una metodología para efectuar el cálculo señalado
por este artículo.

Cuando por causas no imputables al acreditado, su fuen-
te de pago del crédito de nómina con cobranza delegada
disminuya a un nivel igual o inferior al equivalente al de
su factor de resguardo a la fecha de pago de la nómina
que corresponda, se considerará extinguida la libranza
por ministerio de ley subsistiendo la obligación de pago
del monto adeudado por el crédito, debiendo el emplea-
dor informar de manera fehaciente a la persona acredi-
tante sobre dicha situación dentro de los quince días na-
turales siguientes.

No obstante, la persona acreditada, de común acuerdo
con la persona acreditante, podrá optar por reducir el
monto del pago parcial, sin afectar el factor de resguar-
do correspondiente, y extender el plazo de pago del cré-
dito. Lo anterior deberá informarse, de forma fehacien-
te e indubitable, por medios físicos o digitales, a la
persona empleadora para que modifique el monto de
disposición autorizado por la persona acreditada.

Será responsabilidad de la persona acreditante verificar
con la persona empleadora, con quien tenga celebrado el
convenio de cumplimiento de pago, previo consenti-
miento de la potencial persona acreditada, que los pagos
del crédito respectivo mediante la libranza no excederán
la capacidad de endeudamiento para poder otorgarle el
crédito, lo cual deberá constar en el sistema al que se
alude en el artículo 310 Bis 16.

La falta de cumplimiento de esta verificación habilitará a la
persona acreditada para solicitar la revocación, en cual-
quier momento, de la libranza, sin que esto lo libere de su
responsabilidad de pago del crédito.

III. Contener estipulaciones que aseguren que la amor-
tización del monto principal del crédito se dé de mane-
ra ininterrumpida y continua en cada una de las exhibi-
ciones parciales y periódicas pactadas. Los convenios
de cumplimiento de pago deberán observar este mismo
requisito.

IV. Establecer, salvo pacto en contrario, que el saldo in-
soluto del crédito devengará intereses desde el momen-
to de su contratación. Así como que el retraso o falta de
pago por parte de la persona empleadora que haya reci-
bido la libranza, de los montos parciales o totales adeu-
dados a la persona acreditante en términos de la libran-
za y del contrato de crédito correspondientes, no
interrumpirá los plazos de pago y cálculo de intereses y
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comisiones consignados en el contrato de crédito o ser-
vicio que corresponda. 

V. Los intereses y comisiones a devengarse en virtud de
un crédito de nómina con cobranza delegada deberán de
constar expresamente en el contrato respectivo. Al respec-
to, las tasas de interés y comisiones aplicables no podrán
ser superiores a las establecidas por las personas acredi-
tantes respectivas en los modelos de convenios de pago
que mantengan registrado ante la autoridad competente. 

VI. Ajustarse, en lo que corresponda, a las disposiciones
aplicables al crédito de nómina con cobranza delegada
contenidas en la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito.

Artículo 310 Bis 11. La persona empleadora instruida en la
libranza para realizar el pago de un crédito de nómina con
cobranza delegada, deberá realizar todas las acciones que
resulten necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a
sus obligaciones de conformidad con el contrato de crédito
o del servicio financiero que corresponda.

Artículo 310 Bis 12. La persona empleadora que reciba la
libranza estará obligada a disponer de los recursos de la
persona acreditada correspondiente y enterarlos, a su nom-
bre y cuenta, a la persona acreditante, en términos de la li-
branza y del convenio de cumplimiento de pago celebrado.
El empleador no podrá interrumpir los pagos a los que ha-
ce referencia este artículo salvo en los casos de extinción o
revocación de la libranza expresamente previstos en esta
Ley. El entero de los recursos deberá realizarse dentro de
los cuatro días hábiles siguientes al que se pongan a dispo-
sición de la persona acreditada los recursos objeto de la
fuente de pago pactada.

Artículo 310 Bis 13. Una vez que la persona empleadora ha-
ya dispuesto de los recursos instruidos mediante la libranza,
haya o no efectuado el entero conforme a lo señalado en el ar-
tículo anterior, se extinguirá parcial o totalmente la obliga-
ción de pago a cargo de la persona acreditada, hasta por la
cantidad que corresponda, en términos del crédito de nómina
con cobranza delegada respectivo.

La libranza se extinguirá de forma total, en cualquiera de
los siguientes supuestos:

I. Muerte de la persona acreditada;

II. Extinción de la fuente de pago;

III. Cumplimiento de las obligaciones de pago deriva-
das del contrato de crédito de nómina con cobranza 
delegada;

IV. En el caso expresamente señalado por el artículo
310 Bis 10, fracción II;

V. Cuando la persona acreditada cambie de empleo y la
nueva persona empleadora no tenga celebrado un con-
venio de cumplimiento de pago con la persona acredi-
tante, en cuyo caso la persona acreditada deberá susti-
tuir la fuente de pago del crédito conforme a las
condiciones contratadas.

En cualquier caso, la persona acreditante podrá actuar de
conformidad a lo establecido en el artículo 310 Bis 15 de
esta Ley.

Artículo 310 Bis 14. La persona empleadora que reciba la
libranza está obligada a notificar a la persona acreditada y
la persona acreditante respectivas, de forma indubitable, la
realización de las disposiciones y del pago de las cantida-
des correspondientes, el mismo día en que éstas se realicen.

Artículo 310 Bis 15. En caso de que la persona empleado-
ra no efectúe el entero en favor de la persona acreditante de
los recursos que hubiere dispuesto al amparo de la libranza
emitida por la persona acreditada bajo un crédito de nómi-
na con cobranza delegada, quedará obligado por novación
de objeto como depositario legal de los fondos retenidos,
respondiendo frente a la persona acreditante por el monto
dispuesto más cualesquiera intereses y comisiones que se
pudiesen haber generado como consecuencia de su incum-
plimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad
civil, administrativa y penal que corresponda con respecto
a las cantidades dispuestas y no enteradas. La obligación
de devolver dichas cantidades será a la vista y las personas
acreditantes tendrán acción ejecutiva en contra del deposi-
tario. La persona acreditada estará liberada de la obligación
parcial o total en términos de lo dispuesto por el artículo
310 Bis 13.

Artículo 310 Bis 16. Las personas empleadoras que cele-
bren un convenio de cumplimiento de pago deberán contar
con un sistema en línea automatizado, auditable y especia-
lizado, ya sea internamente o provisto por una tercera per-
sona independiente, que asegure el acceso en línea, en
cualquier momento, a la información relacionada con los
créditos de nómina con cobranza delegada, que incluya,
entre otros, información sobre las fechas de recepción de la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2022 / Apéndice 89



libranza para efectos del orden de pago, las disposiciones y
pagos correspondientes, así como respecto de la fórmula de
capacidad de endeudamiento.

Artículo 310 Bis 17. La cesión de un crédito de nómina
con cobranza delegada por parte de la persona acreditante,
implicará la cesión de los derechos derivados de la libran-
za al que se encuentra asociado, así como del convenio de
cumplimiento de pago correspondiente. Se requerirá noti-
ficación por escrito, en forma física o electrónica, que ha-
ga la persona acreditante a la persona y entidad encargada
de realizar las disposiciones y el entero de los pagos perió-
dicos. En dicha notificación se deberá identificar a la per-
sona cesionaria, así como las instrucciones de pago aplica-
bles a partir de la fecha en que se realice la misma.

Adicionalmente en el supuesto en que exista una sustitu-
ción patronal o un cambio de relación de trabajo entre en-
tes públicos, se entenderá que la libranza es aplicable, pe-
ro en todo caso se requerirá la aceptación expresa de la
nueva persona empleadora y la existencia del convenio de
cumplimiento de pago respectivo, en cuyo caso le aplicará
lo establecido en los artículos anteriores.

Artículo 310 Bis 18. La libranza a que se refiere el artícu-
lo 310 Bis 3 se entenderá en todo momento revocable por
la persona acreditada, cuando el costo anual total de finan-
ciamiento, definido por sus siglas como CAT por la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, de los créditos de nómina con cobranza
delegada que ofrezca o celebre una persona acreditante,
sea, a la fecha de firma del contrato de crédito, superior al
resultado de multiplicar por 1.4 el CAT promedio trimes-
tral correspondiente a los créditos asociados a la nómina
que otorguen las instituciones de crédito. Para estos efec-
tos, dicho CAT referencial será publicado trimestralmente
por el Banco de México en su página de la red mundial in-
ternet, conforme a las disposiciones de carácter general que
emita. Lo anterior, en el entendido que la persona acredi-
tante tendrá en todo momento la libertad de determinar los
costos y gastos inherentes a los créditos que ofrezca e in-
clusive pactar con el acreditado la irrevocabilidad de la li-
branza, sin perjuicio de que este último tendrá, en el caso
previsto por este artículo, el derecho a determinar sobre la
revocación de la orden de cobro delegada en su empleador.

Cualquier estipulación contractual en contrario se conside-
rará nula sin necesidad de declaración judicial.

La revocación de libranza a que se refiere este artículo no
libera a la persona acreditada del cumplimiento de sus obli-
gaciones de pago contraídas conforme al contrato de crédi-
to respectivo.

Únicamente respecto de aquellos créditos que se ubiquen en
el supuesto del primer párrafo del presente artículo, la per-
sona acreditada podrá solicitar en cualquier momento la re-
vocación de su libranza, mediante manifestación expresa an-
te la persona empleadora como ante la persona acreditante,
en forma escrita o electrónica señalando en forma clara tan-
to el CAT aplicable a su crédito a la fecha de su contratación
como el último publicado por el Banco de México previo a
dicho contrato, que sustenten su revocación, acompañando
copia del último estado de cuenta o contrato que contenga el
CAT de su financiamiento y copia de la publicación efectua-
da por el Banco de México, pero bastará con la comunica-
ción que efectúe a la persona empleadora para que esta esté
obligada a suspender las disposiciones de las fuentes de pa-
go, cuando se acredite el supuesto previsto por el primer pá-
rrafo de este artículo.

Bastará con la comunicación que efectúe a la persona em-
pleadora para que esta esté obligada a suspender las dispo-
siciones de las fuentes de pago, cuando se acredite el su-
puesto previsto por el primer párrafo de este artículo.

En caso de incumplimiento, la persona acreditada podrá
acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

Sección Cuarta
De las Cartas de Crédito

Artículo 311. a Artículo 316. ...

Sección Quinta
Del Crédito Confirmado

Artículo 317. a Artículo 320. ...

Sección Sexta
De los Créditos de Habilitación o Avío y 

de los Refaccionarios

Artículo 321. a Artículo 333. ...
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Sección Séptima
De la Prenda

Artículo 334. a Artículo 345. ...

Sección Octava
De la prenda sin transmisión de posesión

Artículo 346. a Artículo 380. ...

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 87-B con un
segundo párrafo, recorriéndose los demás párrafos en su
orden; el Capítulo III “De las operaciones de crédito de nó-
mina con cobranza delegada” al Título V “De las Activida-
des Auxiliares del Crédito”, con los artículos 87-P Bis, 87-
P Bis 1, 87-P Bis 2, 87-P Bis 3, 87-P Bis 4, 87-P Bis 5, 87-P
Bis 6, 87-P Bis 7, 87-P Bis 8 y 87-P Bis 9; y 90 Bis a la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 87-B....

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, en las
operaciones de otorgamiento de crédito de nómina con co-
branza delegada a que se refiere la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, únicamente podrán fungir como
acreditantes las entidades financieras a que se refiere la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros y que estén facultadas para otorgar crédito
conforme a las leyes especiales que les resulten aplicables.

...

I. a V. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Capítulo III
De las operaciones de crédito de 
nómina con cobranza delegada

Artículo 87-P Bis. Las entidades financieras que pretendan
otorgar créditos de nómina con cobranza delegada, queda-
rán sujetas a lo que disponga la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros y la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros, así como respecto a todo lo relacionado con dicha ope-
ración de crédito, y al cumplimiento de las disposiciones
de carácter general emitidas con base en dichas Leyes apli-
cables a las instituciones financieras indicadas por esos or-
denamientos.

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, quedará fa-
cultada para establecer en su ámbito de competencia, me-
diante disposiciones de carácter general:

I. Condiciones mínimas sobre sanas prácticas y usos, re-
lativos al ofrecimiento, promotoría, comercialización y
contratación de créditos de nómina con cobranza dele-
gada, a que deberán sujetarse tanto los acreditantes co-
mo sus agentes y promotores que intervengan en dicha
operación. La supervisión del cumplimiento de dichas
disposiciones se sujetará a lo señalado por el artículo
87-P Bis 3; y

II. Las bases de organización y funcionamiento del re-
gistro de convenios de cumplimiento de pago, asociados
a créditos de nómina con cobranza delegada a que se re-
fiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Artículo 87-P Bis 1. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros lle-
vará un registro de los agentes promotores de créditos de
nómina con cobranza delegada con la información que le
proporcionen los acreditantes en los términos que establez-
ca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, mediante disposicio-
nes de carácter general.

Previo a su registro, los agentes promotores deberán acre-
ditar el curso en materia de transparencia y sanas prácticas
que establezca la Comisión Nacional para la Protección y
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Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuyo
costo por la impartición deberá ser cubierto por los acredi-
tantes que corresponda, en términos de lo dispuesto por las
disposiciones de carácter general que al efecto emita dicha
Comisión Nacional.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros tomará las medidas ne-
cesarias para que el curso en materia de transparencia y sa-
nas prácticas esté disponible, en todo momento, en línea y
sea de fácil acceso para los solicitantes.

Las Entidades Financieras acreditantes deberán verificar
que los agentes promotores con los que tengan cualquier
vínculo comercial o laboral, cuenten con registro vigente
ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

Dicha Comisión Nacional estará facultada para suspender
o cancelar el registro de cualquier promotor, en los casos
que al efecto establezca mediante disposiciones de carácter
general.

Artículo 87-P Bis 2. Las entidades financieras que realicen
la actividad de otorgamiento de créditos de nómina con co-
branza delegada, deberán registrar ante la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhesión
que utilicen para documentar dichos créditos, de conformi-
dad con la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, a las disposiciones de carácter
general que emita con base en dicha ley y a las demás le-
yes aplicables.

Los créditos de nómina con cobranza delegada deberán
cumplir con los requisitos que establezca la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros a través de las disposiciones de carácter
general, la que estará facultada para ordenar que se modi-
fiquen los modelos de Contratos de Adhesión a fin de ade-
cuarlos a las leyes y otras disposiciones aplicables y, en su
caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones has-
ta en tanto sean modificados.

Artículo 87-P Bis 3. Las personas que pretendan otorgar cré-
ditos de nómina con cobranza delegada, quedarán sujetas a lo
dispuesto por este capítulo, por la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, así como por las disposiciones de
carácter general que emita la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

así como a la supervisión de esa Comisión Nacional, la que
se ejercerá en términos de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros y bajo los criterios que di-
cha Comisión determine.

Artículo 87-P Bis 4. La Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
podrá imponer multas equivalentes de doscientos a mil
Unidades de Medida y Actualización conforme a su valor
en la fecha de la infracción, a las entidades financieras que
otorguen créditos de nómina con cobranza delegada, cuan-
do éstas se abstengan de proporcionar la información o do-
cumentación que dicha Comisión les requiera dentro de los
plazos y bajo los términos que se determinen, o bien, cuan-
do no cumpla con las características y requisitos solicitados
o de forma extemporánea.

Artículo 87-P Bis 5. Las entidades financieras que preten-
dan otorgar créditos de nómina con cobranza delegada, de-
berán ser usuarios de al menos una sociedad de informa-
ción crediticia, a efecto de proporcionarle la información
periódica sobre todos los créditos que otorguen, en los tér-
minos previstos por la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia.

Artículo 87-P Bis 6. En los contratos de crédito de nómi-
na con cobranza delegada que celebren las personas a que
se refiere el presente capítulo, el comprobante de pago de
nómina que deberá contener los cargos efectuados por el
empleador para el pago de dichos créditos, emitido confor-
me a las disposiciones fiscales aplicables, hará fe, salvo
prueba en contrario, en el juicio respectivo, para la deter-
minación de los pagos efectuados por el deudor, aún y
cuando no hubieren sido enterados al acreditante.

Artículo 87-P Bis 7. Sin perjuicio de lo dispuesto por la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y por la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, en las operaciones de crédito de nómina con
cobranza delegada, las personas acreditantes respectivas
deberán:

I. Informar a sus acreditados previamente a la celebración
del contrato, sobre las contraprestaciones del crédito; el
monto de los pagos parciales a cubrir con las fuentes de
pago; la tasa de interés, el monto que corresponde a los in-
tereses a pagar en cada período, las cargas financieras, ac-
cesorios, comisiones, monto y detalle de cualquier cargo,
si lo hubiera incluido en los pagos parciales; número de
pagos a realizar, así como su periodicidad; en su caso, el
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derecho que tiene a liquidar anticipadamente la operación
y las condiciones para ello y, los intereses, incluidos los
moratorios, y su forma de calcularlos;

II. Informar a sus acreditados sobre la existencia del
convenio de cumplimiento de pago previamente cele-
brado con el empleador, los que deberán formar parte
del contrato de crédito de nómina con cobranza delega-
da que se formalice.

Las personas acreditantes deberán recabar de su cliente una
declaración por la que haga constar que le fue proporcio-
nada la información indicada en este artículo, previo a la
firma del contrato respectivo. La información que debe
proporcionar el acreditante y la declaración que debe reca-
bar conforme a este artículo podrá otorgarse por escrito o
por los medios digitales, electrónicos o de cualquier otra
tecnología., así como en los formatos, que, al efecto, esta-
blezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros mediante disposi-
ciones de carácter general.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá emitir recomen-
daciones a las personas morales a que se refiere el presen-
te capítulo, para alcanzar el cumplimiento de lo dispuesto
por este artículo.

Artículo 87-P Bis 8. En las operaciones de crédito de nó-
mina con cobranza delegada que las personas acreditantes
celebren con sus clientes, no se podrán capitalizar intere-
ses. Es improcedente el cobro que contravenga lo dispues-
to por este artículo.

Artículo 87-P Bis 9. En caso que la persona acreditada
cambie de empleo, deberá comunicarlo a la sociedad otor-
gante del crédito, a fin de que ésta gestione ante el nuevo
empleador la suscripción del convenio de cumplimiento de
pago a que se refiere el artículo 310 Bis 6 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. En caso de que el
nuevo empleador no acceda a celebrar el convenio de cum-
plimiento de pago respectivo, la persona acreditada queda-
rá obligada a realizar el pago del crédito en los plazos y por
los montos pactados. El cambio o pérdida de empleo no
podrá ser causa de terminación anticipada, vencimiento an-
ticipado o rescisión del contrato de crédito respectivo. To-
da cláusula que pacte lo contrario será nula.

Artículo 90 Bis. La Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-

nará con multa equivalente de 200 a 1000 Unidades de Me-
dida y Actualización a las personas que:

I. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-P Bis 7; 

II. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-P Bis 8; 

III. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 310 Bis
6 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to relativo a pactar contraprestaciones en favor del em-
pleador, o;

IV. Incumplan con cualquiera otra disposición prevista
en esta Ley o en las disposiciones de carácter general
que de ella emanen, cuya supervisión, vigilancia o cum-
plimiento sea competencia de dicha Comisión.

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros, para quedar como sigue:

Artículo 11 Bis. La Comisión Nacional registrará a solici-
tud de la persona empleadora, mediante un proceso en lí-
nea, el modelo de los convenios de cumplimiento de pago
a que se refiere el artículo 310 Bis 6 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito; para lo cual, evaluará, en
un plazo máximo de 30 días naturales, a partir de su solici-
tud, que el contenido de los mismos sea acorde con el cita-
do artículo, en cuyo caso, procederá su registro.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el presente ar-
tículo, sin que la Comisión realice alguna observación, de-
berá proceder al registro del modelo de convenio de cum-
plimiento de pago como fue presentado por la persona
empleadora.

La Comisión Nacional pondrá a disposición del público los
modelos de convenios de cumplimiento de pago registra-
dos, en un sistema en línea, y especificará el nombre o de-
nominación de las partes que celebren los convenios res-
pectivos, así como los términos y condiciones de dichos
convenios y de los contratos de crédito de nómina con co-
branza delegada referidos en dichos convenios, incluyendo
las tasas de interés máximas y comisiones más altas que las
respectivas personas acreditantes pretendan cobrar a las
personas acreditadas, preservando el derecho a la protec-
ción de datos personales en posesión de sujetos obligados
y particulares. Asimismo, la Comisión Nacional podrá sus-
pender o revocar el registro del modelo de convenio de
cumplimiento de pago de aquellas personas acreditantes
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que incurran en violaciones graves a las disposiciones de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros y demás disposiciones que
emita la propia Comisión respecto de dichos convenios y
créditos de nómina con cobranza delegada.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los contratos de crédito de nómina o los de servi-
cios financieros, servicios o compraventa de bienes a plazos
celebrados previo a la entrada en vigor del presente Decreto,
cuya fuente de pago lo constituyan las señaladas por este De-
creto, subsistirán en sus términos y el presente Decreto no al-
terará la naturaleza contractual, términos y condiciones de
los mismos, hasta su extinción. En la medida en que los ci-
tados contratos sean objeto de un refinanciamiento posterior
a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán, en lo que
aplique, ajustarse a los términos del presente decreto.

Tercero. Los contratos cuyo objeto sea análogo a los con-
venios de cumplimiento de pago que hayan sido celebrados
previo a la entrada en vigor del presente decreto, permane-
cerán en pleno vigor y efecto en sus términos, pero para po-
der celebrar nuevos contratos de crédito de nómina con co-
branza delegada, dichos convenios deberán ajustarse a los
términos del presente decreto y cumplir con la obligación
prevista por el artículo sexto transitorio de este decreto.

Las personas empleadoras que, a la fecha de publicación
del presente decreto, se ubiquen en el supuesto del párrafo
anterior, deberán dar aviso a la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros dentro de los 90 días naturales siguientes a la entra-
da en vigor de este decreto sobre la existencia de dichos
convenios, acompañando copia de los mismos. Dicha Co-
misión podrá requerir a las personas empleadoras la infor-
mación adicional que requiera para integrar debidamente el
listado de personas empleadoras con convenios vigentes.

Cuarto. Las personas empleadoras tendrán 24 meses a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto para cumplir
con los requisitos establecidos en el artículo 310 Bis 16 de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Quinto. La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros contará con
un plazo de 9 meses contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para habilitar los registros a que
hacen referencia los artículos 310 Bis 8 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito y 11 Bis de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros contará con
el mismo plazo de 9 meses contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, para emitir las Disposiciones
de carácter general a que hacen referencia los artículos 87-
P Bis y 87-P Bis 1.

Respecto de las demás disposiciones de carácter general re-
feridas en este decreto, contará con un plazo máximo de 12
meses contados a partir de entrada en vigor del presente
decreto.

Sexto. Las personas empleadoras tendrán 3 meses a par-
tir de que la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros habilite el
registro al que hace referencia el artículo 11 Bis de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros y el Quinto Transitorio del presente decreto
para cumplir con el requisito de registro establecido en el
artículo 310 Bis 8 de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito.

Séptimo. La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros contará con
un plazo de 9 meses, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, para emitir las disposiciones de
carácter general a que hace referencia el artículo 310 Bis
18 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Notas

1 Tomando en cuenta el año para el que se tienen cifras oficiales dis-
ponibles del mercado.

2 Información disponible en: 

https://www.gob.mx/condusef/prensa/condusef-da-a-conocer-la-
calificacion-del-credito-de-nomina-en-materia-de-transparencia.
Última consulta: 22-11-2022.

3 Información disponible en: 
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https://phpapps.condusef.gob.mx/condusef_personalnomina/com-
parativo.php?ordenar_por=2&monto=10%2C000&plazo=36&pe-
riodicidad=mensual&ingresos=15%2C000&a=8&entrada=1&per-
sonal_url=0&nomina_url=1&idix=1. Última consulta: 22-11-2022.

4 Información disponible en: 

https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/rib-creditos-
de-nomina/%7BBA129158-A70B-A26C-B985-6C6514F1F291
%7D.pdf. Última consulta: 22-11-2022.

5 A partir de aquí, la información está segmentada por Banxico en un
conjunto de créditos con características similares, denominándolos
“cartera de crédito comparable”.

6 De acuerdo con la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF)
que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),
solamente el 31 por ciento de la población tiene la capacidad de acce-
der a un crédito convencional. Información disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enif/2021/. Última consulta:
22-11-2022.

7 Información disponible en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desa-
rrollo-sostenible/. Última consulta: 22-11-2022.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.— Diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que adiciona los artículos 59 Ter, 59 Quater y
59 Quinquies a la Ley de Hidrocarburos, suscrita por los
diputados Luis Alberto Martínez Bravo y Raquel Bonilla
Herrera, de los Grupos Parlamentarios del PVEM y de Mo-
rena, respectivamente

Los que suscriben, Luis Alberto Martínez Bravo, diputado fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, y Raquel Bonilla Herrera, diputada federal del
Partido Morena, de la LXV Legislatura en la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan los artículos 59 Ter, 59 Quáter y 59 Quinquies a la Ley
de Hidrocarburos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad con la Ley de Seguridad Nacional, por Se-
guridad Nacional se entienden las acciones destinadas de
manera inmediata y directa a mantener la integridad, esta-
bilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven
a la protección de la nación mexicana frente a las amena-
zas y riesgos que enfrente nuestro país; la preservación de
la soberanía e independencia nacionales y la defensa del te-
rritorio; el mantenimiento del orden constitucional y el for-
talecimiento de las instituciones democráticas de gobierno;
el mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de
la Federación señaladas en el artículo 43 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; la defensa legí-
tima del Estado Mexicano respecto de otros Estados o su-
jetos de derecho internacional, y la preservación de la de-
mocracia, fundada en el desarrollo económico social y
político del país y sus habitantes.

En tal sentido, coincidimos con el pensar del ex Diputado
Benjamín Saúl Huerta Corona de Morena que con fecha
del 20 de mayo de 2020 presentó un punto de acuerdo, el
mismo que tuvo una dictaminación en la Tercera Comisión
de Trabajo, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fo-
mento, Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión
Permanente correspondiente al Segundo Receso del Se-
gundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXIV, donde
se hace énfasis que la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en
su artículo tercero fracción IX, define como marcador a la
sustancia química que se agrega a los combustibles líqui-
dos u otros productos derivados de los hidrocarburos, que
sin afectar sus propiedades físicas, químicas ni sus especi-
ficaciones técnicas, permite identificar el combustible
marcado.

Ahora bien, la red de distribución de gasolina en el territo-
rio nacional está conformada por ductos que representan el
76% de la infraestructura y logística, por auto-tanques que
comprenden el 12%, por buque-tanque con el 8% y por ca-
rro-tanque con el 4%.
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La red de ductos de Pemex Logística es la más rentable y
está conformada por 8,883 kilómetros,1 caso contrario su-
cede con los demás medios de distribución, ya que el cos-
to de distribución a través de buque-tanque es 2 veces ma-
yor al costo por ducto; el carro-tanque es 6 veces mayor y
el auto-tanque es 14 veces mayor al costo de distribución
por ducto.

Si bien el mercado ilícito de combustible existe desde hace
20 años en México, presentándose en cada una de las eta-
pas productivas de los procesos de obtención de petrolífe-
ros, su distribución por medio de ductos, el transporte por
medio de auto tanques, la comercialización y venta en es-
taciones de servicio. El robo de hidrocarburos y su comer-
cialización de forma ilícita han impactado severamente en
las condiciones de seguridad pública.

Lo anterior, como consecuencia que al incurrir en el hecho
imponible del referido tipo penal se vinculado a otras con-
ductas delictivas que afectan gravemente la vida de las co-
munidades y centros de población, así como a la industria
energética nacional y a toda la economía.

A nivel mundial se han utilizado herramientas para preven-
ción y combate de los mercados ilícitos de petrolíferos, co-
mo los drones, los sistemas de monitoreo de presión y fu-
ga en ductos, geolocalización satelital de pipas y los
llamados marcadores de gasolina; éstos últimos han sido
los más exitosos e implementados en varios países.

Los marcadores de combustibles, son sustancias que se
adicionan a los diferentes tipos de combustibles, ya sea en
las refinerías, en las terminales de distribución, al momen-
to de la importación, en los buques tanques, en los carro-
tanques o en tanques de almacenamiento. 

Consiste en la adición de moléculas de identificación a los
combustibles líquidos, haciendo eficaz su trazabilidad para
detectar con facilidad e, incluso, de manera automatizada,
aquellos combustibles que han sido robados o adulterados
y que pretenden ingresar al mercado o están siendo expen-
didos en éste.

Si una gasolina extraída ilegalmente se mezcla con una de
procedencia lícita, el marcador se diluye en cierta proporción
y con ello permite determinar el porcentaje de gasolina ilegal
que pudiese existir en un tanque de almacenamiento.

Sin la existencia de los marcadores de combustible, la
legitimidad de los combustibles solo puede ser verifica-

da rastreando los documentos asociados a los mismos,
los cuales pueden ser sujetos de falsificación. De ahí que,
con los marcadores de combustible, se hace posible identi-
ficar donde ha ingresado el combustible adulterado a la ca-
dena de suministro, o identifica la declaración falsa de su
volumen, asimismo, se puede obtener un indicador perma-
nente de la legitimidad del producto.

También es común en el ámbito internacional que los siste-
mas de marcación y controles volumétricos se recarguen, pa-
ra su mayor eficacia, en la imposición de obligaciones a los
contribuyentes, o bien, mediante esquemas de incentivos.

Países como Francia, Reino Unido, España, Rumania, In-
dia, Malasia, Guyana, Ghana, Serbia, Brasil, Ecuador,
Kenya, Uganda, Tanzania, Sudáfrica y Colombia han im-
plementado y probado con éxito esta tecnología para com-
batir el delito de extracción y venta ilegal de hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos (Pemex) ha implementado diversas
estrategias para disminuir el robo de combustible, por
ejemplo de septiembre de 2015 a diciembre de 2017, a tra-
vés del denominado “Servicio de Marcación de combusti-
ble en seis Terminales de Almacenamiento y Reparto de las
zonas Norte (Cadereyta, Santa Catarina y Reynosa) y Oc-
cidente (Zapopan, El Castillo y Zamora)”2 cuyo objetivo
era contribuir con la reducción de la comercialización ilíci-
ta de combustibles en las diferentes zonas del país, me-
diante el proceso marcación, introduciendo a la molécula
del petrolífero una sustancia distintiva que permite llevar a
cabo la trazabilidad del producto.

La marcación contemplaba todas las actividades, desde la
adquisición, el transporte, el almacenamiento, la distribu-
ción y la infraestructura para la inyección y control, mues-
treo y pruebas de ensayo en sitio en autos tanque, monito-
reo de calidad en estaciones de servicio, distribuidores y
grandes consumidores del área de influencia, así como la
custodia de las muestras realizadas.

El propósito es asegurar la trazabilidad de la cadena de su-
ministro de los combustibles de PEMEX, así como contar
con un mecanismo de verificación de la calidad de los pro-
ductos, con la finalidad de brindar un mejor servicio y 
coadyuvar en el combate al mercado ilícito.

La marcación era una medida adicional dentro de la deci-
sión de negocio y comercial de Pemex, considerando: la
implementación de la tecnología de trazado del combusti-
ble comercializado; el suministro, administración, almace-
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namiento, trasporte y control del marcador; la inyección
del marcador en el punto de llenado de auto tanques; el mo-
nitoreo de auto tanques en el proceso de marcación, y la
trazabilidad y monitoreo del producto marcado en estacio-
nes de servicio, grandes consumidores y distribuidores.

Dentro de los logros obtenidos en el proyecto durante el
período de la prueba, y a pesar de una suspensión temporal
por presupuesto, los resultados que se obtuvieron fueron
los siguientes:

1. Como parte de la estrategia contra el mercado ilícito
de combustibles, el sistema de marcación se desarrolló
con elementos técnicos de nanotecnología y criterios de
control para identificar la calidad de la marca de pro-
ductos Pemex, así como la trazabilidad de estos, inhi-
biendo el mercado ilícito de combustibles y capitalizan-
do beneficios en los canales de comercialización final
de productos.

2. Rastreabilidad en el control de las ventas de primera
mano durante el transporte, la guarda y manejo del mar-
cador, así como el monitoreo del producto marcado en-
tregado a estaciones de servicio, grandes consumidores
y distribuidores.

3. Confiabilidad en el mecanismo de verificación de en-
trega de los productos de Pemex.

4. Mantuvo la calidad de los combustibles suministra-
dos por Pemex, dando certidumbre a los consumidores
finales al cumplir con las especificaciones de calidad
de los petrolíferos de acuerdo con la NOM-016-CRE-
2016 “Especificaciones de calidad de los petrolíferos”,
identificando productos o agentes derivados del Mer-
cado Ilícito de Combustibles.

5. Por último, la rastreabilidad de productos marcados en el
proceso comercial permite al Estado Mexicano dotarlo de
medios para identificar y actuar en contra de los canales no
formales y del mercado ilícito de combustibles que final-
mente evaden las reglas de control fiscal y económico.

En tal tesitura la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en su ar-
tículo 5° establece el uso de marcadores moleculares para
la acreditación de la propiedad de los combustibles:

“Artículo 5. Para la acreditación de la propiedad o legíti-
ma posesión de los hidrocarburos petrolíferos o petroquí-

micos y activos, se requerirá la presentación del original
de la factura electrónica o comprobante fiscal digital, es-
critura pública o la inscripción en el registro público de los
mismos, signada ya sea por el asignatario, contratista, per-
misionario o distribuidor, o en su caso, la presentación de
medios de prueba idóneos y suficientes.

Para efectos de la acreditación de propiedad o legítima
posesión de los hidrocarburos, petrolíferos o petroquími-
cos y activos, los documentos emitidos por algún particu-
lar que tenga el carácter de asignatario, contratista, permi-
sionarios o distribuidores en términos de las disposiciones
legales aplicables, deberán ser ratificados por dichos sus-
criptores ante las autoridades correspondientes.

La presencia de marcadores en los hidrocarburos,
petrolíferos o petroquímicos, presumirán la propie-
dad o legítima posesión de éstos en favor de asigna-
tarios, contratistas, permisionarios o distribuidores,
según sea el caso. 

Se presumirá la propiedad federal, salvo prueba en con-
trario, de los hidrocarburos, petrolíferos o petroquími-
cos y activos y no se exigirá la presentación de factura
electrónica o comprobante fiscal digital, escritura públi-
ca o la inscripción en el registro público, a las empresas
productivas del Estado, sus empresas productivas subsi-
diarias o filiales”.

Lo anterior, confirma la necesidad de marcar los combusti-
bles. En primera instancia, para asegurar su calidad ante el
problema del robo y adulteración, y en segunda instancia,
para cubrir el tema de la logística, la cual una vez presente
un mayor número de participantes en las diferentes etapas
de la cadena de valor de los combustibles, presentara un
mayor número de problemas relacionados con la contami-
nación y el reclamo de lotes de combustible. 

Un análisis profundo sugiere que el marcador de combus-
tible puede ser agregado en los siguientes puntos de la ca-
dena de valor del combustible:

1. Importación y Producción: Cualquiera que sea el ca-
so, antes de iniciar el transporte del combustible a través
del territorio nacional se debe colocar el marcador mole-
cular. Esto permite tener un sello de origen para cada
combustible, favoreciendo así la identificación del lote a
través de toda la cadena de valor. 
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2. Almacenamiento. Actualmente, nuestro país se en-
frenta al problema de robo y adulteración de combusti-
ble, principalmente en la etapa de trasporte a través de
ducto, buque-tanque y carro-tanque. Una vez que el
combustible llega a las terminales de almacenamiento,
es recomendable colocar un marcador molecular para
controlar la etapa de distribución y expendio al público,
principalmente esta última, en donde se puede evaluar
que no exista dilución del marcador, lo cual indicaría
que el combustible de procedencia legal estaría mez-
clándose con combustible de procedencia ilegal. Lo an-
terior afecta la captación de recursos económicos en
materia de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

El propósito es que los regulados en materia de combusti-
bles utilicen marcadores moleculares en los petrolíferos du-
rante toda la cadena de valor con el objetivo de garantizar la
propiedad legítima y con ello contribuir a los esfuerzos que
realiza el gobierno federal para combatir el robo y adultera-
ción de combustible.

Además, los regulados deben asegurar la calidad de los pe-
trolíferos que comercializan a través de las diferentes eta-
pas de su cadena de valor como la producción, la importa-
ción, el transporte, el almacenamiento, la distribución y el
expendio final al público. 

En el caso particular del aseguramiento de la calidad de
combustibles en materia de su composición y la trazabili-
dad de los mismo, la molécula se encontrar en resguardo de
la Guardia Nacional por motivos de seguridad nacional y
por tanto es necesario establecer su obligatoriedad. 

Por lo anteriormente expuesto, la propuesta de reforma a la
Ley de Hidrocarburos es la siguiente:

Ley de Hidrocarburos
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Es importante resaltar que, como representantes de la ciu-
dadanía, tenemos la responsabilidad de conjuntar los es-
fuerzos para lograr los beneficios en el sector energético.
Está comprobado que la correcta aplicación de la ley, dis-
posiciones y lineamientos correspondientes se puede lograr
el correcto funcionamiento de la industria petrolera y agili-
zación de la economía.

Asimismo, el marcaje de combustible aportaría mayores
recursos para el Estado Mexicano, derivado de un mayor
control de los registros volumétricos, protegiendo y au-
mentado la captación de recursos tributarios.

En tal sentido, como ya se hizo mención la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, establece el uso de marcadores molecu-
lares para la acreditación de la propiedad de los combusti-
bles, sin embargo, es necesario llevarlo a la Ley de Hidro-
carburos, para solventar con ello la necesidad de marcar los
combustibles, en primera instancia, para asegurar su cali-
dad ante el problema del robo y adulteración, y en segunda
instancia, para cubrir el tema de la logística, la cual una vez
presente un mayor número de participantes en las diferen-
tes etapas de la cadena de valor de los combustibles, pre-
sentara un mayor número de problemas relacionados con la
contaminación y el reclamo de lotes de combustible.

De conformidad con la Ley de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, la CRE es un órgano
regulador con autonomía técnica, operativa y de gestión,
personalidad jurídica, pudiendo disponer de los ingresos
derivados de los derechos y los aprovechamientos que se
establezcan por los servicios que prestan conforme a sus
atribuciones y facultades.

En ese sentido, la CRE tiene la atribución para emitir Dis-
posiciones Administrativas de Carácter General aplicables
al marcado o trazado de hidrocarburos, petrolíferos y pe-
troquímicos para acreditar la procedencia lícita de los mis-
mos, como lo establece el artículo 57 del Reglamento de
las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley
de Hidrocarburos.

Asimismo, en el punto 4.4 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-016-CRE-2016 “Especificaciones de calidad de los
petrolíferos”, se establece que: “Está prohibido agregar a
los petrolíferos cualquier otra sustancia no prevista en las
Tablas 1 a 13, o que no esté autorizada por la Comisión
conforme a lo establecido en la disposición 4.3 de la Nor-
ma, excepto marcadores en términos de las Disposicio-
nes Administrativas de Carácter General en Materia de
Marcación”.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan los artículos 59 Ter, 59
Quáter y 59 Quinquies a la Ley de Hidrocarburos

Artículo Único. Se adicionan los artículos 59 Ter, 59 Quá-
ter y 59 Quinquies a la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue.

Título Tercero 
De las demás Actividades de la 

Industria de Hidrocarburos 

Capítulo I
De los Permisos

59 Ter. En lo que se refiere a la política de marcadores a
que se refiere el artículo 5 de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, se considera de seguridad nacional en los
términos del artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional,
y por tanto el resguardo de la molécula será competencia
de la Guardia Nacional.

59 Quáter. Para los efectos del artículo anterior, la Co-
misión Reguladora de Energía quedará autorizada al
cobro de aprovechamientos a los permisionarios, a que
se refiere el artículo 29 de la Ley de los Órganos Regu-
ladores Coordinados en Materia Energética, para su-
fragar los marcadores en los hidrocarburos, el incum-
plimiento será sancionado en términos del artículo 14
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos.

59 Quinquies. La acreditación de los proveedores para
las Unidades de Inspección a que se refiérela fracción
XIII del artículo 4 de la Ley de la Infraestructura de la
Calidad, para la verificación de la correcta operación y
funcionamiento de los equipos y programas informáti-
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cos para llevar los controles volumétricos, se deberá re-
alizar a través de las entidades de acreditación autori-
zadas con base en la fracción VII del artículo 19 de la
presente ley, la Ley de Infraestructura de la Calidad; y
el Centro Nacional de Metrología.

Para tal efecto, deberá participar como experto técnico
para realizar la evaluación de las competencias de las
figuras de Auditor Líder de hidrocarburos líquidos y/o
gaseosos, Auditor en Cantidad de hidrocarburos líqui-
dos y/o gaseosos, Auditor en Calidad de hidrocarburos
líquidos y/o gaseosos, así como de Auditor en Sistemas
Informáticos; asimismo, las evaluaciones de competen-
cias técnicas para Unidades de Inspección acreditadas
bajo programa de auditorías de medición de hidrocar-
buros de la Comisión Nacional de Hidrocarburos se to-
marán como válidas. 

Dichos proveedores deberán aprobar dichas evaluacio-
nes para el otorgamiento de la autorización del Servicio
de Administración Tributaria para poder ejercer como
proveedor para el proceso de verificación bajo los me-
canismos de autorización que esta designe.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. En un plazo de 180 días el Congreso de la Unión
hará las adecuaciones necesarias a los marcos legales que
procedan, para establecer la política de marcación y con-
troles volumétricos, en términos de lo establecido por el ar-
tículo 5o. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos y lo esta-
blecido por el decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, publi-
cado el 04 de mayo de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación.

Con el objetivo de obtener mayores ingresos que permitan
llevar a cabo el desarrollo sustentable y sostenible, así 
como las acciones de mitigación y adaptación necesarias
contra el cambio climático.

Notas

1 Sener “Diagnóstico de la Industria de Petrolíferos en México, Parte
2”. Consultar en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/417437/Par-
te_2_vf.pdf

2 Pemex Logística. Consultar en: 

https://www.pemex.com/etica_y_transparencia/transparencia/Do-
cuments/2018-mdylb/8_MD_ServicioMarcacion_VERSIONPU-
BLICA.pdf 07 de julio de 2020.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 24 de no-
viembre de 2022.— Diputado y diputada: Luis Alberto Martínez Bra-
vo, Raquel Bonilla Herrera (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

EXHORTO PARA CAMBIAR EL NOMBRE 
DE LA COLONIA NUEVA DÍAZ ORDAZ 

EN LA ALCALDÍA COYOACÁN 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de la Ciudad de México y a la Comisión de No-
menclatura a realizar los procedimientos necesarios para
cambiar el nombre de la colonia Nueva Díaz Ordaz, en la
alcaldía Coyoacán, a cargo del diputado Manuel Alejandro
Robles Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79
numeral 2, fracción III del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como los demás aplicables.

Someto a consideración de esta Honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución, por la que se exhorta al Gobierno de la Ciu-
dad y a la Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de
México a realizar los procedimientos necesarios para cam-
biar el nombre de la Colonia Nueva Díaz Ordaz en la Al-
caldía Coyoacán, por el de Lázaro Cárdenas, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Primero. A nivel federal, como parte de la estrategia “Ver-
dad y Memoria del Pasado Reciente”, el Gobierno Federal
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retirará los nombres de represores y violadores de derechos
humanos de los lugares y obras públicas.

Segundo. En su compromiso por la construcción de país de
libertades y derechos, la Secretaría de Gobernación, a tra-
vés de la Subsecretaría de Derechos Humanos Población y
Migración, el Archivo General de la Nación (AGN), el Ins-
tituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones
de México (INEHRM), y el Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico (CDMX), firmaron un convenio de colaboración, en el
marco de la conmemoración de los hechos del 2 de octu-
bre, a favor de la Política de Verdad y Memoria del Pasado
Reciente. (Gobierno de México, 2020)

Tercero. En la Ciudad de México, desde el año 2018, en el
50 aniversario de la matanza de Tlatelolco, se retiraron del
Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México,
las placas conmemorativas que hacían alusión a la inaugu-
ración de la línea 3 del metro por Gustavo Díaz Ordaz.

Cuarto. En la Ciudad de México y en todo el país, es ne-
cesario que se realice esta misma acción hasta que ningún
monumento, obra o lugar público, lleve por nombre el del
represor Gustavo Díaz Ordaz.

Quinto. Este tipo de acciones son de reivindicación de los
ideales y esfuerzos de transformación democrática por la
que muchos mexicanos dieron, incluso, su vida.

Sexto. Este tipo de acciones también sirven para “… recu-
perar la memoria es un ejercicio necesario para tener pre-
sentes los acontecimientos que han hecho a México tal co-
mo es, y para que cada generación sienta y sepa que
pertenece a una historia como un eslabón entre pasado y
futuro.” (Gobierno de México, 2020)

Por lo tanto, fundado y motivado en lo anteriormente ex-
puesto, someto a consideración de esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados exhorta, de manera
respetuosa, al Gobierno de la Ciudad a realizar los proce-
dimientos necesarios para cambiar el nombre de la Colonia
Nueva Díaz Ordaz en la Alcaldía Coyoacán, por el de Lá-
zaro Cárdenas.

Segundo.- La Cámara de Diputados exhorta, de manera
respetuosa, a la Comisión de Nomenclatura de la Ciudad
de México a realizar los procedimientos necesarios para

cambiar el nombre de la Colonia Nueva Díaz Ordaz en la
Alcaldía Coyoacán, por el de Lázaro Cárdenas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.—  Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

EXHORTO A LA SEP, A DESARROLLAR 
E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 

RECUPERACIÓN DEL APRENDIZAJE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SEP
a desarrollar e implementar programas de recuperación del
aprendizaje que tengan como objetivo consolidar los pla-
nes de estudio, ampliar el tiempo de instrucción y mejorar
la eficiencia del aprendizaje, a cargo de la diputada Joanna
Alejandra Felipe Torres, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Joanna Alejandra Felipe To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
de la a LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones aplicables, somete a con-
sideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación
Pública a desarrollar e implementar programas de recupe-
ración del aprendizaje que tengan como objetivo consoli-
dar los planes de estudio, ampliar el tiempo de instrucción
y mejorar la eficiencia del aprendizaje, de acuerdo a las si-
guientes consideraciones:

Consideraciones

El informe presentado por la UNESCO denominado “El
estado de la crisis educativa mundial: un camino hacia la
recuperación”, muestra que en los países de ingresos bajos
y medianos, como México, la proporción de niños que vi-
ven en situación de pobreza de aprendizajes1 –aproxima-
damente el 53 por ciento antes de la pandemia– alcanza
hoy el 70 por ciento debido al cierre prolongado de las es-
cuelas y a la carencia de eficacia del aprendizaje a distan-
cia para garantizar la continuidad integral del aprendizaje
durante estos cierres.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2022 / Apéndice 101



La crisis educativa post pandemia nos muestra que la pér-
dida de aprendizaje de la en nuestros niños es moralmen-
te inaceptable y esto podría tener una repercusión devas-
tadora en la productividad, los ingresos y el bienestar
futuros de esta generación de niños y jóvenes, sus fami-
lias e incluso en la economía nacional.

Las niñas, niños y jóvenes con una alfabetización básica
más frágil antes de los cierres de las escuelas tienen más
probabilidades de haber sufrido pérdidas de aprendizaje
más significativas. Si estos no tienen habilidades fundacio-
nales sólidas, es poco probable que adquieran las aptitudes
técnicas y de nivel superior necesarias para prosperar en
mercados laborales cada vez más exigentes y en sociedades
cada día más complejas.

En este sentido, la Ley General de Educación (LGE) esta-
blece en sus artículos 2 y 72, primer párrafo, que el Estado
priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes
y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación, pa-
ra lo cual garantizará el desarrollo de programas y políticas
públicas que hagan efectivo ese principio constitucional y
que los educandos son los sujetos más valiosos de la edu-
cación con pleno derecho a desarrollar todas sus potencia-
lidades de forma activa, transformadora y autónoma.

El artículo 21 de la LGE, establece que la evaluación de los
educandos será integral y comprenderá la valoración de los
conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general,
el logro de los propósitos establecidos en los planes y pro-
gramas de estudio, y que las instituciones deberán informar
periódicamente a los educandos y a las madres y padres de
familia o tutores, los resultados de las evaluaciones parcia-
les y finales, así como las observaciones sobre el desempe-
ño académico y conducta de los educandos que les permi-
tan lograr un mejor aprovechamiento.

La evaluación ofrece posibilidades para fortalecer y conso-
lidar los aprendizajes, así como los logros de los objetivos
o propósitos en cualquier campo de estudio. La evaluación
permite evidenciar cuáles son las necesidades prioritarias
que se deben de atender y —desde la perspectiva educati-
va— debe mostrar congruencia entre saber y desempeño,
esta fórmula es la que puede encauzar a que la educación
sea de calidad y excelencia.

De lo anterior, podemos observar que los alumnos en el au-
la y el maestro en su práctica docente ofrecen varias alter-
nativas que pueden favorecer la construcción un modelo de
evaluación “congruente”, es decir, entre lo que se debe y lo

que se quiere en la educación; pero la congruencia no sólo
debe limitarse dentro del aula, sino que debe de llegar a las
autoridades educativas. Por tal motivo, la evaluación debe
ser considerada como una extensión del proceso enseñanza
y aprendizaje y no como un paso más, es decir, una activi-
dad continua, un proceso integrador que genera, desde la
reflexión de las experiencias, oportunidades formativas.

Actualmente se encuentra vigente el “Acuerdo número
11/06/22 por el que se regulan las acciones específicas y
extraordinarias para la conclusión del ciclo escolar 2021-
2022 y el inicio del ciclo escolar 2022-2023”, que tiene por
objeto regular las acciones específicas y extraordinarias
para la conclusión del ciclo escolar 2021-2022 y el inicio
del ciclo escolar 2022-2023, relativas a las evaluaciones
del aprendizaje establecidas en el Plan y los Programas de
Estudio para el tipo básico (preescolar, primaria y secun-
daria), así como al diseño de un plan de atención de apren-
dizajes prioritarios, que coadyuven a la continuidad de las
y los estudiantes de dichos niveles en el Sistema Educativo
Nacional.

Sin embargo, el numeral séptimo, señala que en todos los
casos en que se asiente una calificación numérica en la bo-
leta de evaluación de las y los estudiantes de educación pri-
maria y secundaria, la calificación que deberá registrarse
no podrá ser inferior a 6.

En virtud de lo anterior, está práctica autorizada por la Se-
cretaría de Educación de regalar una calificación, no im-
portando el aprovechamiento de los alumnos y aunado al
cierre de escuelas originado por la pandemia del covid19,
ha provocado pérdidas significativas de aprendizaje.

De acuerdo al informe de UNESCO titulado “El estado de
la crisis educativa mundial: un camino hacia la recupe-
ración”2, los datos regionales de Brasil, Pakistán, la India
rural, Sudáfrica y México, entre otros países, muestran
pérdidas sustanciales en matemáticas y lectura. 

El documento demuestra que, en algunos países, las pérdi-
das promedio de aprendizaje son aproximadamente pro-
porcionales a la duración del cierre. Sin embargo, existe
una gran heterogeneidad entre los países y según las mate-
rias, el nivel socioeconómico de los educandos, el género y
el grado. Por ejemplo, los resultados en dos estados de Mé-
xico revelan pérdidas de aprendizaje significativas en lec-
tura y matemáticas para los educandos de 10 a 15 años de
edad. Las pérdidas de aprendizaje estimadas fueron mayo-
res en matemáticas que en lectura, y afectaron de manera

Año II, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



desproporcionada a los educandos más jóvenes, a los que
provienen de hogares con bajos ingresos y a las niñas.

La Encuesta sobre Pérdida de Aprendizajes, Abandono Esco-
lar y Necesidades de Formación para Docentes, que se apli-
có a nivel nacional, reportó 46 por ciento de las y los docen-
tes percibió una alta o muy alta pérdida de aprendizajes (SEP
2022b). Dicho porcentaje, estima una pérdida de dos años de
escolaridad ajustados por aprendizaje que se traducirían en
una pérdida futura de retorno educativo y salarial.

En este sentido, resulta necesario que la Autoridad Educa-
tiva Federal diseñe e implemente mecanismos de control
para medir la participación y la enseñanza de la
estrategia Aprende en Casa por TV y en Línea, en virtud de
que de acuerdo con el Centro de Investigación Económica
y Presupuestaria (CIEP), en Educación Básica, al menos un
millón 139 mil estudiantes dejaron la escuela.

En el ciclo escolar 2022 – 2023 se debe garantizar que a to-
dos los niños, niñas y jóvenes se les garanticen las medidas
para compensar estas pérdidas y acelerar el aprendizaje me-
diante tres prioridades: consolidar el currículum, evaluar el
nivel de aprendizaje e implementar programas de recupera-
ción del aprendizaje. No obstante, estas estrategias requieren
de recursos suficientes y utilizarlos eficientemente.

La educación es un fenómeno social con una poderosa fun-
ción orientadora. Al formar parte de las responsabilidades
del Estado, el gobierno en turno refleja su mentalidad filo-
sófica. De tal manera que, la educación se asume como un
instrumento político-social para formar individuos capaces
de responder y contribuir a la solución de los problemas
que se enfrentan.

En tal virtud, someto a la consideración de esta soberanía,
la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta a la titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública, Leticia Ramírez Amaya, a derogar el nu-
meral séptimo del Acuerdo número 11/06/22 por el que se
regulan las acciones específicas y extraordinarias para la
conclusión del ciclo escolar 2021-2022 y el inicio del ci-
clo escolar 2022-2023, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 28 de junio de 2022.

Segundo. - Se exhorta a la titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública a desarrollar e implementar programas de

recuperación del aprendizaje que tengan como objetivo
consolidar los planes de estudio, ampliar el tiempo de ins-
trucción y mejorar la eficiencia del aprendizaje, además de
favorecer la evaluación durante el ciclo escolar 2022-2023
para fortalecer la práctica docente, generar oportunidades
formativas convencionales que encaucen la educación a las
vías de la calidad y ubicar la realidad del alumno y de la es-
cuela para resignificar al alumno como centro del proceso
de enseñanza y aprendizaje.

Notas

1 https://www.worldbank.org/en/topic/education/brief/ending-learning-po-
verty

2 https://www.unesco.org/es/articles/las-perdidas-de-aprendizaje-por-
el-cierre-de-escuelas-debido-la-covid-19-podrian-debilitar-toda-una

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2022.—
Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

EXHORTO A LA SEMOVI DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A PUBLICAR UN INFORME 

SOBRE LA CORRELACIÓN DE FACTORES 
EN TORNO A LOS SINIESTROS VIALES EN

LOS QUE SE INVOLUCRAN MOTOCICLISTAS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
movi de la Ciudad de México a publicar un informe sobre
la correlación de factores en torno a los siniestros viales en
los que se ven involucrados motociclistas, a cargo del dipu-
tado Salomón Chertorivski Woldenberg, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, diputado Salomón Chertorivski Wolden-
berg, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de Méxi-
co a informar de manera detallada cuál es la correlación de
factores en torno a los siniestros viales en los que se ven in-
volucrados motociclistas
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Consideraciones

La movilidad y la seguridad vial representan un reto impor-
tante para una metrópoli como la Ciudad de México. A raíz
de la pandemia por covid-19, el desarrollo del mercado labo-
ral de repartidores de aplicación, la accesibilidad económica
de los vehículos, entre otras razones, el uso de la motocicleta
en la Ciudad ha aumentado considerablemente1.

Según datos del Salón Internacional de la Motocicleta de
México y el INEGI, durante el primer trimestre de 2022, en
comparación con el mismo periodo de 2021, se registró un
incremento de más del 100 por ciento en la venta de moto-
cicletas en Monterrey, Guadalajara, León y la Ciudad de
México.

Se estima que el parque vehicular de motocicletas en la
Ciudad de México ha crecido más del triple. En 2017 la
Encuesta Origen Destino (EOD) señalaba la existencia de
unas 160 mil unidades en la Ciudad. Sin embargo, la Se-
cretaría de Movilidad (Semovi) reporta un registro actuali-
zado de más de 500 mil.

Ante el creciente aumento de la demanda de motocicletas, el
pasado 31 de julio entró en vigor la operación de las Licen-
cias A1 y A2, aptas para conducir una motocicleta en la capi-
tal del país. La licencia Tipo A1 es apta para quienes planean
conducir únicamente motocicleta; la Tipo A2 está destinada
para quienes conduzcan motocicleta y automóvil.

Sin embargo, en temas de seguridad vial los motociclistas
enfrentan un panorama desalentador. Según datos de los re-
portes trimestrales de hechos de tránsito de la Secretaría de
Movilidad de la CDMX la siniestralidad para motociclistas
ha aumentado considerablemente, convirtiéndose en el tipo
de usuario más vulnerable de la vía en la CDMX. Durante
los primeros dos trimestres del año se reportó que el 44%
de las personas lesionadas por siniestros viales fueron mo-
tociclistas, cifra que aumentó a un 44% durante el tercer
trimestre como se puede apreciar en la siguiente gráfica:

Durante el tercer trimestre el 36.3% de las personas fa-
llecidas por hechos de tránsito fueron motociclistas. Se
reporta un incremento de muertes por derrape del 10% en
2019 y 18 % en 2022, e igualmente se informa que el
50% de los motociclistas fallecieron en siniestros sin
otro vehículo.

Finalmente vale la pena agregar que según la información
de los reportes trimestrales se puede apreciar el aumento
crítico de la situación como indica la siguiente gráfica:

El pasado 18 de noviembre del año en turno, en conferen-
cia de prensa, el Secretario de Movilidad de la Ciudad de
México, Andrés Lajous Madrazo, acompañado por el Sub-
secretario de Participación Ciudadana, Pablo Vázquez y el
Subsecretario de Control de Tránsito, Francisco Javier Mo-
reno, anunció nuevas medidas de seguridad y vigilancia
para usuarios de motocicletas. Las medidas mencionadas
incluyen:

- Especificar en el reglamento de tránsito de la Ciudad
el tipo adecuado de casco que deben portar los motoci-
clistas (evitando que se utilicen cascos para bicicleta,
construcción u otros no aptos para proteger adecuada-
mente a motociclistas).

- Aplicar de forma obligatoria examen práctico y teóri-
co para licencias A1 y A2 de motocicletas. Con el apo-
yo de motoescuela gratuita brindada por las autoridades.
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- Las empresas de reparto tendrán que tener póliza de
seguro (no se especifica cuál o con qué características)
para sus repartidores.

- Se prohíbe la circulación de motocicletas de menos de
600 cm cúbicos en vías de acceso controlado.

Durante la conferencia de prensa no se hizo mención al nú-
mero de siniestros donde se han visto involucradas motoci-
cletas y el resultado de víctimas derivadas de ello. Sin em-
bargo el Secretario Lajous señaló que durante 2022 más de
11,189 motocicletas han sido ingresadas al corralón, poste-
riormente indicó que la pericia del conductor es un factor
relevante ya que el 50 % de los siniestros en los que se ve
involucrada una motocicleta son por derrape. El subsecre-
tario Moreno añade que se han impuesto 61,492 infraccio-
nes a motociclistas en el 2022 siendo las conductas más
sancionadas: exceso de velocidad (15,541 infracciones),
estacionamiento prohibido (12,062 infracciones), circular
sin luces, no usar casco (2916 infracciones) y circular sin
placa.

Posterior al anuncio antes señalado los usuarios y usuarias
de motocicleta han protestado a raíz de las nuevas medidas
del reglamento de tránsito2, haciendo énfasis en el descon-
tento por la prohibición relativa a las unidades por debajo
de los 600 cc para circular en vías de acceso controlado ya
que esto limita su movilidad. Actualmente el Reglamento
de Tránsito de la Ciudad de México, artículo 21, fracción
V, prohíbe únicamente la circulación en carriles centrales
de vías de acceso controlado a motos de 250 cc o menores.

Las medidas de seguridad para evitar que continúe el in-
cremento de siniestros viales para los motociclistas son sin
duda urgentes. Sin embargo, es importante que se conside-
ren todos los factores en torno a las políticas públicas que
se determinen como preventivas.

Como ejemplo destacado, en diálogos previos registrados
en el Programa Integral de Seguridad Vial de la Ciudad de
México 2021 - 2024 se establece que:

Dentro de las problemáticas identificadas por los acto-
res claves de la ciudadanía, resalta la carencia y defi-
ciencia de infraestructura segura. …. reconocieron co-
mo factores de riesgo para las personas motociclistas,
el mal estado de las vialidades (baches), la presencia de
gravilla y de reductores de velocidad inadecuados (bo-
yas). En ese sentido, se resaltó la carencia de infraes-
tructura para estas personas usuarias de la vía, en don-

de la falta de lugares para estacionarse es uno de los
ejemplos que mejor visibiliza esta problemática.

Tomando en cuenta dicha información en un documento de
prevención tan relevante como el mencionado, es posible
considerar que los derrapes previamente señalados por el
Titular de la Secretaría de Movilidad bien podrían estar re-
lacionados no solamente con la pericia del conductor como
fue mencionado, sino también con el estado actual de la in-
fraestructura. En el mismo tenor, en relación a la medida
que prohíbe el acceso a motocicletas menores a 600cc a las
vías de acceso controlado, no existe información accesible
para poder relacionar la siniestralidad con el cilindraje de
las unidades en dichas vías para poder entonces definir la
efectividad de la regulación.

Debido a la crisis de salud pública resultado de los sinies-
tros viales y a la urgencia de contar con información ade-
cuada para concientizar a la población, es el interés del sig-
nante que se emita un informe detallado de manera
transparente para que los usuarios de la Ciudad de México
conozcan el estado actual de los siniestros viales en la ca-
pital, haciendo hincapié en que las medidas que se tomen
en favor de la seguridad vial se hagan con sustento técnico,
justificando la correlación entre el tipo de vía, cilindraje,
siniestralidad, velocidad, adecuada documentación de
quien conduce y el estado actual de mantenimiento de la
infraestructura.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de acuerdo

Único: La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México a ha-
cer público un informe detallado sobre la correlación de
factores en torno a los siniestros viales en los que se ven
involucrados motociclistas.

Notas

1. Producción de motocicletas alcanza los 12 mil 110 mdp. Milenio. 18
de Julio, 2022

https://www.milenio.com/negocios/produccion-motocicletas-supe-
ra-doce-mil-millones-pesos

2. Motociclistas arman rodada en CDMX para protestar contra medi-
das de la Semovi. La Lista. 22 de noviembre de 2022.
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https://la-lista.com/mexico/2022/11/22/motociclistas-arman-roda-
da-en-cdmx-para-protestar-contra-medidas-de-la-semovi

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022— Diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DE LA ALCALDÍA DE
COYOACÁN, A DEJAR DE USAR RECURSOS 

PÚBLICOS PARA REALIZAR CAMPAÑA POLÍTICA
MEDIANTE LA PINTA DE FACHADAS 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de la alcaldía de Coyoacán a dejar de usar recursos
públicos para realizar campaña política mediante la pinta
de fachadas de edificios con color azul, a cargo del dipu-
tado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El suscrito, diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79
numeral 2, fracción III del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como los demás aplicables.

Someto a consideración de esta Honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución, por la que se exhorta al Alcalde de Coyoa-
cán, José Giovani Gutiérrez Aguilar, a dejar de usar
recursos públicos para realizar campaña política mediante
la pinta de fachadas de edificios de la demarcación con co-
lor azul, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primero. Durante nueve meses, JOSÉ GIOVANI GUTIÉ-
RREZ AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, ha gas-
tado más de 50 millones de pesos en un programa de pinta
de fachadas de unidades habitacionales.

Segundo. Dicho programa es parte de la acción social
“Pintando Coyoacán Contigo”, mediante la cual se preten-
de pintar 550 mil metros cuadrados de fachadas de vivien-
das de escasos recursos, principalmente.

Tercero. Supuestamente el objetivo es mejorar la imagen
urbana de las unidades habitacionales y viviendas particu-
lares para garantizar un entorno social positivo para la po-
blación y el correcto desarrollo de la misma.

Cuarto. Sin embargo, en realidad está haciendo una inde-
bida utilización de los recursos públicos para promover su
imagen personal y la del Partido Acción Nacional.

Quinto. De esta manera, JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ
AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, viola flagran-
temente lo estipulado por el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala: 

“Los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, las entidades federativas, los Municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, se ad-
ministrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a
los que estén destinados.”

Por lo tanto, fundado y motivado en lo anteriormente ex-
puesto, someto a consideración de esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados exhorta, de manera res-
petuosa, Alcalde de Coyoacán, José Giovani Gutiérrez
Aguilar, a dejar de usar recursos públicos para realizar
campaña política mediante la pinta de fachadas de edificios
de la demarcación con color azul.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.—  Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.
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EXHORTO A LAS LEGISLATURAS DE 29 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A ARMONIZAR 

SU LEGISLACIÓN LOCAL CON LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las le-
gislaturas de 29 entidades federativas a armonizar su legis-
lación local con las disposiciones de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Justino
Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, PAN, en la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno, la
presente proposición con punto de acuerdo, por el que res-
petuosamente se exhorta a las legislaturas de 29 entidades
federativas para que, a la brevedad posible, armonicen su
legislación local con las disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial; conforme a los siguientes:

Antecedentes

Los siniestros viales cuestan miles de vidas al año.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), en México, durante el año 2021, en materia
de siniestros viales, se dieron los siguientes datos:

Se reportaron 340 mil 415 siniestros viales, de los cuales
275 mil 982 registraron solo daños materiales; en 60 mil
584 se identificaron víctimas heridas, y los 3 mil 849 acci-
dentes restantes corresponden a eventos con al menos una
persona fallecida.1

El total de víctimas muertas y heridas en los siniestros de
tránsito ocurridos en zonas urbanas durante 2021 fue de 86
mil 867 personas, de las cuales 4 mil 401 fallecieron y 82
mil 466 presentaron algún tipo de lesión.2

De 2016 a 2020 se aprecia una disminución sostenida en el
número de fallecimientos en accidentes de tránsito. De ma-
nera particular, en 2020 se reduce aún más el número de
muertos y heridos debido a la menor movilidad ocasionada
por la pandemia generada por la covid-19.3

Empero, en 2021, la tendencia es nuevamente hacia arriba,
pues en 2020 hubo 301 mil 678 siniestros de tránsito y, en
2021, como se ha señalado, hubo 340 mil 415.4

Gráficamente, la evolución del número de siniestros viales
en el país se puede apreciar a continuación:

5

Las entidades con mayor número de personas fallecidas
durante 2021 son: Estado de México 407; Chihuahua 327;
Jalisco 297; Sinaloa 289; Nuevo León 274; Michoacán 255
y Puebla 206.6

Pero cuando se mide por tasa, los resultados se modifican de
la siguiente forma: en 2021, se registró una tasa nacional de
3.4 muertes en siniestros de tránsito por cada 100,000 habi-
tantes, mientras que la tasa de víctimas lesionadas fue de 63.9
personas heridas por cada 100,000 habitantes.7

Las entidades con mayor tasa de fallecimientos fueron: Si-
naloa, con 9.1; Chihuahua, con 8.5 y Tlaxcala, con 7.6.
Respecto a las víctimas lesionadas, las entidades con ma-
yores tasas fueron: Quintana Roo, con 222.0; Durango, con
196.5 y Colima, con 186.8.8

Por su parte, la tasa de víctimas mortales y no mortales se
puede apreciar en la siguiente gráfica:

9
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Los datos son contundentes, a pesar de la disminución que
se dio en el número de accidentes viales y en el número de
víctimas mortales durante el año 2020, que obedece al con-
finamiento derivado de la pandemia, el problema sigue
siendo de grandes magnitudes y cobra miles de vidas al año
que pueden evitarse.

En el año 2021, la incidencia de siniestros de tránsito, así
como de víctimas mortales y no mortales, se incrementó
considerablemente, lo que hace pensar que estamos en ca-
mino hacia la situación que existía antes de la pandemia de
covid-19.

Por ello, el esfuerzo de la sociedad civil y del Congreso de
la Unión para legislar en materia de movilidad y seguridad
vial fue encomiable y constituyó, quizá, una de las refor-
mas más importantes en muchos años.

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y la ar-
monización legislativa

Después de un largo proceso legislativo, en el que organi-
zaciones de la sociedad civil enfocadas en la movilidad y
especialmente en la seguridad vial, pugnaron para que el
Congreso de la Unión legislara al respecto, el 18 de di-
ciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y se-
guridad vial, con lo que inició el plazo de 180 días para que
el Congreso de la Unión expidiera la nueva Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial.

Esta reforma constitucional tuvo los siguientes objetivos:

1. Reconocer el derecho humano a la movilidad y a la
seguridad vial (artículo 4 constitucional).

2. Establecer la concurrencia de facultades entre la Fe-
deración, las entidades federativas, los municipios y las
alcaldías de la Ciudad de México, en materia de movili-
dad y seguridad vial (artículo 4 constitucional).

3. Facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial (artículo 73,
fracción XXX-A constitucional).

4. Reconocer expresamente, en el artículo 115 constitu-
cional, la obligación de los municipios para garantizar el
derecho a la movilidad y a la seguridad vial.

Es de destacar que esta reforma constitucional adicionó un
penúltimo párrafo al artículo 4 constitucional, que recono-
ce este derecho, de la forma siguiente: “Toda persona tiene
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión
e igualdad.”

Posteriormente, después de otro proceso legislativo que
también fue largo y complejo, el 05 de abril de 2020, el
Congreso de la Unión aprobó y remitió al titular del Poder
Ejecutivo federal, para su publicación, la nueva Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial, que obliga a todas las
entidades federativas a armonizar la legislación local con
dicha norma.

El 17 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto que expide la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, entrando en vigor el día 18 de
mayo siguiente.

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial otorgó un
plazo de 180 días, a partir de su entrada en vigor, para que
las entidades federativas armonicen su legislación local
con este trascendental cambio. 

Ello implica que las 32 entidades federativas estaban obli-
gadas a armonizar sus leyes locales de movilidad, tránsito
y transporte, para alinearlas con la ley general, a más tar-
dar el día 13 de noviembre de 2022.

Pero a pesar de que existía la obligación legal de armoni-
zar la legislación local con las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, la gran mayoría de las
entidades federativas no avanzaron en esta labor.

La Coalición Movilidad Segura informó el 15 de noviembre
de 2022, que “los congresos locales de 29 entidades federati-
vas han incumplido la obligación de actualizar sus instru-
mentos jurídicos locales conforme a la nueva legislación.”10

De acuerdo con la Coalición Movilidad Segura, solo Ja-
lisco, Nayarit y Yucatán aprobaron reformas o nuevas le-
yes en materia de movilidad, para armonizar su legisla-
ción local con la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial.11

18 entidades federativas ya cuentan con iniciativas presen-
tadas, como Aguascalientes, Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Colima, Chihuahua, Ciudad de México, Durango,
Estado de México, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nuevo
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León, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y
Veracruz.12

Mientras que las 11 entidades restantes, no cuentan ni si-
quiera con iniciativas presentadas; es el caso de Campeche,
Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca, Queréta-
ro, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas y Zacatecas.13

Gráficamente, la información dada a conocer por la Coali-
ción Movilidad Segura, nos arroja el siguiente mapa:

14

Por ello, esta proposición con punto de acuerdo propone
exhortar a las 29 legislaturas de las entidades federativas
que aún no armonizan su legislación local, para que a la
brevedad posible aprueben las reformas o expidan las leyes
que garanticen la armonización referida.

La movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibili-
dad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igual-
dad es un derecho que debe tener la mayor importancia en
todo el país, pues es un derecho que salva vidas y que evi-
ta terribles siniestros de tránsito.

Por lo anteriormente expuesto, someto el presente instru-
mento parlamentario, de urgente resolución, a considera-
ción del pleno de esta Cámara de Diputados, con el si-
guiente resolutivo:

Acuerdo

Único. El pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a las legis-
laturas de Aguascalientes, Baja California, Baja California
Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas Chihuahua, Ciu-
dad de México, Durango, Estado de México, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxa-
ca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sina-
loa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Za-

catecas, para que, a la brevedad posible, armonicen su legis-
lación local con las disposiciones de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, con el objetivo de garantizar el de-
recho a la movilidad con seguridad vial a toda la población
del país y contribuir a evitar la pérdida de miles de vidas en
siniestros viales que son prevenibles.

Notas

1 Accidentes por clase. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/temas/accidentes/ 

2 Ídem

3 Ibidem

4 Ibidem

5 Accidentes de Tránsito Terrestre. Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/temas/accidentes/#Informacion_general 

6 Ibidem

7 Comunicado de prensa número 662/22, de fecha 17 de noviembre de
2022. Instituto Nacional de Estadística y Geografía

8 Ídem

9 Ibidem

10 Incumplen 29 congresos estatales armonización de leyes locales
con Ley de Movilidad Segura. Boletín de prensa. Coalición Movilidad
Segura. 15 de noviembre de 2022.

11 Ídem

12 Ibidem

13 Ibidem

14 Ibidem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.— Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2022 / Apéndice 109



SE REALICEN MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES POR EL

PROGRAMA DEL SALARIO ROSA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Fe-
pade a realizar las medidas cautelares y de prevención de
delitos electorales por el programa del Salario Rosa del go-
bierno del Estado de México, suscrita por el diputado Juan
Ángel Bautista Bravo y diputados del Grupo Parlamentario
de Morena 

Quien suscribe, Juan Ángel Bautista Bravo, diputado del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I y 79 numeral 2, fracción II
del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a con-
sideración del pleno la presente proposición con punto de
acuerdo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En el quinto informe de gobierno del mexiquense, Alfredo
del Mazo aseguró que al finalizar este año (2022), el Sala-
rio Rosa habrá llegado a más de 600 mil mujeres, y que el
92 por ciento de las beneficiarias ha recibido capacitacio-
nes para aprender oficios, perfeccionar actividades labora-
les y poner en marcha proyectos productivos. 

En su discurso no dio la cifra de beneficiarias ni el monto
invertido en este programa, pero de acuerdo con cifras pre-
vias de la Secretaría de Desarrollo Social, al menos 544 mil
mujeres reciben o han recibido mil 400 pesos bimestrales.1

“Desde el inicio de mi administración me comprometí a
hacer mi gobierno un gobierno para las mujeres, en res-
puesta a este compromiso, desde el inicio de la administra-
ción pusimos en marcha un programa único en México: Sa-
lario rosa, es un programa que reconoce los esfuerzos,
talentos, capacidades y aportación de las mujeres, especial-
mente las amas de casa y las jefas de familia”, afirmó Del
Mazo.2

Sin embargo, las observaciones al programa son otra histo-
ria. Los programas sociales del Estado de México operan
con un riesgo elevado de corrupción, de ser utilizados para
desviar recursos o con fines político electorales, de acuer-
do con una evaluación de las organizaciones Ethos, Labo-
ratorio de Políticas Públicas, y Gestión Social y Coopera-
ción (Gesoc).

Organizaciones civiles y estudiantes del Instituto Tecnoló-
gico de Monterrey, implementaron una herramienta de
identificación de riesgos de corrupción, cuyo ejercicio se
evalúa más de 60 variables, entre ellas, el diseño y fiscali-
zación de los programas. En el Estado de México, se ana-
lizó Salario Rosa por la Educación; Salario Rosa por la
Vulnerabilidad, y Salario Rosa por el Trabajo.

En el análisis, se detectó que los programas no logran con-
ceptualizar e identificar a la población potencial objetivo,
lo que refleja un fracaso en el diseño del mismo, en este
aparatado cabe mencionar que abre una gran puerta para
entregar y manejar los recursos de manera discrecional y
personal. 

Cuando un programa no puede identificar con claridad
conceptual y numérica la magnitud de la población a la que
atiende, pues hay un problema, porque no se sabe si está
contribuyendo a resolver sustantivamente el problema, su-
brayó el coordinador de Gesoc.

Por otro parte, el Órgano Superior de Fiscalización del Es-
tado de México (Osfem), en su informe publicado del Re-
sultados del Ejercicio Fiscal Estatal 2019, emitió diversas
observaciones al gobierno por un monto de más de mil qui-
nientos millones de pesos sin justificar en el programa del
Salario Rosa. La cantidad corresponde al 25% del presu-
puesto total, de seis millones de pesos, divididos en 15 sub-
programas.

Salario Rosa por el Trabajo, Salario Rosa por la Cultura
Comunitaria, Salario Rosa para el Campo , Salario Rosa
por la Educación, Salario Rosa Beca Educativa, Familias
Fuertes Canasta Edoméx, Comunidad Fuerte Edoméx, Fa-
milias Fuertes Salario Rosa, Salario Rosa por el Desarrollo
Integral de la Familia, Salario Rosa por la Vulnerabilidad,
Salario Rosa por el Emprendimiento, Familias Fuertes Ni-
ñez Indígena, Familias Fuertes, Desarrollo Integral Indíge-
na, Familias Fuertes Apoyo a Personas Adultas Mayores,
Jóvenes en Movimiento Edoméx.

En el Informe de Resultados de las Cuentas Públicas Esta-
tal y Municipales del Ejercicio Fiscal 2020, se
observaron más de dos mil quinientos millones de pesos
carentes de justificación y comprobación de gasto.

El OSFEM calificó el programa en general como ineficaz
y de ineficiente el desempeño de la entidad fiscalizada en
la ejecución del programa de desarrollo social, en virtud de
que no se acreditó con evidencia suficiente, pertinente,
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competente y relevante, el cumplimiento del objetivo ge-
neral de dicho programa.3 En el informe se precisan prin-
cipalmente los siguientes aspectos del programa: 

• La entidad fiscalizada carece de un diagnóstico es-
tructurado para la implementación del programa de de-
sarrollo social, con base en criterios de viabilidad y de
conveniencia, así como de focalización sobre las zonas
de atención prioritarias; condición que le impide esta-
blecer ordenes de priorización en la atención de la po-
blación objetivo y fortalecer el diseño del programa.

• Las Reglas de Operación del programa social no sa-
tisfacen, en su totalidad, los aspectos mínimos relevan-
tes establecidos en la normativa aplicable, por lo que
dicha reglamentación no asegura una implementación
eficiente y eficaz del programa en la disminución de la
pobreza multidimensional o vulnerabilidad que presen-
tan las mujeres atendidas.

• El programa de desarrollo social carece de una cate-
goría específica dentro de la Estructura programática
del Gobierno del Estado de México, aun y cuando se
trata de un programa que es considerado como estraté-
gico y prioritario en el Plan de Desarrollo del Estado
de México 2017-2023; en consecuencia, la condición
que guarda dicho programa social, al presentar un di-
seño programático de orden inferior, impide la obten-
ción de información oportuna y certera sobre sus resul-
tados y la administración de sus recursos, así como la
evaluación de sus beneficios económicos y sociales.

• No existe certeza de que los apoyos económicos y ser-
vicios del programa social, se hayan destinado a la po-
blación objetivo definida en las Reglas de Operación,
debido a que no se cuantificó dicha población. Tampo-
co se acreditó que, en 2019, la cobertura de atención
del programa fue orientada a las mujeres mexiquenses
residentes de localidades que registraron Zonas de
Atención Prioritarias urbanas o rurales, las cuales con-
centran población que presenta Muy alta o Alta margi-
nación o tienen Muy alto o Alto grado de rezago social.

• Se presume que la asignación de apoyos del programa
social se pudo haber realizado bajo conductas discre-
cionales, ya que no existe certeza de que las mujeres
que los recibieron se encontraban en condición de po-
breza multidimensional o de vulnerabilidad y que ade-
más no percibían ingresos por un empleo formal.

• La entidad fiscalizada no acreditó con evidencia sufi-
ciente, pertinente, competente y relevante, el beneficio
real que generan las transferencias monetarias y los
servicios entregados por el programa social, en virtud
de que su mecanismo de seguimiento no aporta infor-
mación sobre los avances y resultados del mismo, ade-
más de que no ejecuta evaluaciones que posibiliten de-
terminar el grado de cumplimiento del objetivo general
del programa social.

• El Padrón de beneficiarias del programa social pre-
senta información incompleta y carece de calidad, por
lo que los registros contenidos no fueron confiables, ya
que de los 26 campos obligatorios a ser requisitados
por la entidad fiscalizada para integrar dicho padrón,
en 15 rubros se identificó información inconsistente (8)
o la ausencia de registros (7); por lo que no existe cer-
teza de que los apoyos y servicios del programa se en-
tregaron a su población objetivo.

• Cabe destacar que los expedientes de las beneficia-
rias no contienen evidencia suficiente, competente,
relevante y pertinente, que acredite que las mujeres
beneficiarias recibieron dichas transferencias de re-
cursos monetarios.

• La entidad fiscalizada no atendió a la población be-
neficiaria con los servicios del programa social, pese a
haber programado la prestación de sólo 2 de los 7 ser-
vicios previstos en las Reglas de Operación 2019.

• La entidad fiscalizada no presentó en la Cuenta Pú-
blica Estatal 2019, información suficiente de tipo eco-
nómica, presupuestal y programática, relativa a la eje-
cución del programa social, por lo que no es posible
valorar su desempeño en el cumplimiento del objetivo
general del programa, que se refiere a: Contribuir a la
disminución de la pobreza multidimensional o vulnera-
bilidad de las mujeres de 18 a 59 años de edad, que se
dediquen al trabajo del hogar, no perciban remunera-
ción, y requieran capacitación laboral para el autoem-
pleo, mediante el otorgamiento de una transferencia
monetaria y capacitación para el desarrollo de sus 
capacidades .

• De la aplicación de encuestas dirigidas a las mujeres
atendidas con el programa social en 2019, se identifi-
caron variaciones de temporalidad, frecuencia, montos
y/o cantidades de los apoyos económicos y de los servi-
cios del programa, proporcionados a dicha población
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beneficiaria; además de que la entrega de apoyos y ser-
vicios estuvo condicionada en algunos casos, ello deri-
vado de las manifestaciones realizadas por dichas be-
neficiarias. A lo anterior, se suma el hecho de que la
documentación contenida en los expedientes que puso a
la vista la dependencia, no guarda consistencia ni justi-
fica los resultados del análisis de percepción, informa-
ción recabada en campo por este Órgano Técnico.

Cabe destacar que el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) en México en 2019, publicó
la Evaluación de diseño de programas con enfoque de la
Agenda 2030 los programas que integran la Estrategia
Salario Rosa4 señala principalmente las siguientes con-
clusiones y recomendaciones.

• Los programas de la Estrategia Salario Rosa concen-
tran sus debilidades en cuanto a su diseño en: la justi-
ficación de la creación y del diseño, en la construcción
de las MIR y en la consolidación de los sistemas de mo-
nitoreo y evaluación, aspectos en los que se recomienda
priorizar los esfuerzos para la atención de recomenda-
ciones.

• Se identifican importantes áreas de mejora en algunos
programas en los temas de presupuesto y rendición de
cuentas, población y elegibilidad, complementarieda-
des y coincidencias con otros programas, así como en la
vinculación con la planeación estatal y la Agenda 2030.

Asimismo, el periodista Alberto Ayala, en su sitio web
#LoNegrodelSalarioRosa5, realizo un trabajo de investiga-
ción multimedia con diversos testimonios de mujeres sobre
cómo opera el salario rosa. Las mujeres denunciaron en va-
rios videos, que el apoyo económico es utilizado de una
manera clientelar para condicionar el voto, promover la fi-
gura del gobernador a través de redes sociales y mantener
el control de los beneficiarios de los distintos programas de
desarrollo social. Además, de señalar irregularidades en el
pago de las aportaciones.

El modus operandi denunciado es que la estructura se ma-
neja con Enlaces Comunitarios (EC) y Promotoras Territo-
riales (PT), que la principal tarea es capitalizar al goberna-
dor Alfredo de Mazo y conseguir nuevos beneficiarios que
acepten las condiciones impuestas por las gestoras, que se
manejan como “actividades de desarrollo comunitario”

Otro señalamiento de posibles riesgos de corrupción y/o
uso político electoral del programa se puntualizó en el Ta-

ller del Comité de participación ciudadana Edomex, sobre
el Seguimiento a los hallazgos sobre riesgos de corrupción
en el Salario Rosa del Estado de México. Al carecer de re-
glas claras sobre el diseño e implementación del mismo. 

Todo lo anterior no es más que un indicativo muy claro so-
bre el mal uso de los recursos públicos destinados a com-
batir la pobreza, a cinco años de su implementación y las
constantes observaciones sobre el programa del Salario
Rosa, no existe un seguimiento concreto y correcto a cada
una que han realizado las distintas organizaciones civiles y
la OSFEM. 

En el año 2023, se celebrarán elecciones en el Estado de
México para la gubernatura, motivo por el cual se peligra
el uso de dicho programa de forma político – electoral y la
desviación de recursos, vía el programa, para seguir cons-
truyendo la estructura electoral para los comicios. 

Por todo lo anteriormente expreso y fundado, se somete a
consideración de esta representación, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Fiscal Especia-
lizado para la Atención de Delitos Electorales para que, en
el ámbito de su competencia, realice las medidas cautelares
y de prevención de delitos electorales por el programa del
Salario Rosa del Gobierno del Estado de México. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaria de Desarrollo Social
del Gobierno del Estado de México, Paulina Alejandra Del
Moral Vela, para que, en el ámbito de su competencia, dé a
conocer cuáles son los criterios para integrar el padrón de
mujeres beneficiarias del Salario Rosa, ya que no se cum-
ple con el diseño de las reglas de operación. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaria de Desarrollo Social
del Gobierno del Estado de México, Paulina Alejandra Del
Moral Vela, para que, en el ámbito de su competencia haga
público un informe sobre los señalamientos del uso electo-
ral del programa Salario Rosa. 

Notas

1. Dedica Del Mazo dos minutos a Salario Rosa en Informe. (22 de
septiembre) Reforma.
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2. #5toInformeEdoméx. https://twitter.com/alfredodelmazo/status/
1569414498787672066

3. Informe de Resultados Ejercicio Fiscal 2019, Libro 6 Estatal Pro-
gramas Sociales. Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Mé-
xico (OSFEM)

4. Evaluación de diseño de programas con enfoque de la Agenda 2030
los programas que integran la Estrategia Salario Rosa PNUD 

https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/mx/4
e442a943b19799846defccd36f9ceb10b427ad9e58d5476870ec629
65382314.pdf

5. Alberto Ayala #LoNegrodelSalarioRosa 

https://lonegrodelsalariorosa.com/

Ana Cureño (2022) En Quinto Informe de Gobierno, Alfredo Del Ma-
zo destaca valor del plan Salario Rosa

https://www.razon.com.mx/estados/quinto-informe-gobierno-alfre-
do-mazo-destaca-plan-salario-rosa-498025 

Dzohara Limón (2022)

Dedica Del Mazo dos minutos a Salario Rosa en Informe

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?__rval=1&urlredirect=/dedica-del-mazo-dos-minutos-a-
salario-rosa-en-informe/ar2469135 

Salario Rosa: la historia de un programa social lleno de controversias
(2022)

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/26/salario-ro-
sa-la-historia-de-un-programa-social-lleno-de-controversias/

Salario Rosa: la farsa de Alfredo Del Mazo – RADAR (2021) Rompi-
miento TV

https://www.youtube.com/watch?v=43ERZxf0Z7c

Seguimiento a los hallazgos sobre riesgos de corrupción en el Salario
Rosa del Estado de México

Alberto Ayala, Lo negro del salario rosa

https://lonegrodelsalariorosa.com/estrategia2021/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2022.—
Diputados y diputadas: Juan Ángel Bautista Bravo, Gustavo Contreras
Montes, Armando Corona Arvizu, Ángel Miguel Rodríguez Torres,
María Guadalupe Román Ávila, Juan Pablo Sánchez Rodríguez, Mar-
tha Robles Ortiz, Celestina Castillo Secundino, Alma Delia Navarrete
Rivera, Noemí Salazar López, Verónica Collado Crisolia, Susana Ca-
no González, Martha Azucena Camacho Reynoso (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para dictamen.

ADHESIÓN DE MÉXICO AL CONVENIO SOBRE LA
CIBERDELINCUENCIA DEL CONSEJO DE EUROPA,

CONOCIDO COMO CONVENIO DE BUDAPEST

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal, a través de la SRE, a llevar a cabo los trá-
mites necesarios para la adhesión de México al Convenio
sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, conoci-
do como Convenio de Budapest, a cargo del diputado Jus-
tino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, PAN, en la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno, la
presente proposición con punto de acuerdo, por el que res-
petuosamente se exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, para que, a la brevedad posible, a través de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, lleve a cabo todos los
trámites necesarios para la adhesión de México al Conve-
nio sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, co-
múnmente conocido como Convenio de Budapest, con el
objetivo de contar con un estándar internacional vinculan-
te en materia penal que permita prevenir, investigar y san-
cionar los ciberdelitos, especialmente los de pornografía
infantil; conforme a los siguientes:

Antecedentes

El Convenio de Budapest

El Convenio sobre la Ciberdelincuencia, comúnmente co-
nocido como Convenio de Budapest, fue adoptado en el
año 2001 por el Comité de Ministros del Consejo de Euro-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2022 / Apéndice 113



pa, en su 109 reunión, en la ciudad de Budapest, Hungría,
y entró en vigor en el año 2004.

A la fecha, de los 47 países miembros del Consejo de Eu-
ropa, todos, con excepción de Rusia, lo han firmado, mien-
tras que 43 de ellos lo han ratificado. Pero este tratado in-
ternacional no está cerrado a la firma y ratificación por
parte de países no europeos o no miembros del Consejo de
Europa. 

Por tal motivo, además de los países miembros del Conse-
jo de Europa, se han adherido 18 países, incluyendo los Es-
tados Unidos de América, Canadá, Japón y varias naciones
latinoamericanas como Chile, Argentina, Costa Rica, Re-
pública Dominicana, Perú, Panamá y Paraguay.

El Convenio de Budapest es el único tratado internacional
vinculante en materia penal, que establece herramientas le-
gales para perseguir y sancionar aquellos delitos cometidos
ya sea en contra de sistemas o medios informáticos, o me-
diante el uso de los mismos.

El Convenio se centra en los siguientes tipos de delitos: de-
litos de derechos de autor; fraude informático; pornografía
infantil; delitos de odio; terrorismo y violaciones de la se-
guridad en redes, siempre y cuando se cometan utilizando
sistemas informáticos, es decir, su objeto es regular los ci-
berdelitos. En su preámbulo, el Consejo de Ministros de
Europa dejó en claro el objeto y fines del Convenio, al mo-
tivar la necesidad de aprobarlo, estatuyendo lo siguiente:

“Convencidos de la necesidad de llevar a cabo, con
prioridad, una política penal común destinada a prevenir
la criminalidad en el ciberespacio y, en particular, de ha-
cerlo mediante la adopción de una legislación apropiada
y la mejora de la cooperación internacional;

Conscientes de los profundos cambios suscitados por el
incremento, la convergencia y la mundialización perma-
nente de las redes informáticas;

Preocupados por el riesgo de que las redes informáticas
y la información electrónica sean utilizadas igualmente
para cometer infracciones penales y que las pruebas de
dichas infracciones sean almacenadas y transmitidas por
medio de esas redes;

Reconociendo la necesidad de una cooperación entre los
estados y la industria privada en la lucha contra la ci-
bercriminalidad y la necesidad de proteger los intereses

legítimos vinculados al desarrollo de las tecnologías de
la información;

Estimando que una lucha bien organizada contra la ci-
bercriminalidad requiere una cooperación internacional
en materia penal acrecentada, rápida y eficaz;

Convencidos de que el presente Convenio es necesario
para prevenir los actos atentatorios de la confidenciali-
dad, la integridad y la disponibilidad de los sistemas in-
formáticos, de las redes y de los datos, así como el uso
fraudulento de tales sistemas, redes y datos, asegurando
la incriminación de dichos comportamientos, como los
descritos en el presente Convenio, y la atribución de po-
deres suficientes para permitir una lucha eficaz contra
estas infracciones penales, facilitando la detección, la
investigación y la persecución, tanto a nivel nacional
como internacional, y previendo algunas disposiciones
materiales al objeto de una cooperación internacional
rápida y fiable;

Persuadidos de la necesidad de garantizar un equilibrio
adecuado entre los intereses de la acción represiva y el
respeto de los derechos fundamentales del hombre, co-
mo los garantizados en el Convenio para la protección
de los derechos del hombre y de las libertades funda-
mentales del Consejo de Europa (1950), en el Pacto in-
ternacional relativo a los derechos civiles y políticos de
las Naciones Unidas (1966), así como en otros conve-
nios internacionales aplicables en materia de derechos
del hombre, que reafirman el derecho de no ser perse-
guido por la opinión, el derecho a la libertad de expre-
sión, incluida la libertad de buscar, obtener y comunicar
informaciones e ideas de toda naturaleza, sin considera-
ción de fronteras, así como el derecho al respeto de la
vida privada;”

Esta descripción que puede leerse en el preámbulo del
Convenio deja en claro que este tratado internacional per-
sigue el fin de contar con alta comunicación entre Estados
Partes para que, desde la legislación nacional y a través de
la coordinación entre autoridades, se propicie la preven-
ción, investigación y sanción de los ciberdelitos y, con ello,
luchar en contra de la ciberdelincuencia, que cada vez es
más común en el mundo.

Los delitos de pornografía infantil

Además de toda la regulación propuesta por el Convenio
en materia de delitos, destaca la parte que está dedicada a
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establecer estándares internacionales en materia de delitos
de pornografía infantil.

En su artículo 9, el Convenio establece las obligaciones
de los Estados partes para adoptar medidas legislativas o
de otro tipo para prever como infracción penal los deli-
tos de pornografía infantil, definiendo, además, lo que
debe entenderse por dicho concepto, tal y como se apre-
cia a continuación:

“Artículo 9 – Infracciones relativas a la pornografía 
infantil

1. Las partes adoptarán las medidas legislativas o de
otro tipo que se estimen necesarias para prever como in-
fracción penal, conforme a su derecho interno, las si-
guientes conductas cuando éstas sean cometidas dolosa-
mente y sin autorización:

a. La producción de pornografía infantil con la inten-
ción de difundirla a través de un sistema informático;

b. El ofrecimiento o la puesta a disposición de por-
nografía infantil a través de un sistema informático;

c.  La difusión o la transmisión de pornografía in-
fantil a través de un sistema informático;

d. El hecho de procurarse o de procurar a otro por-
nografía infantil a través de un sistema informático;

e. La posesión de pornografía infantil en un sistema
informático o en un medio de almacenamiento de
datos informáticos.

2. A los efectos del párrafo 1 arriba descrito, la porno-
grafía infantil comprende cualquier material pornográfi-
co que represente de manera visual:

a. Un menor adoptando un comportamiento sexual-
mente explícito;

b. Una persona que aparece como un menor adop-
tando un comportamiento sexualmente explícito;

c. Unas imágenes realistas que representen un menor
adoptando un comportamiento sexualmente explícito.

3. A los efectos del párrafo 2 arriba descrito, el térmi-
no menor designa cualquier persona menor de 18

años. Las partes podrán exigir un límite de edad infe-
rior, que debe ser como mínimo de 16 años.

4. Los Estados podrán reservarse el derecho de no apli-
car, en todo o en parte, los párrafos 1 (d) y 1 (e) y 2 (b)
y 2 (c).”

Pero, además, el Convenio regula también los supuestos en
los que se genera la responsabilidad penal de personas ju-
rídicas o de personas físicas con cargos directivos en per-
sonas morales, lo que permite contar con una visión com-
pleta del fenómeno delictivo, reconociendo que no todos
los ciberdelitos, incluyendo los de pornografía infantil, son
cometidos por personas físicas, sino también por redes or-
ganizadas, incluso constituidas como personas morales.

El Convenio también incluye disposiciones fundamentales
para la investigación de este tipo de delitos, pues obliga a
los Estados partes a contar con legislación que garantice, al
menos, lo siguiente:

1. La conservación inmediata de datos informáticos al-
macenados, incluyendo la posibilidad de ordenar dicha
conservación por periodos de tiempo que permitan que
la autoridad pueda llevar a cabo la investigación corres-
pondiente;

2. La conservación y divulgación inmediata de los datos
de tráfico, cuando uno o más prestadores de servicio ha-
yan participado en la transmisión de las comunicaciones
sospechosas de delito y comunicarla inmediatamente a
la autoridad correspondiente, lo que es fundamental en
ciberdelitos de pornografía infantil;

3. El establecimiento de un mandato de comunicación,
por el cual las autoridades puedan ordenar tanto a per-
sonas físicas o a prestadores de servicios, la comunica-
ción de datos, que incluyan geolocalización, datos de
facturación, números telefónicos, identidades, etcétera,
en los que exista sospecha de comisión de ciberdelitos.

4. La facultad de las autoridades investigadoras para lle-
var a cabo la inspección, registro y decomiso de datos
informáticos almacenados en uno o diversos sistemas
informáticos;

5. La atribución para permitir la recogida en tiempo re-
al de datos informáticos, que estén relacionados con la
comisión de un ciberdelito;
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6. Establecer mecanismos de coordinación y para com-
partir información de manera inmediata con otros Esta-
dos Partes, entre otras.

La ciber pornografía infantil en México

Desafortunadamente, la pornografía infantil en el ciberes-
pacio es el delito de mayor incidencia turnado a investiga-
ción cibernética a las autoridades competentes en México,
sin que hasta el momento contemos con un marco legal ro-
busto que permita prevenirlo, investigarlo y sancionarlo.

De acuerdo con información proporcionada por la Guardia
Nacional a la Cámara de Diputados,1 en el marco de la glosa
del Segundo Informe de Gobierno del presidente de la Repú-
blica, entre el 1 de septiembre de 2019 y el 30 de junio de
2020, la pornografía infantil, fue el ciberdelito más denun-
ciado en el país, con un 28 por ciento de las investigaciones.

Lejos de la pornografía infantil, en el segundo lugar de in-
cidencia de ciberdelincuencia se encontró el secuestro, con
14 por ciento; la trata de personas y la desaparición de per-
sonas, con nueve por ciento cada uno y los fraudes electró-
nicos con cuatro por ciento.

Esta alta incidencia de ciberdelincuencia enfocada en la
pornografía infantil y la trata de personas generó que la
Guardia Nacional implementara la “Operación Nacional
Ciberguardián” y el “Operativo Salvación”, con el fin de
prevenir e investigar estos delitos.

De acuerdo con los datos de la Guardia Nacional, de sep-
tiembre de 2019 a junio de 2020, hubo 12 mil 713 reportes
ciudadanos de posibles ciberdelitos, pero el número de in-
cidentes contra la seguridad informática se elevó hasta 98
mil.

En el mismo sentido, el Censo Nacional de Seguridad Pú-
blica Federal 2021, del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), coincide en que, durante 2020, la Guar-
dia Nacional realizó mil 104 ciberinvestigaciones, en las
que los casos de pornografía infantil y trata de personas
fueron los más recurrentes.2

Además, de acuerdo con el informe de cibercrimen de
América latina, de Lexis Nexis, México ocupa la sexta po-
sición de los países con mayores ataques cibernéticos.3

Como es común en el ciberespacio, el anonimato y la fal-
ta de experiencia de niñas, niños y adolescentes, desem-

bocan en que cada vez existen conductas más complejas
que permiten a delincuentes sexuales, obligar a menores
de edad a realizar actos que van en contra de su dignidad
y de su integridad.

Es el caso del grooming, que consiste en que una persona
mayor de edad se hace pasar, en redes sociales, como una
niña, niño o adolescente, para establecer una relación de
confianza y poco a poco, va tomando el control de la rela-
ción, obligando a la víctima a realizar diversos actos trata
de personas, abuso sexual o pornografía infantil.

Por ello, contar con regulación jurídica adecuada para pre-
venir, investigar y sancionar estos delitos de pornografía
infantil es fundamental y el Convenio de Budapest ofrece
el único marco internacional penal vinculante en el mundo.

Propuesta

En ese contexto, lo que esta proposición con punto de
acuerdo plantea es exhortar al titular del Poder Ejecutivo
federal para que, a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, lleve a cabo todos los trámites necesarios para
la adhesión de México al Convenio sobre la Ciberdelin-
cuencia del Consejo de Europa, comúnmente conocido co-
mo Convenio de Budapest, con el objetivo de contar con
un estándar internacional vinculante en materia penal que
permita prevenir, investigar y sancionar los ciberdelitos,
especialmente los de pornografía infantil. 

Esto es así debido a que la autoridad competente para lle-
var a cabo esta firma de adhesión que es tan urgente en el
país, es el presidente de la República, y la dependencia que
debe realizar los trámites internos e internacionales para tal
efecto, es la cancillería.

Por lo anteriormente expuesto, someto el presente instru-
mento parlamentario, de urgente resolución, a considera-
ción del pleno de esta Cámara, con el siguiente resolutivo:

Acuerdo

Único. El pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, al titular
del Poder Ejecutivo federal, para que, a la brevedad posi-
ble, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, lle-
ve a cabo todos los trámites necesarios para la adhesión de
México al Convenio sobre la Ciberdelincuencia del Conse-
jo de Europa, comúnmente conocido como Convenio de
Budapest, con el objetivo de contar con un estándar inter-
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nacional vinculante en materia penal, que permita prevenir,
investigar y sancionar los ciberdelitos, especialmente los
de pornografía infantil.

Notas

1 Pornografía infantil, primer lugar en ciberdelitos: Guardia Nacional.
MVS Noticias. Disponible en https://mvsnoticias.com/noticias/nacio-
nales/pornografia-infantil-primer-lugar-en-ciberdelitos-guardia-nacio-
nal/ 

2 Pornografía infantil entre los casos de ciberseguridad más investi-
gados en México. NotiPress. Disponible en https://notipress.mx/tecno-
logia/pornografia-infantil-casos-ciberseguridad-mexico-9270 

3 Ídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de
2022.— Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

ESQUEMA DE SUBSIDIOS E INCENTIVOS 
PARA DISMINUIR EL PRECIO FINAL DE 

VENTA DE GAS LP Y GAS NATURAL
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno federal, a la Sener y a la CRE a diseñar un esquema
de subsidios e incentivos para disminuir el precio final de
venta de gas L.P. y gas natural para el estado de Chihuahua,
a cargo de la diputada Patricia Terrazas Baca, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Patricia Terrazas Baca, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6, artículos 62 en su
numeral 3; 76 fracción IV y 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes 

Consideraciones

El pasado 28 de julio de 2022 fue publicado el “Acuerdo
Número A/023/2022 por el que la Comisión Reguladora de

Energía emite las Disposiciones Administrativas de Carác-
ter General que establecen la metodología para la determi-
nación de precios máximos de gas licuado de petróleo ob-
jeto de venta al usuario final” mediante el cual establece la
regulación de precios máximos de gas licuado de petróleo
objeto de venta al usuario final, en cumplimiento a la di-
rectriz de emergencia para el bienestar del consumidor de
gas licuado de petróleo, emitida por la Secretaría de Ener-
gía, con la finalidad de proteger los intereses de los usua-
rios finales”.

El artículo 1 de la Constitución Política consagra el respe-
to del Estado mexicano a los Derechos Humanos reconoci-
dos por la propia Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado mexicano sea parte.

En este sentido, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos proclamada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 en sus
artículos tercero y vigésimo quinto reconocen el derecho
de todos los individuos a la vida, a la libertad y a la segu-
ridad de la persona, así como el derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure a su familia la salud y el bienestar
y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; así
como el derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
fermedad, invalidez. Viudez, vejez u otros casos de pérdi-
da de sus medios de subsistencia por circunstancias inde-
pendientes de su voluntad. (https://documents-dds-
y.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/046/82/PDF/NR0
04682.pdf.OpenElement).

En concordancia con lo anterior, el artículo 28 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su
párrafo tercero señala que las leyes fijaran las bases de pre-
cios máximos de artículos, materiales o productos que se
consideran necesarios para la economía nacional el consu-
mo popular, como lo es sin lugar a duda el gas LP y el gas
natural.

Asimismo, el citado artículo, en su décimo tercer párra-
fo expresamente señala que el Estado mexicano “podrá
otorgar subsidios a actividades prioritarias” cuando estás
sean generales, temporales y no afecten las finanzas de la
nación.

En tal sentido, el 12 de julio de 2019 fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2019-2024.
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Viernes 12 de julio de 2019 Diario Oficial 8 Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024, el Ejecutivo federal plasmó sus
postulados entre los que las acciones enunciadas bajo el le-
ma “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, desta-
ca el propugnar por un modelo de desarrollo respetuoso de
los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsa-
nar y no a agudizar las desigualdades, sensible a las moda-
lidades y singularidades económicas regionales y locales. 

(https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-
le/487316/ PND_2019-2024.pdf)

La Comisión Reguladora de Energía es el órgano de la Ad-
ministración Pública Federal, garante como órgano regula-
dor coordinado en materia de energía.

Al efecto, los considerandos del acuerdo número A/023/202
por el que la Comisión Reguladora de Energía emite las Dis-
posiciones Administrativas de Carácter General que estable-
cen la metodología para la determinación de precios máxi-
mos de gas licuado de petróleo objeto de venta al usuario
final, reconoce la rectoría del Estado de conformidad con los
artículos 25 y 26 de nuestra Constitución.

Asimismo, el citado ordenamiento lista una serie de ac-
ciones realizadas por la Comisión Reguladora de Energía
que iniciaron en el año de 2017 para proteger a los usua-
rios finales.

Entre estas acciones destacan las siguientes:

1. Denuncia por posibles violaciones a la Ley Federal de
Competencia Económica (Cofece). Los hechos que mo-
tivaron la denuncia consistieron en la detección de un
conjunto de inconsistencias en la fijación de precios,
que establecían agentes económicos que participan en la
distribución de gas licuado de petróleo (gas LP) en di-
versos municipios de distintas entidades federativas del
norte del país, expediente DE-022-2017, resolución aún
pendiente. (Considerando segundo).

2. Que, la Cofece en 2018 publicó el documento “Tran-
sición hacia Mercados Competidos de Energía: Gas LP”
en el que identificó elementos que apuntaban a que, el
eslabón de la distribución y el expendio de gas LP al
usuario final, mostraba signos de falta de competencia
en ese mercado. (Tercer considerando).

3. Que el 22 de febrero de 2018 “la Cofece publica en el
Diario Oficial de la Federación (DOF), el aviso por el

que inicia la investigación por denuncia identificada ba-
jo el número de expediente DE-022-2017, por la posible
comisión de prácticas monopólicas absolutas en el mer-
cado de la distribución y comercialización de gas LP en
el territorio nacional.”

4. El cinco de marzo de 2019, “la Cofece publica en el
DOF, el aviso mediante el cual se informa del inicio de
la investigación por denuncia identificada con el núme-
ro de expediente DE-044-2018, por la posible comisión
de prácticas monopólicas relativas en el mercado de la
importación, comercialización, transporte, almacena-
miento, distribución y expendio al público de gas LP en
territorio nacional, bienes y servicios relacionados con
los mismos”.

5. Doce de julio de 2019, “se publicó en el DOF, el de-
creto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2019-2024 (PND), al que se sujetan los progra-
mas de la Administración Pública Federal, mismo que
en su apartado III. Economía, se establece en los rubros:
“No más Incrementos impositivos” y “Rescate del Sec-
tor Energético”, no aumentar los precios de los combus-
tibles por encima de la inflación.”

6. Que “la Secretaría de Energía (Sener) emitió la Di-
rectriz de Emergencia para el Bienestar del Consumidor
de Gas Licuado de Petróleo, (la directriz), publicada en
el DOF el 28 de julio de 2021, en el que se exhortó a la
comisión, para que emitiera una normatividad de emer-
gencia en un plazo no mayor a tres días, que garantiza-
ra el bienestar de las familias mexicanas a través de la
protección efectiva de su derecho a acceder de manera
asequible a un energético de consumo básico como es el
gas LP, a través de una metodología que estableciera
precios máximos al consumidor final de este combusti-
ble, misma que tuvo vigencia de seis meses.”

7. Veintinueve de julio de 2021. “La comisión en ejerci-
cio de sus facultades con la finalidad de proteger los in-
tereses del Usuario Final, publicó en el DOF el Acuerdo
número A/024/2021 que establece la regulación de pre-
cios máximos de gas licuado de petróleo objeto de ven-
ta al usuario final, en cumplimiento a la directriz de
emergencia para el bienestar del consumidor de gas li-
cuado de petróleo, emitida por la Secretaría de Energía,
con la finalidad de proteger los intereses de los usuarios
finales (Acuerdo A/024/2021)”.
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8. En el Considerando noveno señala que “Que, el esta-
blecimiento de precios máximos de gas LP objeto de
venta al usuario final conforme al Acuerdo A/024/2021,
tuvo los siguientes objetivos: i) la protección de los
usuarios finales; ii) propiciar un suministro eficiente;
iii) promover la adquisición de gas LP a precios accesi-
bles; iv) evitar la indebida discriminación y; v) reflejar
en los precios las condiciones del mercado de gas LP y
de demanda del combustible.”

9. Que en los considerandos Undécimo al decimoctavo
señalan lo siguiente: 

“Undécimo. Que, el 24 de enero del 2022, la Sener pu-
blicó en el DOF, el aviso por el que se prorroga la vi-
gencia de la directriz de emergencia para el bienestar
del consumidor de gas licuado de petróleo, en el que
por única ocasión y por un plazo de seis meses, se ex-
hortó a la Comisión en su apartado Único en términos
del artículo 71 de la Ley General de Mejora Regulato-
ria (la LGMR) a prorrogar la vigencia del Acuerdo
A/024/2021, toda vez que resultaba imprescindible
mantener la regulación de precios máximos de gas LP
en las actividades de comercialización, distribución y
expendio al público de gas LP, como medida de emer-
gencia en beneficio de los usuarios finales. Asimismo,
los instrumentos regulatorios que buscan resolver una
situación de emergencia, a través de los cuales se evi-
taría un daño inminente al bienestar de la población,
como lo constituyó el contenido del Acuerdo
A/024/2021, pueden renovarse por única ocasión por
periodo de seis meses, con fundamento en lo previsto
en el artículo 71, fracción II de la LGMR.

Duodécimo. Que, el 26 de enero de 2022, se publicó
en el DOF el acuerdo número A/001/2022 de la co-
misión por el que se amplía la vigencia del Acuerdo
A/024/2021, que establece la regulación de precios
máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta
al usuario final, en cumplimiento al aviso por el que
se prorroga la vigencia de la directriz de emergencia
para el bienestar del consumidor de gas licuado de
petróleo, emitido por la Secretaría de Energía
(Acuerdo A/001/2022). En virtud de este acuerdo, se
amplió por única ocasión y por un plazo adicional de
seis meses, la vigencia del Acuerdo A/024/2021.

Decimotercero. Que, de conformidad con los artículos
1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal; 2, fracción II y 3 de la

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en ma-
teria energética (LORCME), la comisión es una de-
pendencia de la administración pública centralizada,
con carácter de órgano regulador coordinado en mate-
ria energética, que cuenta con autonomía técnica, ope-
rativa y de gestión, así como personalidad jurídica
propia.

Decimocuarto. Que, conforme al artículo 95 de la
Ley de Hidrocarburos (LH), la industria de hidrocar-
buros es de exclusiva jurisdicción federal, de manera
que, la comisión, puede dictar las disposiciones técni-
cas, reglamentarias y de regulación en la materia.

Decimoquinto. Que, el artículo 7 del Reglamento de
las actividades a que se refiere el título tercero de la
Ley de Hidrocarburos (el reglamento), establece que
las actividades de comercialización, distribución y ex-
pendio al público de gas LP, deben realizarse de ma-
nera eficiente, homogénea, regular, segura, continua y
uniforme, en condiciones no discriminatorias en cuan-
to a su calidad, oportunidad, cantidad y precio.

Decimosexto. Que, de acuerdo con los artículos 4
párrafo primero, 22, fracciones I, III, XI y XXVII,
41, fracción I, 42 de la LORCME, corresponde a la
comisión, además de las atribuciones establecidas en
la LH, regular y promover el desarrollo eficiente de
las actividades referidas en el título tercero de la LH;
fomentar el desarrollo eficiente de la industria del
gas LP, promover la competencia en el sector, prote-
ger los intereses de los usuarios, propiciar una ade-
cuada cobertura nacional y atender a la confiabili-
dad, estabilidad y seguridad en el suministro y la
prestación de los servicios; emitir sus actos con au-
tonomía técnica, operativa, de gestión, vigilar y su-
pervisar su cumplimiento, así como emitir acuerdos
y demás actos administrativos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones.

Decimoséptimo. Que, de conformidad con el artícu-
lo 81, fracción I, incisos c) y e) de la LH, corres-
ponde a la comisión regular y supervisar las activi-
dades de comercialización, distribución y expendio
al público de petrolíferos dentro de los que se en-
cuentra el gas LP, con el objeto de evaluar su fun-
cionamiento conforme a los objetivos de la política
pública en materia energética y, en su caso, tomar las
medidas conducentes tales como expedir o modifi-
car la regulación.
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Decimoctavo. Que, en términos del artículo 84, frac-
ciones I, III, IV, VI, X, XI y XV de la LH, los per-
misionarios de las actividades reguladas por la co-
misión, entre las que se encuentran la distribución de
gas LP, deberán contar con un permiso vigente, en-
tregar la cantidad y calidad de gas LP; así como
cumplir con la cantidad, medición y calidad confor-
me se establezca en las disposiciones jurídicas apli-
cables; prestar los servicios de forma eficiente, uni-
forme, homogénea, regular, segura y continua, y
cumplir con los términos y condiciones establecidos
en los permisos; asimismo, deberán abstenerse de
otorgar subsidios cruzados en la prestación de los
servicios permisionados y abstenerse de realizar
prácticas indebidamente discriminatorias; respetar
los precios máximos que se establezcan y cumplir
con la regulación, lineamientos y disposiciones ad-
ministrativas que emita la comisión.”

Asimismo, en las conclusiones preliminares que la Cofece
ha difundido destacan las siguientes, mismas que forman
partes de los considerandos del acuerdo A/023/2022.

“Vigésimo segundo. Que, el 1 de diciembre de 2021,
la Cofece publicó en el DOF el extracto del dictamen
preliminar del expediente DC-001-2021, emitido el
veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual
concluyó de manera preliminar que hay elementos para
determinar que no existen condiciones de competencia
efectiva en 213 (doscientos trece) de 220 (doscientos
veinte) mercados relevantes consistentes en la distribu-
ción de gas LP no vinculada a ductos.

Vigésimo tercero. Que, el gas LP es un producto de
consumo básico y relevante para los habitantes del te-
rritorio nacional, principalmente en los sectores de meno-
res ingresos conforme a la ENIGH, motivo por el cual, de-
ben protegerse las condiciones de acceso a
este combustible a precios asequibles que garanticen
la preservación de la democracia fundada en el desarrollo
económico y social de sus habitantes, sin sacrificar el de-
sarrollo de la industria, de manera que debe expedirse una
regulación de precios máximos de gas LP en beneficio de
los usuarios finales, para las actividades de comercializa-
ción, distribución y expendio al público de gas LP, para
eliminar restricciones al desarrollo económico, como pue-
den ser los elevados precios del gas LP.

Vigésimo cuarto. Que, el artículo 82 de la LH, esta-
blece que la comisión, expedirá disposiciones de apli-

cación general para la regulación de las actividades en
el ámbito de su competencia, incluyendo los precios de
los combustibles, mismos que se determinarán confor-
me a las condiciones de mercado, a menos que a juicio
de la Cofece, no existan condiciones de competencia
efectiva, lo que de facto ya aconteció con la publicación
del extracto del dictamen preliminar del expediente DC-
001-2021, emitido el veintitrés de noviembre de dos mil
veintiuno. La regulación que para tal efecto se emita, se
fijará considerando el costo de oportunidad y las condi-
ciones de competitividad prevalecientes en el mercado
internacional de estos productos, libres de impuestos,
contribuciones o gravámenes.”

En los considerandos anteriores que motivaron el esquema
para determinar un precio máximo del gas LP se expone
claramente las acciones encaminadas a pretender regular el
mercado en beneficio de los consumidores finales.

Por ello, es claro que desde el año de 2017 el gobierno fe-
deral ha identificado que el precio del gas LP está siendo
afectado por posibles prácticas monopólicas, afectando
principalmente a los consumidores residenciales, según se
aprecia en la gráfica siguiente, al ser éstos los que tienen un
mayor consumo.

https://base.energia.gob.mx/Prospectivas18-32/PGLP_18_32_F.pdf

El proceso abierto ante la Cofece en relación al precio del gas
LP aún no concluye, y que a su vez, los diversos acuerdos que
ha emitido la Comisión Reguladora de Energía han tenido un
paliativo moderado en relación al precio de venta al consu-
midor final de gas LP, es que se hace necesario exhortar res-
petuosamente al Ejecutivo federal, a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, a la Secretaría de Energía y a la
Comisión Reguladora de Energía al diseño de mecanismos
compensatorios que garanticen el acceso a una vida digna a
los mexicanos que se ven obligados a cubrir altos precios por
la compra de gas LP a cuatro años de haber iniciado la actual
administración, como podría ser la incorporación de subsi-
dios en beneficio del consumidor final. 
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Chihuahua

Por otro lado, en el histórico de precios del gas L.P., el es-
tado de Chihuahua ha estado ubicado entre los cinco esta-
dos de la República con el precio de venta promedio más
alto, e inclusive, ha llegado a estar con el precio de venta
más alto de 28.70 pesos por kilogramo de gas LP y el mí-
nimo en las ciudades fronterizas con los Estados Unidos de
América de 20.70 pesos que sufrió en el mes de diciembre
del año de 2021, una diferencia de casi un 28 por ciento en
el mismo estado. (https://view.officeapps.live.com/op/
view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.gob.mx%2Fcms
%2Fuploads%2Fattachment%2Ffile%2F705919%2FPre-
cios_GLP_20211215.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK)

https://base.energia.gob.mx/Prospectivas18-32/PGLP_18_32_F.pdf

En efecto, a pesar de que desde el año de 2017 el gobierno
federal inició acciones para investigar los abusos en el pre-
cio final de venta del gas L.P. a cuatro años del actual go-
bierno los resultados siguen siendo insuficiente, Chihua-
hua, a pesar de estar en la región II, en el precio promedio
de gas se encuentra dentro de los cinco estados con el ma-
yor precio de venta final, afectando gravemente a los ciu-
dadanos del estado de Chihuahua, en especial, a los que
menos tienen.

Chihuahua, por su ubicación geográfica es el estado de la
República en donde se sufren las temperaturas más bajas
del país, en municipios como Madera y Temósachic se su-
fre frío en seis de los doce meses del año, en Madera, en in-
vierno las temperaturas promedio pueden estar entre los -15
y -18 grados centígrados, ha llegado estar a menos 42 gra-
dos. (https://mvsnoticias.com/nacional/estados/v2014/6/
15/en-chihuahua-el-lugar-mas-frio-del-pais-182898.html).

De acuerdo con los pronósticos del Servicio Meteorológi-
co Nacional de la Comisión Nacional del Agua el país su-

frirá una fuerte temporada de frentes fríos, los cuales ini-
ciaron desde el mes de septiembre y concluirán hasta el
mes de mayo de 2023, estimando que los frentes fríos sean
mayores a los registrados durante el año de 2022, para el
mes de noviembre se esperan 6 frentes fríos, en diciembre
8, en enero del año 2023 se estiman nueve frentes fríos, en
febrero y marzo 7 en cada mes, en abril 6 y en mayo uno.
El Sistema Meteorológico Nacional reconoce al estado de
Chihuahua como uno de los estados que tendrán un mayor
descenso en la temperatura.

Por otro lado, los datos del Sistema de Información Ener-
gética resaltan que el precio del kilowatt/hora de enero de
2014 a noviembre de 2017 había disminuido en valores re-
ales en un 9 por ciento; en enero de 2014 su precio era de
132 centavos por kilowatts/hora pasando a 120 centavos
por kilowatt/hora a noviembre de 2017, sin embargo, en la
actual administración se revirtió esta situación, y el precio
por kilowatt ha aumentado en un 8.6 por ciento de diciem-
bre de 2018 al mes de abril de 2021, tal como lo reconoció
José Martín Mendoza Hernández, funcionario de CFE
(https://www.sinembargo.mx/12-04-2021/3962453), y
que, de acuerdo con las declaraciones del citado funciona-
rio, los incrementos pudieron llegar a ser hasta del 60%
debido al actual sistema de cobro vigente. (https://sie.ener-
gia.gob.mx/bdiController.do?action=cuadro&subAction=a
pplyOptions).

Por ello, ante el alto costo de los precios de la electricidad,
que el gobierno federal no ha corregido, el gas LP y el gas
natural se convierten en una de las opciones más económi-
cas como fuente de energía para brindar calor a los hogares
de Chihuahua.

Es menester resaltar que, en el pasado reciente, la importa-
ción de gas natural se vio afectada por los altos precios de
este en el principal proveedor de gas natural, por lo ante-
rior, no se puede dejar al libre mercado la regulación de los
precios, ni tampoco al abandono de los ciudadanos para la
compra de este insumo, que tal como lo reconoce el go-
bierno federal, es un producto básico principalmente para
los mexicanos que menos tienen. ¨

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el presente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta, respetuosamente,
al titular del Ejecutivo federal para que, por conducto de la
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Secretaría de Energía, promueva la modificación de su po-
lítica de control de precios del gas LP, incorporando como
uno de los factores a considerar en la determinación de los
precios a los factores climáticos que sufren diversos esta-
dos de la República. Asimismo, se exhorta, respetuosa-
mente, al gobierno federal, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a la Secretaría de Energía y la Comisión
Reguladora de Energía para que en el ámbito de sus facul-
tades y atribuciones implementen una políticas de subsi-
dios al consumidor final o por medio de los proveedores de
gas LP y gas natural para beneficiar el precio final a los
consumidores del estado de Chihuahua durante la actual
temporada de frentes fríos del ciclo 2022-2023 por los me-
ses de noviembre y diciembre de 2022 y por el período de
enero a mayo de 2023, a fin de reducir en un 30 por ciento
el precio final del gas LP y del gas natural en beneficio de
la población.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de no-
viembre de 2022.— Diputada Patricia Terrazas Baca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.
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